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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N Bis 1

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Fideicomisos

Emisora extranjera: No

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-NBIS1] Portada reporte anual

Número de fideicomiso:

209635

Datos relativos al contrato de fideicomiso:

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y Administración No. 209635 de fecha 14 de Diciembre de 
2005 y que de tiempo en tiempo se ha ido modificando (el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre 
Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario (el “Fiduciario Original”) del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, 
Administración y Fuente de Pago celebrado el 9 de mayo de 2003 (el “Fideicomiso Original”) y 
Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V. (la “Concesionaria”), como fideicomitentes (en 
conjunto, los “Fideicomitentes”); HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC, División Fiduciaria como Fiduciario (el “Fiduciario”); y por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como Representante Común de los Tenedores, que ampara la Emisión de 
Certificados Bursátiles con clave de pizarra (MATCB 05U). Con fecha 25 de abril de 2013, las partes 
celebraron el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y 
Administración F/209635 el cual fue modificado y reexpresado, asimismo, con fecha 22 de diciembre de 2015 
las partes celebraron el Segundo Convenio Modificatorio

Nombre del fiduciario:

HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria.

 

Fideicomitente:

Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente de 
Pago celebrado el 9 de mayo de 2003 quien actúa únicamente por las instrucciones recibidas del Comité 
Técnico del Fideicomiso Original; en el entendido, sin embargo, que el Fiduciario del Fideicomiso Original no 
tiene obligación alguna frente a los Tenedores y Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V. 
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Clave de cotización:

MATCB

Fideicomisarios en primer lugar:

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte ("Banorte"), por cuanto hace a su derecho a recibir, a través 
del Fideicomiso Scotia, las cantidades necesarias para liquidar el Crédito Banorte; (ii) el Fondo de Inversión en Infraestructura ( "FINFRA") , por 
cuanto hace a su derecho a recibir, a través del Fideicomiso Scotia, la parte que le corresponde de los Recursos Derivados de la Emisión, de 
conformidad con el Convenio de Aportaciones; y (iii) los Tenedores representados por el Representante Común, por cuanto hace a su derecho a 
percibir el Principal, los Intereses y demás prestaciones que deriven del Macrotítulo de la Emisión y del Fideicomiso.

Fideicomisarios en segundo lugar:

(i) La Concesionaria, por cuanto hace a su derecho a percibir el Saldo Neto de los Recursos Derivados de la Emisión; y (ii) la Concesionaria y el 
Fiduciario del Fideicomiso Scotia, por cuanto hace su derecho respectivo a la reversión de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso que 
existan en la fecha en la que se hubieren amortizado en su totalidad los Certificados Bursátiles y en general, se hubieren liquidado los pasivos 
pagaderos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso o se hubiere reservado el importe de los mismos.

Fideicomisarios en tercer lugar:

No aplica

Otros Fideicomisarios:

No aplica

Administrador del patrimonio del fideicomiso:

 El Fideicomiso no cuenta con los servicios de un administrador.
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Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos a 
fideicomitir:

Certificados Bursátiles emitidos por HSBC México, los cuales serán pagados por las Cuotas obtenidas del uso 
de la Carretera derivada de la Concesión otorgada por la SCT. Esta Emisión se encontraba garantizada, hasta 
el 22 de marzo de 2012 (fecha en la cual se firmó el convenio de terminación de la Póliza del Seguro de 
Garantía Financiera), por Syncora Guarante e Inc. mediante la emisión de la Póliza del Seguro de Garantía 
Financiera, la cual garantizaba los pagos programados de Principal e Intereses que conforme al Macrotítulo de 
la Emisión el Fiduciario deba efectuar a los Tenedores en los términos establecidos en dicha póliza. Dicha 
póliza ha sido terminada de común acuerdo por las partes, por lo que ha dejado de tener esta cobertura y por 
tanto pago de prima.
 
El Patrimonio del Fideicomiso se integra, principalmente, por los Derechos a los Ingresos Derivados de la 
Concesión y las Cuotas derivadas de la Carretera, así como cualquier derecho que pudiera tener la 
Concesionaria para solicitar, demandar o cobrar cualquier compensación del Gobierno derivada de una Acción 
de Rescate.
 
Estos derechos al cobro se determinan al saldo inicial disminuyéndole los ingresos por cobros de cuota de 
peaje, a los que se les deduce los conceptos que se señalan en la tabla del comportamiento del activo en la 
sección 2 inciso a) numeral i) del presente reporte anual, para obtener los ingresos netos, los cuales se 
deflactan para amortizarlos de los derechos al cobro valorados a origen del periodo reportado y al producto se 
le aplica la TIR y el resultado se actualiza mediante el índice inflacionario (Índice Nacional de Precios al 
Consumidor).
 
 
 

Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo:

A partir de la Fecha de Emisión y hasta en tanto no sean amortizados totalmente, los Certificados Bursátiles 
devengarán para cada Periodo de Intereses un interés fijo anual sobre su Saldo Insoluto, que será calculado por 
el Emisor, con la supervisión y apoyo del
Representante Común, para lo cual deberá considerar una Tasa de Interés Fija Anual de 5% (la “Tasa de 
Interés Fija Anual”) la cual se mantendrá fija durante la vigencia de la Emisión. Los Intereses que causarán los 
Certificados Bursátiles se computarán a partir de
su Fecha de Emisión y los cálculos para determinar el monto a pagar deberán comprender los días naturales de 
que efectivamente consten los Periodos de Intereses respectivos sobre la base de un año de 360 días. Los 
cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Cálculo de Intereses:
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Para determinar los intereses a pagar sobre los Certificados Bursátiles, el Emisor, con la supervisión y 
apoyo del Representante Común, utilizará la fórmula que se establece a continuación:

 
R = [(SI x T) / 360] x D

En donde:
R = Intereses generados en el Periodo de Intereses de que se trate, expresados en UDIS.
SI = Saldo Insoluto en la fecha que se realice el cálculo.
T = Tasa de Interés Fija Anual
D = Días naturales efectivamente transcurridos en el Periodo de Intereses de que se trate.

 
Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Cálculo de Intereses en Moneda Nacional:
 

A fin de determinar el monto en Pesos que deberá cubrirse por concepto de intereses en una 
determinada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor, con la supervisión y apoyo del Representante 
Común, utilizará la siguiente fórmula:

 
R M.N. = R x U

En donde:
R M.N. = Intereses que deberán cubrirse en la Fecha de Pago de Intereses de que se trate, expresados 
en Pesos.
R = Intereses generados en el Periodo de Intereses de que se trate, expresados en UDIS.
U = Valor de las UDIS en la Fecha de Pago de Intereses correspondiente.
 
Los Intereses serán pagaderos a su equivalente en Pesos. Para determinar el monto en Pesos que 
deberá cubrirse en cada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor aplicará el valor de las UDIS vigente en 
la Fecha de Pago de Intereses correspondiente.
 
Todos los pagos de Principal e Intereses con respecto a los Certificados Bursátiles, serán efectuados 
mediante transferencia electrónica en fondos inmediatamente disponibles a la cuenta de Indeval. El 
último pago será efectuado en la Fecha de Vencimiento, contra la entrega del Macrotítulo de la 
Emisión o las constancias del Indeval, según sea el caso.
 
Los fondos deberán acreditarse antes de las 11:00 horas del día de pago, de lo contrario el pago se 
considerará hecho el Día Hábil siguiente.

 
Intereses sobre Saldos Insolutos.
 

La parte del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles que sea amortizada en cada Fecha de Pago de 
Principal dejará de generar Intereses en la fecha en que sean efectivamente pagados, siempre que se 
deposite el importe de la amortización de
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principal correspondiente y los Intereses que venzan en la misma fecha, en la cuenta que para dichos 
efectos designe el Indeval.

 
Intereses Moratorios.
 

No se pagarán intereses moratorios 
 
Fecha del Cálculo.

Por lo menos con 6 (seis) Días Hábiles en México de anticipación a cada Fecha de Pago de la Emisión, 
el Emisor con la supervisión y apoyo del Representante Común calculará el importe de los Intereses, el 
monto de la amortización del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles a pagar y el Saldo Insoluto 
después de haber efectuado la amortización mencionada.
En caso de que, en la fecha de cálculo, no se conozca la UDI aplicable a la Fecha de Pago, se utilizará 
una UDI estimada.

 

En su caso, rendimiento mínimo:

La Emisión no contempla el pago de rendimiento mínimo, el pago de Intereses y amortizaciones parciales de 
Principal se realizará conforme al procedimiento descrito en el Macrotítulo de la Emisión atendiendo en todo 
momento la prelación de pagos establecidas en el Fideicomiso.
 
 

Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar las causas 
y tratamiento de amortización anticipada:

En cada Fecha de Pago de Principal, los Tenedores tendrán derecho a recibir la amortización del Saldo 
Insoluto que corresponda conforme a la tabla de amortización siguiente. Todas las amortizaciones del Saldo 
Insoluto se denominarán en UDIS y se pagarán en Pesos al valor de la UDI vigente en la Fecha de Pago de 
Principal correspondiente publicado por Banco de México en el Diario Oficial de la Federación para la fecha 
en la que se ha de efectuarse el pago respectivo.
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Inicio de Amortizaciones de Principal:
 
A partir de la primera Fecha de Pago de Principal, es decir el 20 de junio de 2006, los Tenedores recibirán el 
primer pago de la amortización que corresponda de los Certificados Bursátiles conforme a la tabla que 
antecede, en el entendido, que si una de tales fechas no fuere un Día Hábil en México, los pagos deberán 
efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada una de dichas fechas en las que deba 
verificarse un pago será una Fecha de Pago de Principal para los efectos del Macrotítulo de la Emisión.
 
Cálculo de las Amortizaciones de Principal:
 
Para calcular el monto de la amortización del Saldo Insoluto de cada Certificado Bursátil pagadero en la Fecha 
de Pago de Principal correspondiente a los Tenedores en cada Fecha de Pago de Principal, el Emisor, con la 
asistencia del Representante Común aplicará la fórmula siguiente:

SI M.N. = (VN X PVN/100) U
En donde:

SI M.N. = Saldo Insoluto pagadero en la Fecha de Pago de Principal correspondiente, expresado en 
Pesos.
VN = Valor Nominal, expresado en UDIS.
PVN = Porcentaje del total del Valor Nominal de los Certificados Bursátiles, a ser amortizado en la 
Fecha de Pago de Principal
correspondiente.
U = Valor de la UDI aplicable en la Fecha de Pago de Principal.
 

Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
 
Amortización Total:
 
A partir del momento en el que se hayan amortizado totalmente el monto de Principal de los Certificados 
Bursátiles, y todas las cantidades pagaderas conforme a los mismos hayan sido pagadas en su totalidad junto 
con los Intereses generados en relación con las mismas, los Tenedores no tendrán derecho a recibir ninguna 
cantidad adicional bajo los Certificados Bursátiles.
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El Principal y los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo de la Emisión, 
serán pagaderos en Pesos en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma no. 255 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México.
 
Con fundamento en el artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el Macrotítulo de la Emisión no lleva 
cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que el Indeval 
expida. El Emisor renuncia a oponer a cualesquier Tenedor, como medio de defensa, la excepción consignada 
en la fracción III del artículo 8 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en relación con las 
constancias emitidas por el Indeval.
 
Amortización Anticipada Voluntaria:
 
A partir del primer aniversario de la Emisión, la Concesionaria podrá amortizar, o instruir al Fiduciario a que 
amortice, total o parcialmente los Certificados Bursátiles en cualquier Fecha de Pago de la Emisión. En caso 
de que se lleve a cabo una amortización anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles, los Tenedores 
tendrán derecho a recibir el monto de Principal correspondiente, más los Intereses devengados y no pagados 
hasta la fecha en que se haga la amortización respectiva y la prima por pago anticipado voluntario en términos 
del Macrotítulo de la Emisión.
 
El derecho de la Concesionaria señalado en el párrafo anterior, será ejercido por la Concesionaria mediante 
una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión dirigida al Fiduciario y al 
Representante Común, con un mínimo de 10 (diez) Días Hábiles en México de anticipación a la fecha en la 
que desea que se realice dicho pago en la que deberá notificar al Fiduciario el Monto Pagadero por 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión.
 
Una vez recibida la Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, el Fiduciario aplicará 
los recursos depositados en la Cuenta Concentradora y registrados contablemente en los Fondos del 
Fideicomiso correspondientes y llevará a cabo el pago respectivo a los Tenedores. El Fiduciario notificará al 
Representante Común para que éste a su vez notifique a los Tenedores a través del Emisnet o cualquier otro 
medio electrónico disponible respecto a la amortización anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles, 
una vez que cuente con los recursos correspondientes, de conformidad con las instrucciones que de tiempo en 
tiempo le gire el Comité Técnico. En caso de que no cuente con dichos recursos 2 (dos) Días Hábiles en 
México antes de la fecha de pago señalada por la Concesionaria, el Fiduciario no realizará notificación alguna 
a los Tenedores y por lo tanto no realizará la amortización anticipada solicitada, sin responsabilidad alguna 
para las Partes.
 
Amortización Anticipada Obligatoria de emisión:
En cada Fecha de Distribución de Recursos, el Fiduciario determinará las Cantidades Remanentes una vez que 
haya realizado los pagos y registros establecidos en las Reglas para la Administración de los Recursos. En 
caso que en una Fecha de Distribución las Cantidades Remanentes sean mayores al Saldo Mínimo, el 
Fiduciario enviará a más tardar dos Días Hábiles anteriores a la Fecha de Pago de la Emisión correspondiente 
al Representante Común una Notificación de Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión, informando 
el Monto de la Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión. En cada Fecha de Pago de la Emisión, el 
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Fiduciario transferirá el Monto de la Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión al Indeval, para 
beneficio de los Tenedores.
 
No habrá pago de prima alguna por concepto de la amortización anticipada obligatoria de la Emisión.
 
El Principal y los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo de la Emisión, 
serán pagaderos en Pesos en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma no. 255 3er. Piso, 
Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México.
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria.
 
En caso de una amortización anticipada voluntaria en términos del Fideicomiso, los Tenedores tendrán 
derecho a recibir del Emisor una Prima por Amortización Anticipada Voluntaria. El Emisor, con la 
supervisión y apoyo del Representante Común, deberá calcular la Prima por Amortización Anticipada 
Voluntaria de conformidad con las siguientes reglas:
 

(i)Sumará (x) el monto resultante de multiplicar el Saldo Insoluto por el porcentaje correspondiente a 
la Fecha de Pago de Principal en que suceda la amortización anticipada de conformidad con la tabla 
siguiente, más (y) la más alta cotización de los Certificados Bursátiles (la “Cotización Máxima”) 
emitida por los proveedores de precios autorizados para tales efectos por la CNBV, 2 (dos) Días 
Hábiles inmediatos anteriores a la fecha de amortización anticipada de los Certificados Bursátiles.
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(ii)En caso de que la Cotización Máxima sea superior al Saldo Insoluto, la Prima por Amortización 
Anticipada Voluntaria será la diferencia entre (x) el resultado obtenido conforme al inciso (i) anterior e 
(y) el Saldo Insoluto.
 
(iii)En caso de que el resultado de la operación referida en el inciso (i) sea inferior al Saldo Insoluto, la 
Prima por Amortización Anticipada Voluntaria será igual a cero.
 
(iv) Si los proveedores de precios a que se refiere el inciso (i) anterior dejaren de operar, la Prima por 
Amortización Anticipada Voluntaria será igual al resultado de multiplicar el Saldo Insoluto por el 
porcentaje correspondiente de la tabla contenida en el inciso (i) anterior.

Periodicidad y forma de pago de rendimientos:
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Los Intereses calculados de conformidad con el apartado “Cálculo de Intereses” del Macrotítulo de la Emisión 
deberán cubrirse en las Fechas de Pago de Interés indicadas en la tabla de amortización que se incluye a 
continuación (semestralmente, a su equivalente en Pesos, en el entendido, que, si una de tales fechas no fuere 
un Día Hábil en México, los pagos deberán efectuarse en el Día Hábil en México inmediato siguiente. Cada 
una de dichas fechas en las que deba de verificarse un pago será una Fecha de Pago de Intereses para efectos 
del Macrotítulo de la Emisión.
 
 

 
Los Intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el Macrotítulo de la Emisión, serán 
pagaderos en Pesos en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255 3er Piso, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México.
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Los pagos serán efectuados mediante transferencia electrónica en fondos inmediatamente disponibles a la 
cuenta de Indeval. El último pago se efectuará en la Fecha de Vencimiento, con la entrega del propio 
Macrotítulo de la Emisión o constancias del Indeval, según sea el caso.

Subordinación de los títulos, en su caso:

 De conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá pagar lo establecido en 
las Reglas de Administración de los Recursos, antes de pagar cualquier cantidad a los Tenedores bajo los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, por lo que los pagos a los Tenedores se encuentran subordinados a los 
pagos que se deban realizar para cubrir dichos conceptos, a saber:
 
 1. La cantidad por escrito señalada en la Solicitud de Pago de la Concesionaria por concepto del IVA 
correspondiente a las Cuotas depositadas por la Concesionaria durante el mes inmediato anterior en la Cuenta 
de Recolección de Cuotas y en la Cuenta concentradora, así como las demás contribuciones fiscales 
aplicables;
 
2. Las cantidades correspondientes a la Contraprestación a la Secretaría, de conformidad con la Solicitud de 
Pago de la Concesionaria debidamente aprobada por el Fiduciario;
 
3. Gastos de Mantenimiento de la Emisión;
 
4. Las cantidades indicadas por escrito en la Solicitud de Pago al Operador y al Prestador de Servicios de 
Mantenimiento, debidamente aprobada por el Fiduciario, conforme al Presupuesto Anual;
 
5. Las cantidades correspondientes a la Aportación al Ayuntamiento y a los Gastos de Conservación, 
conforme al Presupuesto Anual.
 
 
 
 

Lugar y forma de pago:

El pago del capital y de los intereses de los Certificados Bursátiles se realizará en las oficinas de S.D. Indeval, 
ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, 06500 Ciudad de México. 
Los pagos serán efectuados mediante transferencia electrónica de conformidad con el procedimiento 
establecido en el Macrotítulo que ampara cada Emisión de Certificados Bursátiles y en el Suplemento 
correspondiente.
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El último pago se efectuará en la Fecha de Vencimiento, con la entrega del Macrotítulo de la Emisión, o la 
constancia al efecto emitida por el Indeval.

Denominación del representante común de los tenedores de los títulos:

 
 
 Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero o quien lo sustituya.
 
 
 
 
 

Depositario:

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.

Régimen fiscal:

Los Intereses se sujetarán a los artículos 58, 160, 195 y demás relativos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y demás ordenamientos aplicables. 
En su caso, se harán las retenciones que procedan conforme a las disposiciones legales aplicables actualmente o en el futuro. Se recomienda a 
todos los inversionistas consultar en forma independiente, a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones vigentes que pudieran ser aplicables a 
la adquisición, el mantenimiento o la venta de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los 
mismos. El régimen fiscal vigente aplicable a los Certificados Bursátiles podrá modificarse durante la vigencia de la Emisión.

En su caso, dictamen valuatorio:

No aplica para la emisión.

Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase Certificados Bursátiles

Serie 05U

Tipo 91 CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS

Clave de pizarra MATCB

Monto total 17,297,283.15
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Serie [Eje] serie

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Número de valores 1,514,596

Valor nominal 11.42

Bolsas donde están registrados Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

Plazo 9,857 (nueve mil ochocientos cincuenta y siete) días, es decir aproximadamente 27 años

Fecha de vencimiento 2032-12-15

En su caso, número de emisión correspondiente Primera emisión

Observaciones El monto total y valor nominal deben ser consideradas en UDI´s, la información contenida está 
considerada al momento de la colocación de la emisión.

La mención de que los valores se encuentran inscritos en el registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
Ejercicio 2021
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[413000-NBIS1] Información general

Glosario de términos y definiciones:

Estos se encuentran en la Sección 1.1 del Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso de fecha 22 de 
diciembre de 2015, derivado del Convenio de Transacción, y son los siguientes:
“Acción de Rescate” significa cualquier acción o serie de acciones tomadas, autorizadas o ratificadas por 
cualquier Autoridad Gubernamental en México para el rescate sobre: (i) todo o parte de la participación 
accionaria de la Concesionaria; (ii) la propiedad o control de todo o parte de la Carretera, incluyendo la 
Concesión; o (iii) cualquier acción tomada por alguna Autoridad Gubernamental tendiente a dar por terminada 
la Concesión, incluyendo sin limitación su anulación, caducidad, revocación, requisa o rescate, de 
conformidad con la legislación mexicana.
“Acuerdo con el Auditor” significa el acuerdo a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la 
Concesionaria) y el Auditor o cualquier otra persona que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los 
términos establecidos en el Anexo “W”.
“Acuerdo con el Ingeniero Independiente” significa el acuerdo de prestación de servicios a celebrarse entre el 
Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Ingeniero Independiente o cualquier otra persona 
que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “X”.
“Agencias Calificadoras” significa conjuntamente, S&P y Moody’s.
“Anexo” significa cualquier documento anexo al Fideicomiso, mismo que se identifica con una letra 
mayúscula.
“Aportación al Ayuntamiento” significa la aportación al Ayuntamiento que la Concesionaria está obligada a 
realizar en términos de la Condición Décima Cuarta del Título de Concesión, equivalente al 5% (cinco por 
ciento) de las Cuotas tarifados de la Concesión, excluyendo: (i) el IVA; y (ii) los Ingresos Adicionales a las 
Cuotas. Lo anterior, en el entendido que la Concesionaria estará obligada a pagar la Aportación al 
Ayuntamiento, exclusivamente a partir de la fecha y por todo el tiempo que el Ayuntamiento mantenga la 
restricción de paso de vehículos pesados por la Ciudad de Matehuala y a partir de la celebración de y de 
conformidad con el convenio que se celebre entre la Concesionaria y el Ayuntamiento, en términos de lo 
dispuesto en el Título de Concesión.
“Aportación Inicial” significa la cantidad de $ 1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N. que en este acto aporta la 
Concesionaria al Fideicomiso.
“Asesor de Seguros” significa cualquier persona que sea designada de conformidad con los términos del 
Fideicomiso, mismo que; (i) revisará, con anterioridad a la Emisión, que las Pólizas de Seguro de la Carretera 
son suficientes para la correcta y completa cobertura de la Carretera; y (ii) cada 3 (tres) años contados a partir 
de la Fecha de Emisión, revisará la suficiencia de las coberturas de las Pólizas de Seguro de la Carretera y que 
éstas se encuentren vigentes en ese momento.
“Asesor de Tráfico” significa cualquier persona moral que sea designada de conformidad con los términos del 
Contrato de Fideicomiso.
“Asesor del Modelo Financiero” significa cualquier persona moral que sea designada de conformidad con los 
términos del Contrato de Fideicomiso.



Clave de Cotización:       MATCB Fecha:     2021-12-31

18 de 72

“Asesores Legales” significa White & Case, S.C. o White & Case LLP, o cualquier otra persona física o moral 
que los sustituya, según sean designados de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.
“Auditor” significa el despacho BHR Enw México Group, S. C. o la firma de contadores públicos 
independientes que sea designada de conformidad con los términos Contrato de del Fideicomiso.
“Auditor de la Operación” significa Consultoría Moderna Integral, S.C., o cualquier otra persona moral que 
sea designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.
“Asesores de la Condición Trigésima del Título de Concesión” significa las personas que, en su caso, designe 
la Concesionaria y sean aprobados de conformidad con los términos del Fideicomiso, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la fracción IV de la Condición Trigésima del Título de Concesión.
“Autoridad Gubernamental” significa cualquier nación o gobierno, estado, municipio u otra subdivisión 
política y cualquier agencia o cualquier otra entidad que ejerza funciones ejecutivas, legislativas, judiciales, 
regulatorias o administrativas o que tengan por función gobernar.
“Ayuntamiento” significa el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Matehuala, San Luis Potosí, 
México.
“Banco Mexicano Calificado” significa cualquier banco comercial (x) constituido bajo las leyes de México 
que sea sujeto de supervisión, inspección y vigilancia de las autoridades bancarias mexicanas e (y) que cuente 
con una calificación de al menos “MXAA+” otorgada por dos Agencias Calificadoras autorizadas por la 
CNBV.
“Banobras” significa el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C.
Banorte” significa el Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Banorte.
“BMV’ significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.
“Cantidades Remanentes” significa los recursos de la Cuenta Concentradora una vez que se hayan realizado 
los pagos, registros y transferencias señalados en los incisos (i) a (vi) de la Sección (e) de las Reglas para la 
Administración de los Recursos aprobadas por el Comité Técnico, sin considerar como parte de las mismas el 
Saldo Mínimo
“Carretera” significa la Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km., con 4 
(cuatro) carriles de circulación y 2 (dos) cuerpos, con origen en el km. 183+405.62 del tramo Entronque 
Huizache-Matehuala, de la carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí — Saltillo y terminación en el km. 
197-589.03, de la misma carretera. El término Carretera incluye el Derecho de Vía, las obras de la vía 
concesionada y demás bienes que la integran.
Certificados Bursátiles” significa los certificados bursátiles a ser emitidos por el Fiduciario a través de la 
Emisión y hasta por un monto total de principal de 151,459,600 UDIS (ciento cincuenta y un millones 
cuatrocientos cincuenta y nueve mil seiscientas unidades de inversión), con fundamento en los Artículos 14 
bis 6 y 14 bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, para su venta al público inversionista de conformidad con 
lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en el Macrotítulo.
“CNBV’ significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o la autoridad o autoridades competentes que 
la sustituyan.
“Comité Técnico” significa el comité técnico del Fideicomiso, que tendrá las funciones y atribuciones que se 
establecen en la Cláusula Décimo Novena del Contrato del Fideicomiso.
“Concesión” significa la concesión para la “Construcción, Operación, Explotación, Conservación y 
Mantenimiento de la Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km., con origen en el 
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km. 183+405.62 del tramo Entronque Huizache-Matehuala, de la Carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí 
— Saltillo y terminación en el km. 197-589.03, de la misma carretera”.
“Concesionaria” significa: (i) en la fecha del Fideicomiso, Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de 
C.V.; y (ii) en cualquier fecha con posterioridad a la fecha del Fideicomiso, la Persona que sea la titular de la 
Concesión en dicha fecha, conjuntamente con sus causahabientes y cesionarios en tal carácter.
“Consultores” significa, conjuntamente, el Asesor de Tráfico, el Asesor del Modelo Financiero, los Asesores 
Legales y cualquier asesor contratado por la Concesionaria.
“Contraprestación a la Secretaria” significa la contraprestación anual que la Concesionaria debe pagar a la 
Secretaria, conforme al Título de Concesión, en un monto equivalente al 0.5% (cero punto cinco por ciento) 
de las Cuotas totales excluyendo: (i) cualquier IVA causado; y (ii) los Ingresos Adicionales a las Cuotas.
“Contrato con el Auditor de la Operación” significa el contrato de prestación de servicios celebrado entre el 
Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Auditor de la Operación, o cualquier otro Auditor 
de la Operación que lo sustituya. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “V” 
del Contrato de Fideicomiso.
“Contrato de Colocación” significa el contrato de colocación celebrado entre el Fiduciario y el Intermediario 
Colocador, a fin de llevar a cabo la colocación de los Certificados Bursátiles en la BMV, según el mismo sea 
modificado de tiempo en tiempo de conformidad con sus términos.
“Contrato de Depósito Indeval” significa el contrato de depósito de fecha 16 de diciembre de 2005, celebrado 
entre el Fiduciario e Indeval, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo.
“Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y 
Administración número 209635, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo.
“Contrato de Fideicomiso Original” o “Contrato original” significa el Contrato de Fideicomiso según los 
términos en los términos en los que el mismo fue celebrado con fecha 14 de diciembre de 2005.
“Contrato de Mantenimiento” significa el contrato de prestación de servicios de mantenimiento de la 
Carretera, a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Prestador de 
Servicios de Mantenimiento, o cualquier otra persona que lo sustituya, para el mantenimiento de la Carretera, 
según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo de conformidad con sus términos o sustituido de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el 
Anexo “C”.
“Contrato de Operación” significa el contrato de prestación de servicios de operación y administración de la 
Carretera, a celebrarse entre el Fiduciario (a nombre y por cuenta de la Concesionaria) y el Operador, o 
cualquier otro operador que lo sustituya, para la operación de la Carretera, según el mismo sea modificado de 
tiempo en tiempo de conformidad con sus términos o sustituido de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. Lo anterior, sustancialmente en los términos establecidos en el Anexo “D”.
“Contratos de Prestación de Servicios” significa, conjuntamente, los contratos que celebre el Fiduciario con 
cada uno de los Prestadores de Servicios, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Cuarta del 
Contrato del Fideicomiso.
“Contratos IAVE” significa, conjuntamente, los contratos que celebre la Concesionaria con empresas, 
personas y/o entidades, tales como “IAVE”, etc., con las que tenga acuerdos de prepago, descuento para el 
pago de las Cuotas o cualquier acuerdo similar.
“Convenio de Aportaciones” significa el convenio celebrado el 13 de agosto de 2003 entre Banobras, en su 
carácter del fiduciario del FINFRA y la Concesionaria, cuya copia se agrega al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “E”.
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“Crédito Banorte” significa el Contrato de Apertura de Crédito Simple hasta por la cantidad de 
$76’000,000.00 (setenta y seis millones de Pesos 00/100 M.N.) celebrado entre la Concesionaria y Banorte de 
fecha 24 de noviembre de 2005, misma cantidad que fue utilizada para pagar por adelantado todos los adeudos 
de la Concesionaria existentes en ese momento.
“Convenio Modificatorio” significa el convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso Original celebrado 
con fecha 25 de abril de 2013 entre la Concesionaria, el Fiduciario y el Representante Común, al que se hace 
referencia en el Antecedente XVIII del documento.
“Cuenta Concentradora” significa la cuenta en Pesos número 6200426635, sucursal 99, constituida en HSBC 
México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, o cualquier otra cuenta que autorice el 
Comité Técnico a través de las Reglas para la Administración de Recursos y que el Fiduciario operará y 
mantendrá de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso.
“Cuenta de Recolección de .Cuotas” significa la cuenta en Pesos número 65-50163202-1, CLABE 
014709655016320210, sucursal Matehuala, constituida en Banco Santander Mexicano, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Serfin, a nombre de la Concesionaria o cualquier otra cuenta que 
autorice el Comité Técnico a través de las Reglas para la Administración de Recursos; en el entendido que la 
Cuenta de Recolección de Cuotas en todo momento deberá ser aperturada en un Banco Mexicano Calificado, 
que tenga sucursales en o lo suficientemente cerca de las casetas de cobro ubicadas en la Carretera así como 
cualesquier otras que se añadan a la Carretera de tiempo en tiempo, para permitir depósitos en Días Hábil en 
México de las Cuotas.
“Cuotas” significa todas las cuotas, pagos u otras cantidades presentes o futuras en relación con el uso por el 
público en general de la Carretera, incluyendo el IVA que se cause sobre los mismos, ya sea que fueren 
recaudados por la Concesionaria, el Operador, cualquier Autoridad Gubernamental o cualquier otra persona y 
excluyendo los Ingresos Adicionales a las Cuotas.
“Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión” significan, los derechos presentes y futuros al cobro de 
las Cuotas y de los Ingresos Adicionales a las Cuotas, incluyendo: (i) todos los derechos de la Concesionaria 
sobre las Cuotas y sobre los Ingresos Adicionales a las Cuotas; y (ii) cualesquier otros derechos de cobro de 
cualquier naturaleza, vinculados o no con las Cuotas y con los Ingresos Adicionales a las Cuotas.
“Derechos de Vía” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Título de Concesión.
“Día Hábil” o “Día Hábil en México” significa cualquier día del año, excepto sábados, domingos o cualquier 
otro día, en el cual las instituciones de crédito en la Ciudad de México, México, estén obligadas o autorizadas 
para cerrar.
“Documentos de Financiamiento” significa, conjuntamente, el Contrato de Fideicomiso, el     Contrato de 
Colocación, el Contrato de Depósito Indeval y cualquier otro contrato, convenio, certificado o documento 
cuya celebración sea necesaria de tiempo en tiempo bajo cualquiera de los anteriores.
“Documentos de la Carretera” significa, conjuntamente, el Título de Concesión, el Contrato de Operación, el 
Contrato de Mantenimiento, el Contrato con el Auditor de la Operación, el Acuerdo con el Ingeniero 
Independiente, el Acuerdo con el Auditor y las Pólizas de Seguro de la Carretera y cualquier otro contrato, 
convenio, certificado o documento cuya celebración sea necesaria de tiempo en tiempo bajo cualquiera de los 
anteriores.
“Documentos de la Transacción” significa, conjuntamente los Documentos de Financiamiento y los 
Documentos de la Carretera.
“Dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América vigente de tiempo en tiempo.
“Emisnet” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores de BMV,
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“Emisión” significa la emisión con clave de pizarra “MATCB-05U” de los Certificados Bursátiles llevada a 
cabo por el Emisor el 20 de diciembre de 2005 conforme al Contrato de Fideicomiso.
“Emisor” significa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, Grupo Financiero 
HSBC única y exclusivamente en su carácter de Fiduciario bajo el Contrato de Fideicomiso.
“Evento de Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa un incumplimiento del Emisor en el pago del 
Principal o de Intereses de los Certificados Bursátiles de conformidad con los Documentos de Financiamiento.
“Evento de Insolvencia” significa, con respecto a cualquier persona, la verificación de cualesquiera de las 
siguientes situaciones: (i) dicha persona deberá iniciar o consentir en el inicio de cualquier caso, 
procedimiento u otra acción, (A) bajo cualquier Ley de Insolvencia existente o futura buscando obtener una 
orden de compensación emitida con respecto a la misma, o buscando declararla en quiebra o insolvencia, o 
buscando reorganización, arreglo, ajuste, terminación, liquidación, disolución, composición u otra 
compensación con respecto a la misma o a sus deudas, o (B) buscando designar un receptor, Fiduciario, 
custodio u otro funcionario similar para ésta para la totalidad o cualquier parte sustancial de sus activos, o 
dicha persona deberá efectuar una asignación general en beneficio de sus acreedores o admitir por escrito su 
incapacidad para pagar sus deudas generalmente a medida que éstas vencen o si se vuelve insolvente de algún 
otro modo; o (ii) se deberá haber iniciado en contra de dicha persona cualesquier caso, procedimiento u otra 
acción de una naturaleza mencionada en el inciso (i) anterior, la cual no deberá haber sido desechada, 
aplazada o afianzada con apelación pendiente dentro de 30 días a partir de la presentación de la misma.
“Fecha de Distribución de Recursos” significa el día 7 (siete) de cada mes calendario o el Día Hábil en 
México inmediato siguiente, en el que el Fiduciario llevará a cabo la aplicación de los recursos depositados en 
la Cuenta Concentradora, de conformidad con las Reglas para la Administración de los Recursos.
“Fecha de Determinación” tendrá el significado que se le asigna al término “Determination Date”, en el 
Contrato de Seguro y Reembolso. 
“Fecha de Emisión” significa la fecha que el Macrotítulo indique como la fecha de inicio de la vigencia de la 
Emisión.
“Fecha de Pago al Ayuntamiento” significa la fecha que le indique por escrito la Concesionaria al Fiduciario 
para pagar la Aportación al Ayuntamiento.
“Fecha de Pago a la Secretaría” significa la fecha que le indique por escrito la Concesionaria al Fiduciario 
para pagar la Contraprestación a la Secretaría, la cual deberá llevarse a cabo en el mes de enero de cada año.
“Fecha de Pago de la Emisión” significa cada fecha en la que un pago programado de Principal o de Intereses 
de los Certificados Bursátiles, en los términos del Macrotítulo respectivo, esté vencido y sea exigible.
“Fideicomisarios”, significa, en los términos de lo establecido en la Cláusula Cuarta, Banorte, el FINFRA, los 
Tenedores, el Fiduciario del Fideicomiso Scotia y la Concesionaria.
“Fideicomiso Scotia” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Inversión, Administración y Fuente 
de Pago celebrado entre la Concesionaria, como fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, el 9 de 
mayo de 2003.
“Fideicomitentes” significa de manera conjunta, el Fiduciario del Fideicomiso Scotia y la Concesionaria.
“Fiduciario” significa HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria y cualquier Fiduciario que le suceda conforme al Contrato de Fideicomiso.
“Fiduciario del Fideicomiso Original” significa Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria, quien actúa únicamente por las instrucciones 
recibidas del Comité Técnico del Fideicomiso Scotia; en el entendido, sin embargo, que el Fiduciario del 
Fideicomiso Scotia no tiene obligación alguna frente a los Tenedores.
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“FINFRA” significa el Fondo de Inversión en Infraestructura, del que Banobras es fiduciario, constituido, 
entre otras cosas, para apoyar el financiamiento de proyectos de infraestructura con participación privada, 
función que actualmente es desempeñada por el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN).
"Flujo Disponible para el Servicio de la Deuda " significa los recursos de la Cuenta Concentradora una vez 
que se hayan realizado los pagos, registros y transferencias señalados en los incisos (i) a (v) de la Sección (e) 
de las Reglas para la Administración de los Recursos aprobadas por el Comité Técnico.
"Flujo Disponible Real Histórico" significa el Flujo Disponible para el Servicio de la Deuda de los 12 (doce) 
meses del año calendario en cuestión.
"Flujo Disponible Real Proyectado" significa, para cualquier año calendario a partir del año 2016 incluido, el 
resultado de multiplicar el Flujo Disponible Real Histórico del año calendario inmediato anterior por el 
resultado de dividir: (i) el Flujo Disponible Real Histórico del año calendario inmediato anterior, entre (ii) el 
Flujo Disponible Real Histórico correspondientes al año calendario previo al año calendario inmediato 
anterior.
“Fondo de Captura de Recursos” significa el registro contable y su cuenta respectiva en Pesos de la Cuenta 
Concentradora que el Fiduciario realice, opere y mantenga de tiempo en tiempo, como consecuencia de los 
depósitos realizados de cantidades a la Cuenta Concentradora en términos de la Sección 12.5 del Fideicomiso.
“Fondos del Fideicomiso” significan los registros contables y las cuentas respectivas que el Fiduciario 
aperture en Pesos de la Cuenta Concentradora que el Fiduciario realice, opere y mantenga de tiempo en 
tiempo, como consecuencia de los depósitos realizados de cantidades a la Cuenta Concentradora en términos 
del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones que reciba del Comité Técnico.
“Gastos de Conservación” significa las cantidades destinadas a la conservación de la Carretera, que se 
indiquen en el Presupuesto Anual.
“Gastos de Emisión” significa, con respecto a la Emisión, los siguientes honorarios y gastos incurridos en 
relación con la Emisión: los honorarios y gastos pagaderos al Intermediario Colocador relacionados con la 
Emisión; los honorarios y gastos pagaderos a White & Case, S.C., White & Case, LLP, Thacher, Proffitt & 
Wood, S.C., Galicia y Robles, S.C., Sheppard Mullin Richter & Hampton, LLP y cualquier otro Prestador de 
Servicios en relación con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos al Representante Común en relación 
con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos al Fiduciario en relación con la Emisión; cualesquier otros 
gastos y honorarios incurridos en relación con (A) la inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro 
Nacional de Valores, (B) el listado de los Certificados Bursátiles en la BMV, (C) el depósito del Macrotítulo 
con Indeval, (D) el otorgamiento de cualquier instrumento notarial requerido en relación con lo anterior, y (E) 
la impresión de prospectos de colocación preliminares y definitivos y cualquier otra publicación y/o 
publicidad relacionada con la Emisión; los honorarios y gastos pagaderos a las Agencias Calificadoras por el 
otorgamiento de cualesquier calificaciones crediticias de los Certificados Bursátiles; los honorarios y gastos 
de todos los intermediarios de divisas, Consultores, contadores y auditores contables instruidos por la 
Concesionaria en relación con la Emisión; y cualesquier otros gastos y honorarios relacionados con o 
incurridos con relación a cualquier Autorización Gubernamental en relación con la Emisión, en cada caso, 
conjuntamente con cualquier IVA y/u otros impuestos o derechos aplicables, pagaderos con respecto a dichas 
cantidades, excepto en lo relativo al impuesto sobre la renta generado en relación con los mismos.
“Gastos de Mantenimiento de la Emisión” todos los honorarios, comisiones y demás gastos relacionados con 
el mantenimiento de la Emisión y que se listan en los Anexos “F” y “F-1”, así como cualesquier otros gastos u 
honorarios relacionados con o incurridos en el cumplimiento de los fines del Fideicomiso.
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“Gastos de Mantenimiento” significa las cantidades destinadas al mantenimiento de la Carretera, que se 
indiquen en el Presupuesto Anual.
“Gastos de Operación” significa las cantidades destinadas a la operación de la Carretera, que se indiquen en el 
Presupuesto Anual.
“Indeval” significa S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.
“Ingeniero Independiente” significa Cal y Mayor y Asociados, S.C., o cualquier otra persona moral que sea 
designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso.
“Ingresos Adicionales a las Cuotas” significa de manera conjunta: (i) cualesquier cantidades derivadas de la 
prestación de Servicios Complementarios; y (ii) cualesquier otras cantidades derivadas de la operación y 
explotación de la Concesión, incluyendo cualquier otro derecho establecido o que se derive del Título de 
Concesión a favor de la Concesionaria, pero sin incluir las Cuotas.
“INPC” significa el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Banco de México.
“Instrucciones Irrevocables” las instrucciones irrevocables que deberá girar la Concesionaria, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Sexta, de conformidad con el formato descrito en el Anexo “G” del Contrato de 
Fideicomiso.
“Intereses” tendrá el significado que se le atribuye a este término en el Macrotítulo.
“Intermediario Colocador” significa IXE Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte 
(anteriormente Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte), en su carácter de 
Intermediario Colocador de acuerdo con el Contrato de Colocación, y cualquier causahabiente del mismo.
“Inversiones Permitidas” significa las inversiones que se describen en la Cláusula Décimo Tercera, en las 
cuales el Fiduciario deberá invertir los recursos existentes en la Cuenta Concentradora.
“IVA” significa el impuesto al valor agregado sobre cualquier pago; según sea establecido por el Gobierno de 
México.
“Ley de Insolvencia” significa, conjuntamente, con respecto a cualquier persona, la Ley de Concursos 
Mercantiles o cualquier ley u ordenamiento jurídico que regule la liquidación, insolvencia, quiebra, concurso 
mercantil, moratoria, reorganización o actos similares aplicables a dicha persona, actualmente vigente o que 
entre en vigor a partir de la fecha de celebración del Contrato de Fideicomiso.
“Mandato” tiene el significado que se le atribuye al término “Mandate Agreement” en el Contrato de Seguro y 
Reembolso.
“Macrotítulo” significa el título único que emita el Emisor y que amparará la totalidad de los Certificados 
Bursátiles de la Emisión, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “H”.
“México” significa los Estados Unidos Mexicanos.
“Moody’s” significa Moody’s Investor Services y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente 
autorizadas para operar en México.
“Monto de la Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa la cantidad que corresponda al 
saldo insoluto de la Emisión que deberá pagarse a los Tenedores, de conformidad con una Notificación de 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión.
“Monto de la Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión” significa la cantidad que determine el 
Fiduciario, con base en el cálculo que realice la Concesionaria en cada Fecha de Distribución de Recursos en 
la Razón de Cobertura de Servicio de Deuda o la Razón de Cobertura de Servicio de Deuda Proyectada resulte 
ser menor a 1.40 veces, en el entendido que dicha cantidad será equivalente a los recursos en la Cuenta 
Concentradora una vez que se hayan realizado los pagos, registros y transferencias a los que se refieren los 
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incisos (i) a (vi) de la Sección (e) de las Reglas para la Administración de los Recursos aprobadas por el 
Comité Técnico. En caso de que, en dicha Fecha de Distribución de Recursos, la Razón de Cobertura de 
Servicio de Deuda y la Razón de Cobertura de Servicio de Deuda Proyectada resulten ser mayores o iguales a 
1.40 veces, la cantidad será equivalente a cero. 
“Monto Pagadero de la Emisión” significa para cada Período, la cantidad de Principal e Intereses pagadera en 
cada Fecha de Pago de la Emisión, de conformidad con el Macrotítulo.
“Monto Pagadero por Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa, para el caso de que el 
Fiduciario reciba una Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, el Monto de la 
Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, más las cantidades necesarias para cubrir: (i) cualquier 
cantidad pagadera de conformidad con los Documentos de Financiamiento, incluyendo la prima por pago 
anticipado voluntario; y (ii) los Intereses devengados no pagados.
“Monto Pagadero por Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa, para el caso de que el 
Representante Común emita una Notificación de Incumplimiento a Favor de los Tenedores, y los Tenedores 
opten por la aceleración de los Certificados Bursátiles, la cantidad necesaria para cubrir la totalidad del saldo 
insoluto de la Emisión, así como cualquiera otra cantidad pagadera de conformidad con los Documentos de 
Financiamiento. El Monto Pagadero por Incumplimiento a Favor de los Tenedores será proporcionado por el 
Representante Común al Fiduciario, de conformidad con el Fideicomiso y los Documentos de Financiamiento.
“Notificación de Amortización Anticipada Obligatoria de la Emisión” significa la notificación dirigida al 
Representante Común por parte del Fiduciario informándole el Monto de la Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión en términos del Macrotítulo. Lo anterior de conformidad con el formato que se 
anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “I”.
“Notificación de Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión” significa la notificación dirigida por la 
Concesionaria al Fiduciario y al Representante Común, informándoles su deseo de pagar anticipadamente la 
cantidad total del saldo insoluto de la Emisión o una parcialidad de ella. Lo anterior de conformidad con el 
formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “J”.
“Notificación de Aplicación de Recursos de la Emisión” significa la notificación dirigida conjuntamente por la 
Concesionaria y la Aseguradora al Fiduciario, instruyéndole la manera en la que deberá aplicar los Recursos 
Derivados de la Emisión en términos de la primera sesión del Comité Técnico. Lo anterior de conformidad 
con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “K”.
“Notificación de Incumplimiento a Favor de los Tenedores” significa la notificación dirigida por el 
Representante Común al Fiduciario, con copia al Comité Técnico y a la Concesionaria, informando que ha 
ocurrido un Evento de Incumplimiento a Favor de los Tenedores. Lo anterior de conformidad con el formato 
que se anexa al Contrato de Fideicomiso como Anexo “L”.
“Notificación de Términos y Condiciones de la Emisión” significa una notificación conforme al formato 
adjunto al Contrato de Fideicomiso como Anexo “M”, firmada por la Concesionaria y la Aseguradora y 
aprobada por el Intermediario Colocador.
“Operador” significa Operación y Conservación de Autopistas Concesionadas, S.A. de C.V., o cualquier otra 
persona moral que sea designada de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, para operar la 
Carretera de conformidad con los términos y condiciones del Contrato de Operación.
“Patrimonio del Fideicomiso”, significa los bienes y derechos o accesorios que formen parte del patrimonio 
del Contrato de Fideicomiso, de conformidad con la Cláusula Quinta.
“Período” para la Emisión y según se determine en los Documentos de Financiamiento, un lapso que se 
contará: (i) respecto del primer Período, a partir del día siguiente de la Fecha de Emisión hasta la primer Fecha 
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de Pago de la Emisión; (ii) respecto de los Períodos subsecuentes, excepto el último Período, a partir del día 
siguiente de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la Fecha de Pago de la Emisión inmediata 
siguiente; y (iii) en el caso del último Período desde el día siguiente de la anterior Fecha de Pago de la 
Emisión, hasta la fecha en la que se pague la totalidad de las cantidades adeudadas bajo el Macrotítulo.
“Pesos” o “$ ” significan la moneda de curso legal de México vigente de tiempo en tiempo.
“Periodo” para la Emisión y según determine en los Documentos de Financiamiento, un lapso que se contará: 
(i) respecto del primer Periodo, a partir del día siguiente de la Fecha de Emisión hasta la primer Fecha de Pago 
de la Emisión; (ii) respecto de los Periodos subsecuentes, excepto el último Período, a partir del día siguiente 
de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la Fecha de Pago de la Emisión inmediatamente siguiente; y 
(iii) en el caso del último Periodo desde el día siguiente de la anterior Fecha de Pago de la Emisión, hasta la 
fecha en la que se pague la totalidad de las cantidades adeudadas bajo el Macrotítulo.
“Pólizas de Seguro de la Carretera” significa cualesquiera coberturas, pólizas y contratos de seguro 
contratados por la Concesionaria o el Fiduciario, según sea el caso, que se listan en el Anexo “N” o que se 
contraten en el futuro para asegurar contra posibles pérdidas incurridas en relación con la Carretera, así como 
cualquier renovación de las mismas; en el entendido, de que las Pólizas de Seguro de la Carretera a que se 
refiere el Contrato de Fideicomiso son sólo aquellas coberturas relacionadas con la Carretera y excluyen el 
seguro a los usuarios del mismo.
“Prestadores de Servicios” significa, conjuntamente, el Auditor de la Operación, el Operador, el Ingeniero 
Independiente, los Prestadores de Servicios Complementarios, el Prestador de Servicios de Mantenimiento, el 
Auditor, el Asesor de Seguros, los Asesores de la Condición Trigésima del Título de Concesión.
“Prestadores de Servicios Complementarios” significa, conjuntamente, las personas que lleven a cabo la 
prestación de Servicios Complementarios que sean designadas de conformidad con los términos del Contrato 
de Fideicomiso.
“Prestador de Servicios de Mantenimiento” significa Omega Construcciones Industriales, S.A. de C.V. o 
cualquier otra persona moral que sea designada de conformidad con los términos del Fideicomiso, para llevar 
a cabo el mantenimiento de la Carretera de conformidad con los términos y condiciones del Contrato de 
Mantenimiento.
“Presupuesto Anual” significa el presupuesto relativo a: (i) los Gastos de Operación; (ii) los Gastos de 
Mantenimiento; y (iii) los Gastos de Conservación, que deberá presentar la Concesionaria al Comité Técnico.
“Principal” tendrá el significado que se le atribuye a este término en el Macrotítulo.
“Primas por el Seguro” tendrá el significado que se le asigna al término “Premiums”, en el Contrato de Seguro 
y Reembolso.
“Propiedad” significa cualquier derecho o interés en una propiedad de cualquier clase, ya sea real o personal, 
tangible o intangible.
"Razón de Cobertura de Servicio de Deuda " significa el cociente que determine el Fiduciario, con base en el 
cálculo que realice la Concesionaria, en la Fecha de Distribución de Recursos inmediata anterior a una Fecha 
de Pago de la Emisión al dividir: (i) la suma del Flujo Disponible para el Servicio de la Deuda de los últimos 
12 meses anteriores a la Fecha de Pago de la Emisión, entre (ii) la suma del monto de Intereses y las 
amortizaciones de principal de acuerdo a la Tabla de Amortización de Principal pagadero de la Emisión, de 
conformidad con lo establecido en el Macrotítulo, correspondiente al Periodo de Intereses inmediato anterior y 
el Periodo de Intereses vigente a la Fecha de Distribución de Recursos considerando el valor de la UDI en la 
Fecha de la Distribución de Recursos correspondiente. El cálculo de la Razón de Cobertura de Servicio de 
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Deuda estará vigente hasta que se realice un nuevo cálculo de conformidad con lo anterior en anticipación a 
Fecha de Pago de la Emisión subsiguiente.
"Razón de Cobertura de Servicio de Deuda Proyectada" significa el cociente que determine el Fiduciario, con 
base en el cálculo que realice la Concesionaria, en cada Fecha de Distribución de Recursos inmediata anterior 
a la primera Fecha de Pago de la Emisión de cada año calendario al dividir: (i) el Flujo Disponible Real 
Proyectado para el año en cuestión, entre (ii) la suma del monto de Intereses y las amortizaciones de principal 
de acuerdo a la Tabla de Amortización de Principal pagadero de la Emisión, de conformidad con lo 
establecido en el Macrotítulo, para el año en cuestión considerando el valor de la UDI en la Fecha de la 
Distribución de Recursos correspondiente; en el entendido que el cálculo de la Razón de Cobertura de 
Servicio de Deuda Proyectada estará ~ gente hasta que se realice un nuevo cálculo de conformidad con lo 
anterior en el año calendario siguiente.
 “Razón de Cobertura” tendrá el significado que se le asigna al término “Debt Service Coverage Ratio”, en el 
Contrato de Seguro y Reembolso.
“Recursos Derivados de la Emisión” significa los recursos que se obtuvieron por la colocación de los 
Certificados Bursátiles, de conformidad con los términos y condiciones establecidos en los Documentos de 
Financiamiento.
“Reglas para la Administración de los Recursos” significan las reglas que de tiempo en tiempo dirigirá el 
Comité Técnico al Fiduciario, de conformidad con lo establecido en las Cláusulas Décimo Novena y Vigésima 
respecto a: (i) la apertura y, en su caso, modificación de la Cuenta Concentradora y de la Cuenta de 
Recolección de Cuotas; (ii) la constitución y en su caso la modificación o eliminación de los Fondos del 
Fideicomiso correspondientes; y (iii) la aplicación de los recursos que el Fiduciario reciba en la Cuenta 
Concentradora. Las Reglas para la Administración de los Recursos serán observadas por el Fiduciario en todo 
momento, salvo que otra cosa se prevea en el Contrato de Fideicomiso.
“Representante Común” significa Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, en su 
carácter de representante común de los Tenedores.
“Saldo Insoluto” significa, para cada Periodo de Intereses, el Valor Nominal a la fecha de cálculo respectiva 
menos la suma de las cantidades de Principal efectivamente pagadas a partir de la Fecha de Emisión y hasta la 
fecha en que se efectúe cada cálculo de los Intereses. 
“Saldo Mínimo” significa la cantidad de $1, 400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil Pesos 00/100 Moneda 
Nacional), que deberá mantenerse como saldo mínimo en la Cuenta Concentradora después de cada Fecha de 
Pago de la Emisión.
“Saldo Neto de los Recursos Derivados de la Emisión” significa el resultado de restar a los Recursos 
Derivados de la Emisión, las cantidades por concepto de pagos, transferencias a los fondos y reservas que se 
establezcan en las Reglas para la Administración de los Recursos.
“Saldo Objetivo” significa indistintamente el Saldo Objetivo del Fondo de Pago de la Emisión.
“Saldo del Fondo de Conservación de la Carretera” significa la cantidad de $500,000.00 (Quinientos Mil 
Pesos 00/100 Moneda Nacional).
“Saldo Objetivo del Fondo de Pago de la Emisión” significa para cada Período, la cantidad necesaria a fin de 
pagar en dicho Período el Monto Pagadero de la Emisión y cualesquier otras cantidades adeudadas a los 
Tenedores, de conformidad con el Macrotítulo.
“Saldo Objetivo del Fondo de Reserva para el Servicio de la Deuda” significa la cantidad que en una Fecha de 
Distribución de Recursos determinada, resulte mayor de entre: (i) la cantidad que corresponda al 7.65% (siete 
punto sesenta y cinco por ciento) del saldo insoluto de los Certificados Bursátiles, o (ii) la cantidad que 
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corresponda a la suma del Principal más los Intereses correspondientes a los 24 (veinticuatro) meses contados 
a partir de la Fecha de Pago de la Emisión inmediata anterior a la Fecha de Distribución.
“Servicios Complementarios” significan los servicios complementarios (tales como operación de gasolineras o 
cualesquiera otras instalaciones públicas de naturaleza similar), que sean prestados dentro de la Carretera de 
conformidad con el Título de Concesión, en el entendido que la explotación, uso, operación y mantenimiento 
de la Carretera, la cobranza de las Cuotas y cualquier otra actividad necesaria para llevarla a cabo no 
constituirán Servicios Complementarios.
“S&P” significa Standard & Poor’s, S.A. de C.V., y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente 
autorizadas para operar en México y sus subsidiarias o causahabientes que estén debidamente autorizadas para 
operar en México.
“Secretaría” significa la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
“Sección” significa cualquier párrafo del Contrato de Fideicomiso, identificado con el número de Cláusula, 
seguido de un punto y un número arábigo consecutivo, pudiendo contener adicionalmente una letra minúscula 
para indicar un párrafo dentro de dicha Sección.
“SHCP” significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
“Solicitud de Aprobación de Instrucciones del Comité Técnico” significa la notificación que dirigirá el 
Fiduciario al Funcionario Autorizado de la Aseguradora, a fin de obtener su aprobación a las resoluciones del 
Comité Técnico en los casos que así lo requiere.
“Solicitud de Inversión” significa las instrucciones que de conformidad con la Sección 13.2 envíe al 
Fiduciario el Comité Técnico a fin de que el Fiduciario invierta los recursos depositados en la Cuenta 
Concentradora. Lo anterior, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de Fideicomiso como 
Anexo “O”.
“Solicitud de Pago” significa, indistintamente la Solicitud de Pago de la Concesionaria y la Solicitud de Pago 
del Representante Común, las cuales deberán presentarse al Fiduciario el día 5 (cinco) de cada mes calendario 
o el Día Hábil inmediato siguiente, en cada caso que corresponda presentarla.
“Solicitud de Pago de la Concesionaria” significa la solicitud de pago exclusivamente de: (i) el IVA y las 
contribuciones fiscales aplicables; (ii) la Contraprestación de la Secretaría; (iii) la Aportación del 
Ayuntamiento; (iv) los Gastos de Mantenimiento; (v) los Gastos de Operación; y (vi) los Gastos de 
Conservación; que la Concesionaria al Fiduciario, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato de 
Fideicomiso como Anexo “Q”.
“Solicitud de Pago del Representante Común” significa la solicitud de pago del Monto Pagadero de la 
Emisión que el Representante Común al Fiduciario, de conformidad con el formato que se anexa al Contrato 
de Fideicomiso como Anexo “R”.
“Tenedor” significa cualquier persona física o moral que en cualquier momento sea legítima propietaria de 
uno o más Certificados Bursátiles.
“Título de Concesión” significa el título de la Concesión, cuya copia se anexa al Contrato de Fideicomiso 
como Anexo “S”.
“UDIS” o “Unidades de Inversión” significa las unidades de cuenta llamadas “Unidades de Inversión” 
establecidas en el “Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de 
Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1995.
“Valores” significa los instrumentos bancarios, gubernamentales o de deuda corporativa, denominados en 
Pesos o UDIS, en los que se invierta el Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula Décima 
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Tercera, cuyos emisores cuenten con una calificación de riesgo “AA” o superior por parte de las Agencias 
Calificadoras, o alguna calificación de riesgo equivalente de parte de otra agencia calificadora autorizada por 
la CNBV.
 

Resumen ejecutivo:

 
  

 A continuación, se presenta una breve descripción de la Carretera, antecedentes de la operación y el resumen 
de la misma.
 
La Carretera.
 
La Carretera de Altas Especificaciones de Jurisdicción Federal de 14.2 km. cuenta con 4 (cuatro) carriles de 
circulación y 2 (Dos) cuerpos, con origen en el km. 183+405.62 del tramo Entronque Huizache-Matehuala, de 
la Carretera Federal Mex-057, San Luis Potosí — Saltillo y terminación en el km. 1 97-589.03, de la misma 
carretera. El término Carretera incluye el derecho de vía, las obras de la vía concesionada y demás bienes que 
la integran.
 
Características:
 
Información de Tránsito de la Carretera.
Antecedentes y Descripción de la Operación.
 
(i)En los términos del artículo 7 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, con fecha 29 de 
agosto de 2002, la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación, la convocatoria para la licitación 
pública número SCT-Sl-UACCONCES/CAR 001/2002 (la “Licitación”) para el otorgamiento de la 
Concesión.
(ii)El 31 de marzo de 2003, la Secretaría otorgó la Concesión a la Concesionaria. La Concesión tiene una 
vigencia de 30 (treinta) años.
(iii)El 9 de mayo de 2003, de conformidad con la condición Vigésima Octava de la Concesión, la 
Concesionaria como fideicomitente y el Fiduciario del Fideicomiso Original celebraron el Fideicomiso 
Original, a través del cual la Concesionaria afectó al mismo, entre otras cosas: (i) los derechos al cobro 
derivados de la operación y explotación de la Concesión y los importes de éstas, así como cualquier otro 
derecho de cobro a favor de la Concesionaria contenido en la Concesión, derivado o relacionado con la 
misma; y (u) todos aquellos relacionados con la misma, incluyendo los recursos necesarios para la 
construcción de las Obras (según dicho término se define en la Concesión) provenientes del Capital de Riesgo, 
los Créditos y la Aportación Inicial (según se definen dichos términos en la Concesión), a que se refieren las 
condiciones Quinta, Sexta y Séptima de la Concesión, respectivamente.
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(iv)El 13 de agosto de 2003 el FINFRA, el Fiduciario del Fideicomiso Original y la Concesionaria celebraron 
el Convenio de Aportaciones, bajo el cual el Fiduciario del Fideicomiso Original y la Concesionaria se 
obligaron a repartir una porción de los flujos residuales de cualquier refinanciamiento o bursatilización al 
FINFRA, una vez pagado cualquier crédito destinado a la construcción de la Carretera y el Capital de Riesgo 
con su rendimiento, de conformidad con la metodología señalada en su Cláusula Segunda. 
(v)El 3 de septiembre de 2003, la Concesionaria como acreditada celebró un Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Banobras hasta por la cantidad de $85’000,000.00 (Ochenta y cinco millones de Pesos 00/100 
M.N.), la cual fue destinada a cubrir parcialmente la construcción de la Carretera, incluyendo entre otros 
conceptos, el costo de las obras con sus correspondientes escalatorias, el costo del derecho de vía, de los 
estudios, permisos, impuestos y equipo de control (el “Crédito Banobras”).
(vi)Con fecha 1 3 de noviembre de 2004, la Carretera inició operaciones.
(vii)Con fecha 29 de agosto de 2005, la Concesionaria le solicitó a la Secretaría autorización para (i) modificar 
el Fideicomiso Original a fin de que, entre otras cosas, el Fiduciario del Fideicomiso Original, tenga dentro de 
sus fines la aportación de los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión al Fideicomiso y (u) celebrar 
el Fideicomiso de Emisión. Asimismo, con fecha 7 de octubre de 2005 se le solicitó a la Secretaría 
autorización para constituir prenda sobre las acciones de la Concesionaria.
(viii)Con fecha 24 de noviembre de 2005, la Concesionaria celebró como acreditada con Banorte el Crédito 
Banorte, la cual fue destinada a cubrir el Crédito Banobras. Como consecuencia del pago del Crédito 
Banobras con los recursos derivados del Crédito Banorte, con fecha 6 de diciembre se dio por terminado el 
Crédito Banobras.
(ix)El Crédito Banorte permite su amortización anticipada en cualquier Día Hábil, por lo que la misma se 
llevará cabo en la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles ya que, parte de los Recursos Derivados de 
la Emisión se utilizarán para pagar anticipadamente el Crédito Banorte y, por lo tanto, darlo por terminado.
(x)Con fecha 14 de diciembre de 2005, la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso Original celebraron 
el Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original a fin de, entre otras cosas, adicionar dentro de los fines del 
Fideicomiso Original, la transmisión de los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión por el 
Fiduciario del Fideicomiso Original al Emisor (según dicho término se define más adelante).
(xi)Previo a la Fecha de Emisión de los Certificados Bursátiles, la Concesionaria y el Emisor celebrarán el 
Fideicomiso, de conformidad con el cual, entre otras cosas: (i) el Fiduciario del Fideicomiso Original aportará 
al Fideicomiso de Emisión, entre otros activos, los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión; y (ii) 
el Fiduciario del Fideicomiso Original llevará a cabo una emisión de Certificados Bursátiles hasta por un 
monto de 151,459,600 UDIS, con el propósito, entre otros, de amortizar anticipadamente el Crédito Banorte.
(xii)Una vez que el Emisor libere los recursos correspondientes y liquide el Crédito Banorte (terminando por 
lo tanto el Crédito Banorte) y distribuya al FINFRA la parte que le corresponde de los Recursos Derivados de 
la Emisión, de conformidad con el Convenio de Aportaciones, el Patrimonio del Fideicomiso se integrará, 
principalmente, por los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión y las Cuotas derivadas de la 
Carretera, así como cualquier derecho que pudiera tener la Concesionaria para solicitar, demandar, o cobrar 
cualquier compensación del Gobierno derivada de una Acción de Rescate.
 
 
La operación consiste en una Emisión de Certificados Bursátiles de largo plazo por un monto de hasta 
151’459,600 UDIS (equivalente a $549’999,789.27 Pesos), de los cuales, conforme al desarrollo de la misma, 
de origen a la presentación de este reporte anual el valor nominal de la Emisión es de 17,297,283 UDIS.
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La Emisión se efectuó a través del Fideicomiso, en el cual el Fiduciario del Fideicomiso Original y la 
Concesionaria son los fideicomitentes y los fideicomisarios son:
 
Fideicomisarios en Primer Lugar: (i) Banorte, por cuanto hace a su derecho a recibir, a través del Fideicomiso 
Scotia, las cantidades necesarias para liquidar el Crédito Banorte; (ii) el FINFRA, por cuanto hace a su 
derecho a recibir, a través del Fideicomiso Scotia, la parte que le corresponde de los Recursos Derivados de la 
Emisión, de conformidad con el Convenio de Aportaciones; y (iii) los Tenedores representados por el 
Representante Común, por cuanto hace a su derecho a percibir el Principal, los Intereses y demás prestaciones 
que deriven del Macrotítulo y del Fideicomiso.
 
Fideicomisario en Segundo Lugar: (i) La Concesionaria, por cuanto hace a su derecho a percibir el Saldo Neto 
de los Recursos de la Emisión; y (ii) la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, por cuanto hace 
a los derechos establecidos en la Sección 19.2 (b); y (iii) la Concesionaria y el Fiduciario del Fideicomiso 
Scotia, por cuanto hace su derecho respectivo a la reversión de los bienes que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso que existan en la fecha en la que se hubieren amortizado en su totalidad los Certificados 
Bursátiles y en general, se hubieren liquidado los pasivos pagaderos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso 
o se hubiere reservado el importe de los mismos.
 
El Patrimonio del Fideicomiso es independiente del patrimonio de los Fideicomitentes y del Fiduciario, y no 
es un fideicomiso público en términos de la legislación mexicana. El Patrimonio del Fideicomiso está 
constituido por:
a. Aportación Inicial
b. Los siguientes bienes y derechos que aporta al Fideicomiso la Concesionaria, en el entendido que la 
Concesionaria tendrá el derecho a que se le reviertan dichos bienes y derechos una vez que se paguen en su 
totalidad los Certificados Bursátiles y cualquier otra obligación derivada del Fideicomiso y de los demás 
Documentos de Financiamiento: 
 
(i) El derecho a recibir; (y) cualquier pago o contraprestación derivada de una Acción de Rescate (en el 
entendido de que dicho pago o contraprestación podrán realizarse en efectivo o en especie, incluyendo en este 
último caso cualquier derecho presente o futuro que se origine en favor de la Concesionaria con motivo de la 
Acción de Rescate correspondiente o de cualquier negociación que por esa causa la Concesionaria acuerde 
con la Secretaría); y (z) cualquier cantidad que la Concesionaria tenga derecho a recibir como consecuencia de 
cualquier indemnización relacionada con la Concesión; y
 
(ii) Cualquier derecho derivado de prórroga alguna a la Concesión en caso que a la terminación de la 
Concesión exista saldo pendiente de pago bajo los Certificados Bursátiles y/o el Fideicomiso, exclusivamente 
por el término necesario para cubrir dichas cantidades pendientes de pago.
 
 
c. Los siguientes bienes y derechos que aporta al Fideicomiso el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, cuya 
aportación ha sido debidamente aprobada por el Comité Técnico del Fideicomiso Scotia. En el entendido que 
el Fiduciario del Fideicomiso Scotia, tendrá el derecho a que se reviertan dichos bienes y derechos una vez 
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que se paguen en su totalidad los Certificados Bursátiles y cualquier otra obligación derivada del Fideicomiso 
y de los demás Documentos de Financiamiento:
 
(i)La cantidad que informe el Fiduciario del Fideicomiso Scotia al Fiduciario, según consta en el Anexo “T” 
del Contrato de Fideicomiso.
 
(ii)Los Valores y demás activos que forman parte del Patrimonio del Fideicomiso Scotia a la fecha de firma 
del Contrato de Fideicomiso Original y que se describen en el Anexo “T” del Contrato de Fideicomiso.
 
(iii)Los Derechos a los Ingresos Derivados de la Concesión;
 
(iv)Las Pólizas de Seguro de la Carretera y el derecho a recibir el importe de las indemnizaciones hechas por 
las Aseguradoras correspondientes de conformidad con las Pólizas de Seguro de la Carretera.
 
(v)El derecho a recibir cualquier cantidad en efectivo a que la Concesionaria tenga derecho con motivo de 
devoluciones de contribuciones o impuestos federales, estatales o municipales, relacionados o derivados de la 
explotación de la Concesión; lo anterior, sin perjuicio de lo señalado en la Cláusula Vigésimo Tercera.
 
(vi) El derecho a recibir cualquier cantidad o activo por parte del Gobierno Federal en cumplimiento de lo 
establecido en el Título de Concesión.
 
El Fiduciario del Fideicomiso Scotia proporcionará una copia de la sesión de su Comité Técnico, mediante la 
cual se autorizó la aportación de los bienes mencionados en este inciso. Se agrega como Anexo “Y” al 
Contrato de Fideicomiso.
 
d. Los Recursos Derivados de la Emisión.
 
e. Las cantidades que se deriven de la inversión de las cantidades que se encuentren depositadas en la Cuenta 
Concentradora, de conformidad con las Inversiones Permitidas.
 
f. Cualquier otro derecho o activo recibido por el Fiduciario conforme al Fideicomiso o como resultado del 
Fideicomiso o como resultado de sus fines, incluyendo las cantidades de dinero que para o como consecuencia 
del cumplimiento del Fideicomiso reciba el Fiduciario en la Cuenta Concentradora.
 
g. Cualquier ingreso o recurso de cualquier clase que se obtenga o que derive de cualquiera de los puntos 
anteriores; y
 
h. Cualesquier otros bienes o derechos que por cualquier razón se incorporen al Patrimonio del Fideicomiso 
para ser destinados al cumplimiento de sus fines.
 
Los Recursos Derivados de la Emisión se utilizarán para el pago de los gastos que se generaron con motivo de 
la Emisión, su distribución entre los Fondos del Fideicomiso en términos del Fideicomiso, y los recursos 
restantes fueron utilizados en términos del mismo Fideicomiso.
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Los Certificados garantizan los pagos programados de Principal e Intereses que conforme al Macrotítulo de la 
Emisión el Fiduciario deba efectuar a los Tenedores en los términos establecidos en dicha póliza. 
 
El diagrama siguiente presenta de manera genérica los flujos en la Emisión, la aportación de los Derechos de 
Cobro y las Cuotas, así como los pagos y prepagos obligatorios de los Certificados Bursátiles.
  
  
 

 
 
 
1. El Fiduciario del Fidecomiso Scotia aporta al Fideicomiso los Derechos de Cobro y las Cuotas.
2. El Fiduciario emite los Certificados Bursátiles y los coloca en el mercado de valores mediante oferta 
pública. Los Tenedores adquieren los Certificados y liquidan el precio de los mismos al Fideicomiso.
3. La Concesionaria recibe del Operador (Operación y Conservación de Carreteras Concesionadas, S.A. de 
C.V.) el producto de los Derechos de Cobro y las Cuotas.
4. La Concesionaria entrega los recursos mencionados al Fideicomiso para su depósito en la Cuenta 
Concentradora del Fideicomiso.
5. El Fideicomiso con los recursos depositados en la Cuenta Concentradora paga a los Tenedores el importe de 
Principal e Intereses en cada Fecha de Pago de la Emisión, así como el Monto de la Amortización Anticipada 
Obligatoria de la Emisión y el Monto Pagadero por Amortización Anticipada Voluntaria de la Emisión, de 
conformidad con lo previsto por el Macrotítulo de la Emisión.
 
La Concesionaria dispuso de un importe de $ 517,051,769 por el concepto de entrega de patrimonio, lo 
anterior considerando el tercer convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable de emisión y 
administración No. 209635, celebrado el 30 de enero de 2020. Así mismo, para realizar dicha disposición, el 
Fiduciario cumplió y efectuó los cálculos dispuestos en la cláusula tercera, referente a la determinación de la 
razón de cobertura de servicios de la deuda establecido en dicho convenio. La operación antes mencionada 
causó una pérdida integral del ejercicio de $ 340,650,940.
 
El fideicomiso no ha tenido repercusiones en su situación financiera y resultados al 31 de diciembre de 2021, 
por eventos que han afectado la economía mundial y nacional. Algunos de los principales acontecimientos que 
están afectando la economía del país desde abril del 2020 son: a) La evolución de la cepa del COVID-19 y 
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desarrollo de las nuevas variantes de la misma y, b) la fluctuación de la moneda con respecto al dólar 
americano y euro. No se tiene la certeza del grado en que la pandemia de COVID 19 afectará las operaciones 
y resultados de la compañía en 2022 dado que dependerá del desarrollo de eventos futuros, los cuales son 
inciertos y no puede predecirse, incluyendo entre otros: la duración, propagación, las acciones para contener el 
virus, afrontar su impacto, y en qué medida pueden reanudarse las condiciones económicas y operativas a 
nivel nacional e internacional.
 
A la fecha de emisión del presente informe, continúa la contingencia sanitaria mundial; la Administración del 
Fideicomiso ha realizado la evaluación de las medidas necesarias para minimizar los impactos por el COVID-
19, sin embargo, dadas las restricciones relacionadas con la pandemia, el aforo vehicular ha mostrado un alza 
considerable, lo cual ha beneficiado las operaciones del fideicomiso y las calificaciones emitidas por las 
agencias calificadoras, S&P y Moodys, las cuales emitieron la calificación de mxAAA y Baa1/Aaa.mx, 
respectivamente, que denotan una perspectiva estable. Sin embargo, la Administración del fideicomiso no 
puede asegurar que los efectos de esta pandemia no tendrán un efecto adverso en los resultados futuros 
dependiendo de cómo avance dicho virus y ha concluido que no existe incertidumbre material que pongan en 
duda sobre la capacidad para continuar con sus operaciones como negocio en marcha.
 
 

Factores de riesgo:

Se han suscitado eventos que han afectado las operaciones de diversos sectores de la economía mundial y 
nacional. Tal es el caso de la pandemia de COVID-19 la cual llevó a los gobiernos de todas partes del mundo 
a tomar medidas sanitarias, con el fin de disminuir su propagación, que incluyeron restricciones de 
circulación, comercio, cierre de fronteras, etc. Estas medidas tuvieron un fuerte impacto a nivel económico, 
producto de la paralización de actividades productivas y de servicios, que se tradujeron en caídas del producto 
bruto interno, depreciación de las monedas e inflación, estas últimas provocadas por los distintos paquetes de 
estímulos fiscales otorgados por los gobiernos a empresas y ciudadanos con ingresos afectados. 
 
A la fecha de emisión del presente informe, continúa la contingencia sanitaria mundial, la Administración del 
Fideicomiso ha realizado la evaluación de las medidas necesarias para minimizar los impactos por el COVID-
19, sin embargo dadas las restricciones actuales relacionadas con el COVID-19, el aforo vehicular mostró un 
alza considerable, lo cual benefició las operaciones del fideicomiso y las calificaciones emitidas por las 
agencias calificadoras, S&P y Moodys, las cuales emitieron calificaciones de mxAAA y Baa1/Aaa.mx, 
respectivamente a los Certificados Bursátiles. La Administración del fideicomiso ha concluido que no existe 
incertidumbre material que pongan en duda sobre la capacidad para continuar con sus operaciones como 
negocio en marcha.
 
 
Otros Factores de Riesgo
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Revocación o terminación anticipada de la Concesión
Aunque en el pasado, salvo por lo que respecta al rescate carretero, las concesiones otorgadas por parte del 
Gobierno Federal para la explotación de carreteras no han sido revocadas o terminadas con anticipación a su 
plazo estipulado, ni los Fideicomitentes, ni el Fiduciario, ni el representante común, ni el intermediario 
colocador pueden asegurar que el Gobierno Federal no terminara anticipadamente el plazo de la concesión. 
Las consecuencias de la terminación de una concesión dependen de las causas que la originan, ya sea por 
actos atribuibles al concesionario, incluyendo quiebra o concurso, o por circunstancias no atribuibles al 
mismo. En el caso de esta Emisión, los Fideicomitentes transmitirán al Patrimonio del Fideicomiso en 
beneficio de los tenedores de los títulos los derechos a los ingresos derivados de la concesión de cualquier 
indemnización, compensación, liquidación, precio y/o cantidades que, bajo cualquier otro concepto, en su caso 
se llegarán a generar, ya sea en efectivo o en valores, en relación con la Carretera y/o la Concesión, en caso de 
que se actualice cualquiera de los supuestos siguientes:
a. Rescate del Gobierno Federal por causa de utilidad pública
 
b. Terminación, revocación o extinción anticipada de la Concesión entre otras, en virtud de la quiebra de la 
Concesionaria o por cualquier otra causa.
 

Documentos de carácter público:

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 
entregados a la CNBV y a la BMV a través de sus páginas de Internet www.gob.mx/cnbv y 
www.bmv.com.mx, respectivamente. Asimismo, esta información se encuentra a disposición del público en el 
Centro de Información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el Centro Bursátil, Paseo de la Reforma 
No. 255, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.
 
También podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una solicitud a: 
 
Representante Común
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero,
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col Juárez, C.P. 11000, Ciudad de México.
Alejandra Tapia Jiménez: altapia@monex.com.mx  (55) 5231-0161
Luis Ángel Severo Trejo: laseverot@monex.com.mx (55) 5230-0204
 
Fiduciario:
HSBC México, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria
Av. Paseo de la Reforma No. 347, piso 3, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México.
Gabriela Yáñez: Gabriela.yanez@hsbc.com.mx  (55) 5721-2979
Karla Jurado: Karla.jurado@hsbc.com.mx (55) 5721-4112
Grisel García Ojeda Grisel.garcia@hsbc.com.mx (55) 5721-2454
 

mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:laseverot@monex.com.mx
mailto:Gabriela.yanez@hsbc.com.mx
mailto:Karla.jurado@hsbc.com.mx
mailto:Grisel.garcia@hsbc.com.mx
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Finalmente, durante la vigencia de cualquiera de las emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
realizadas al amparo del Programa, el Fiduciario Emisor estará obligada a divulgar de manera periódica 
información acerca de la situación financiera y resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como de ciertos 
eventos relevantes por medio de la BMV y CNBV, en cumplimiento de los requisitos impuestos por la Ley 
Aplicable.
 

Otros valores emitidos por el fideicomiso:

 No existen otros valores emitidos por el Fideicomiso. 

 

Con base en el artículo 33 de la CUE, el fideicomiso proporciona a las autoridades regulatorias y a las bolsas 
de valores correspondientes, la información financiera, económica, contable y administrativa:

 

       I. Información anual:

- Estados financieros anuales o sus equivalentes, dictaminados

- Reporte anual correspondiente al ejercicio social inmediato anterior (A más tardar el 30 de   abril de 
cada año).

 

      II. Información Trimestral:

- Dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación de cada uno de los primeros trimestres del 
ejercicio social y dentro de los 40 días hábiles siguientes a la conclusión del cuarto trimestre, los 
estados financieros, así como la información económica, contable y administrativa que se precise en 
los formatos electrónicos correspondientes, comparando cuando menos las cifras del trimestre de que 
se trate con los estados financieros del ejercicio anterior de conformidad con la normatividad contable 
aplicable.

- La información correspondiente al cuarto trimestre tendrá carácter preliminar, en la inteligencia de 
que una vez que se cuente con los estados financieros dictaminados, se enviará la información de este 
periodo con cifras dictaminadas
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Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

 
No existen cambios en los valores inscritos en el registro
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[415000-NBIS1] Operación de bursatilización

Comité Técnico: No

Patrimonio del fideicomiso:

La información del Patrimonio del Fideicomiso se encuentra detallada en los apartados evolución, desempeño, 
composición de los activos del presente reporte.
 

Evolución de los activos fideicomitidos, incluyendo sus ingresos:

Evolución de los derechos al cobro del 2016 al 2021:
 

 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Ingresos (sin IVA)       

Moneda Nacional 202,416,125.00 223,046,981.90 249,554,659.48 261,257,320.69 256,938,295.69 317,032,185.34

Gastos       
Operación y 
Mantenimiento

21,268,549.93 26,423,260.30 25,816,920.54 27,991,027.78 28,531,956.60 31,023,901.17

Pago a Terceros 12,682,660.16 15,318,565.17 14,750,965.08 19,443,105.67 16,586,527.74 19,342,928.16
Facturas de Pólizas de 
Seguros

3,895,599.96 4,350,018.21 6,000,623.47 6,822,705.13 5,664,711.45 2,962,889.82

Honorarios Fiduciarios 332,541.36 0.00 707,295.46 776,334.53 0.00 410,093.51

Comisión Cheques de Caja 1,968.00 4,108.63 656.00 1,550.00 15,511.00 1,920.00

Comisión Bancarias 14,854.10 14,406.94 20,951.41 55,655.29 15,322.95 30,988.62

Contraprestación SCT 901,808.00 3,846,933.31 1,115,235.00 1,247,773.00 1,307,434.00 1,285,877.00

Mantenimiento Emision 2,349,062.95 2,038,131.57 2,085,105.03 2,067,140.17 2,204,204.11 2,176,293.47

Gastos Financieros 594,254.57 3,263,683.12 2,518,402.85 1,534,198.99 5,696,742.07 5,456,228.54
Servicio del Crédito 
BANOBRAS (intereses)

    0.00 0.00

Pago del Crédito 
BANOBRAS (principal)

    0.00 0.00

Servicio de Bono MATCB 
(Intereses)

13,557,105.31 11,838,430.69 11,165,854.13 10,154,460.86 8,891,766.35 7,587,402.99

Pago del Bono MATCB 
(Principal)

74,624,713.25 22,408,735.83 26,281,694.48 29,857,927.11 34,173,817.83 38,423,493.49

Impuestos 0.00 46,312,234.68 44,978,042.00 49,901,027.00 66,748,139.00 69,299,984.00

Total 130,223,117.59 135,818,508.45 135,441,745.46 149,852,905.54 169,836,133.09 178,002,000.77

Ingresos Netos                   111,404,415.15 87,102,162.60 139,030,184.58
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72,193,007.41 87,228,473.45 114,112,914.02 

       

INPC 92.04 98.27 103.02 105.93 109.271
                             

117.31 
INPC febrero-03       

Factor (base II-03) 1.715 1.831 1.919 1.974 2.035822758
                                

2.186 

Ingresos Netos (II-03) -1,072,078.64 -4,560,405.01 -3,254,324.11 -3,671,595.38 -15,353,540.72 -2,653,192.82

Acumulado 62,555,826.62 111,816,921.62 173,080,236.47 230,765,122.43 293,439,632.13
        

361,413,458.25 

TIRR       

Saldo Inicial (Precios II-03) 1,051,280,763.29 1,081,483,614.75 1,107,049,896.06 1,136,519,959.70 1,135,196,801.99
    

1,172,824,638.05 

Intereses (TIRR 7.7843%) 6,819,570.70 7,015,494.09 7,181,340.42 7,372,510.27 7,363,927.05
              

7,608,015.69 
Ingresos Netos (Precios II-
03)

-1,072,078.64 -4,560,405.01 -3,254,324.11 -3,671,595.38 -15,353,540.72 -2,653,192.82

Saldo Final (Precios II-03) 1,059,172,412.64 1,093,059,513.84 1,117,485,560.59 1,147,564,065.35 1,157,914,269.76
    

1,183,085,846.56 
Saldo Final (Precios 
Corrientes)

1,816,242,205.45 2,001,301,647.56 2,144,857,841.84 2,264,891,276.06 2,357,308,221.99
    

2,585,704,770.58 

 

Derechos 2021

 ene-21 feb-21 mar-21 abr-21 may-21 jun-21

Ingresos (sin IVA)       

Moneda Nacional
          

24,499,108.62 
          

22,050,528.45 
          

26,859,963.79 
          

25,589,463.79 
          

26,217,546.55 
          

27,147,240.52 

Gastos       

Operación y Mantenimiento
             

2,122,898.45 
             

2,122,898.45 
             

2,122,898.45 
             

6,581,812.84 
             

2,122,898.45 
             

2,122,898.45 

Pago a Terceros
             

2,594,035.40 
                  

564,083.49 
             

2,424,755.66 
                  

622,776.20 
             

3,037,888.43 
                  

986,055.29 
Facturas de Pólizas de 
Seguros

             
1,217,717.75 

                  
174,517.21 

                  
174,517.21 

                  
174,517.21 

                  
174,517.21 

                  
174,517.21 

Honorarios Fiduciarios
                                  

       -   
                  

410,093.51 
                                  

       -   
                                  

       -   
                                  

       -   
                                  

       -   

Comisión Cheques de Caja
                            

200.00 
                            

144.00 
                            

168.00 
                            

160.00 
                            

136.00 
                            

152.00 

Comisión Bancarias
                        

1,535.28 
                     

13,444.28 
                        

1,893.64 
                        

1,586.40 
                        

1,652.86 
                        

1,555.52 

Contraprestación SCT
             

1,284,691.00 
                        

1,186.00 
                                  

       -   
                                  

       -   
                                  

       -   
                                  

       -   

Mantenimiento Emision
                  

152,829.32 
                                  

       -   
                  

240,786.34 
                     

65,500.41 
                     

44,236.02 
                     

44,321.04 

Gastos Financieros
                     

16,600.00 
             

5,069,149.00 
                     

19,980.15 
                  

181,410.00 
                     

67,488.00 
                     

21,000.00 
Servicio del Crédito 
BANOBRAS (intereses)

      

Pago del Crédito BANOBRAS 
(principal)

      

Servicio de Bono MATCB 
(Intereses)

                                  
       -   

                                  
       -   

                                  
       -   

                                  
       -   

                                  
       -   

             
3,932,347.91 

Pago del Bono MATCB 
(Principal)

                                  
       -   

                                  
       -   

                                  
       -   

                                  
       -   

                                  
       -   

          
17,315,028.34 

Impuestos
             

9,685,677.00 
             

4,450,252.00 
             

3,715,707.00 
             

7,222,870.00 
             

4,685,140.00 
             

4,685,140.00 
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Total
          

17,076,184.19 
          

12,805,767.94 
             

8,700,706.44 
          

14,850,633.06 
          

10,133,956.96 
          

29,283,015.76 

Ingresos Netos
             

7,422,924.43 
             

9,244,760.51 
          

18,159,257.35 
          

10,738,830.73 
          

16,083,589.59 
           

(2,135,775.24)

INPC
                            

110.21 
                            

110.91 
                            

111.82 
                            

112.19 
                            

112.42 
                            

113.02 
INPC febrero-03       

Factor (base II-03)
                               

2.053 
                               

2.066 
                               

2.083 
                               

2.090 
                               

2.094 
                               

2.106 

Ingresos Netos (II-03)
             

3,615,088.96 
             

4,474,058.52 
             

8,716,216.58 
             

5,137,688.88 
             

7,679,062.77 
           

(1,014,315.08)

Acumulado
       

299,232,052.31 
       

303,706,110.83 
       

312,422,327.41 
       

317,560,016.29 
       

325,239,079.05 
       

324,224,763.97 

TIRR       

Saldo Inicial (Precios II-03)
   

1,157,914,269.76 
   

1,161,810,474.17 
   

1,164,872,983.39 
   

1,163,713,200.78 
   

1,166,124,422.45 
   

1,166,009,911.64 

Intereses (TIRR 7.7843%)
             

7,511,293.38 
             

7,536,567.73 
             

7,556,433.97 
             

7,548,910.56 
             

7,564,551.95 
             

7,563,809.13 

Ingresos Netos (Precios II-03)
             

3,615,088.96 
             

4,474,058.52 
             

8,716,216.58 
             

5,137,688.88 
             

7,679,062.77 
           

(1,014,315.08)

Saldo Final (Precios II-03)
   

1,161,810,474.17 
   

1,164,872,983.39 
   

1,163,713,200.78 
   

1,166,124,422.45 
   

1,166,009,911.64 
   

1,174,588,035.85 
Saldo Final (Precios 
Corrientes)

   
2,385,565,455.05 

   
2,406,980,534.74 

   
2,424,465,627.23 

   
2,437,440,855.50 

   
2,442,176,271.56 

   
2,473,251,253.38 

 

 jul-21 ago-21 sep-21 oct-21 nov-21 dic-21

Ingresos (sin IVA)       

Moneda Nacional
            

28,011,949.14 
          

27,068,833.62 
          

25,794,669.83 
          

27,787,706.90 
          

27,334,338.79 
          

28,670,835.34 
Gastos       

Operación y Mantenimiento
               

2,122,898.45 
             

2,800,913.45 
             

2,122,898.45 
             

2,466,390.45 
             

2,157,247.65 
             

2,157,247.65 

Pago a Terceros
               

1,557,594.60 
             

1,458,635.68 
                  

359,085.04 
             

1,889,183.12 
             

1,883,956.22 
             

1,964,879.02 
Facturas de Pólizas de 
Seguros

                   
174,517.21 

                  
174,517.21 

                  
174,517.21 

                  
174,517.21 

                  
174,517.21 

                                 
        -   

Honorarios Fiduciarios
                                  

         -   
                                 

        -   
                                 

        -   
                                 

        -   
  

Comisión Cheques de Caja
                              

160.00 
                            

176.00 
                            

128.00 
                            

152.00 
                            

168.00 
                            

176.00 

Comisión Bancarias
                         

1,225.38 
                        

1,664.26 
                        

1,675.59 
                        

1,560.19 
                        

1,609.68 
                        

1,585.54 

Contraprestación SCT
                                  

         -   
                                 

        -   
                                 

        -   
                                 

        -   
  

Mantenimiento Emision
                   

840,159.09 
                     

44,823.94 
                     

44,905.01 
                     

45,183.79 
                     

45,575.24 
                  

607,973.26 

Gastos Financieros
                      

10,000.00 
                     

16,000.00 
                     

33,601.40 
                     

16,000.00 
                        

5,000.00 
                                 

        -   
Servicio del Crédito 
BANOBRAS (intereses)

      

Pago del Crédito BANOBRAS 
(principal)

      

Servicio de Bono MATCB 
(Intereses)

                                  
         -   

                                 
        -   

                                 
        -   

                                 
        -   

 
             

3,655,055.08 
Pago del Bono MATCB 
(Principal)

                                  
         -   

                                 
        -   

                                 
        -   

                                 
        -   

 
          

21,108,465.15 

Impuestos
               

7,173,472.00 
             

5,279,999.00 
             

5,265,562.00 
             

7,054,652.00 
             

5,107,348.00 
             

4,974,165.00 
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Total
            

11,880,026.72 
             

9,776,729.54 
             

8,002,372.69 
          

11,647,638.76 
             

9,375,422.00 
          

34,469,546.69 

Ingresos Netos
            

16,131,922.41 
          

17,292,104.08 
          

17,792,297.13 
          

16,140,068.14 
          

17,958,916.79 
           

(5,798,711.35)

INPC
                              

113.68 
                            

113.90 
                            

114.60 
                            

115.56 
                            

116.88 
                            

117.31 
INPC febrero-03       

Factor (base II-03)
                                 

2.118 
                               

2.122 
                               

2.135 
                               

2.153 
                               

2.178 
                               

2.186 

Ingresos Netos (II-03)
               

7,616,568.84 
             

8,148,785.43 
             

8,333,137.89 
             

7,496,508.28 
             

8,246,886.65 
           

(2,653,192.82)

Acumulado
         

331,841,332.81 
       

339,990,118.25 
       

348,323,256.13 
       

355,819,764.42 
       

364,066,651.07 
       

361,413,458.25 
TIRR       

Saldo Inicial (Precios II-03)
    

1,174,588,035.85 
   

1,174,590,921.71 
   

1,174,061,609.71 
   

1,173,344,511.64 
   

1,173,459,391.43 
   

1,172,824,638.06 

Intereses (TIRR 7.7843%)
               

7,619,454.71 
             

7,619,473.43 
             

7,616,039.82 
             

7,611,388.07 
             

7,612,133.28 
             

7,608,015.69 

Ingresos Netos (Precios II-03)
               

7,616,568.84 
             

8,148,785.43 
             

8,333,137.89 
             

7,496,508.28 
             

8,246,886.65 
           

(2,653,192.82)

Saldo Final (Precios II-03)
    

1,174,590,921.71 
   

1,174,061,609.71 
   

1,173,344,511.64 
   

1,173,459,391.43 
   

1,172,824,638.06 
   

1,183,085,846.57 
Saldo Final (Precios 
Corrientes)

    
2,487,788,138.02 

   
2,491,413,686.29 

   
2,505,238,059.39 

   
2,526,471,501.17 

   
2,554,013,530.64 

   
2,585,704,770.60 

 

El importe de los derechos al cobro se determina al saldo inicial disminuyéndole los ingresos por cobros de 
cuota de peaje, a los que se les deduce los conceptos que se señalan en la tabla siguiente, para obtener los 
ingresos netos, los cuales se deflactan para amortizarlos de los derechos al cobro valorados a origen del 
periodo reportado y al producto se le aplica la TIR y el resultado se actualiza mediante el índice inflacionario 
(Índice Nacional de Precios al Consumidor) a la fecha que se esté calculando.
 
 

Desempeño de los activos

Como se mencionó en la sección anterior, los derechos al cobro se incrementan con una tasa interna de retorno 
real del 7.7843% y por los efectos inflacionarios, amortizándose con los ingresos netos derivados del cobro de 
cuotas de peaje. (Ver tabla anterior).
 
 
 

Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo
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Los ingresos del Fideicomiso provienen de las cuotas de peaje obtenidas de la Carretera derivada de la 
Concesión otorgada por la SCT.
 
Información básica de volumen de tránsito ponderado durante 2021.
 
 
 TIPO DE VEHICULO   

MES M A AR1 AR2 B2 B3 B4 C2

ENE 312 114,735 1,836 1,120 1,998 4,393 1 21,608

FEB 255 71,752 719 855 1,376 3,254 0 21,367

MAR 387 99,456 984 1,081 2,150 4,249 0 25,569

ABR 397 104,811 910 1,036 2,124 4,218 1 23,078

MAY 499 99,098 950 1,131 2,085 4,434 2 24,097

JUN 415 101,645 1,152 1,091 1,986 4,669 0 24,263

JUL 513 133,884 1,457 1,374 2,721 5,437 0 24,693

AGO 439 109,943 1,063 1,146 2,485 5,054 0 24,024

SEP 437 91,637 879 1,061 2,133 4,004 0 23,203

OCT 579 100,516 1,046 1,252 2,070 4,365 0 24,955

NOV 645 112,172 1,327 1,341 2,408 4,852 1 25,288

DIC 418 194,362 3,930 2,364 3,196 5,857 0 24,841

TOTAL 5,296 1,334,011 16,253 14,852 26,732 54,786 5 286,986

 
 TIPO DE VEHICULO  

MES C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9

ENE 12,963 2,819 199,022 14,705 1,306 258 30,218

FEB 12,310 2,712 186,926 13,809 1,162 285 28,040

MAR 14,797 3,109 219,173 16,546 1,136 308 30,308

ABR 13,910 2,997 205,449 15,152 1,070 368 29,741

MAY 14,853 2,756 209,309 16,479 1,275 302 31,969

JUN 15,480 3,078 219,211 16,495 1,371 333 32,122

JUL 15,279 3,641 215,983 16,652 1,691 465 33,186

AGO 15,133 3,532 209,903 16,969 1,607 448 34,981

SEP 15,755 3,273 202,253 16,749 1,614 516 33,954

OCT 16,976 3,435 220,565 17,025 1,641 425 35,330

NOV 16,388 3,438 215,551 16,200 1,743 446 32,429

DIC 15,265 3,311 206,699 16,085 1,716 445 31,066

TOTAL 179,109 38,101 2,510,044 192,866 17,332 4,599 383,344

 
Nomenclatura:
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M = motocicletas
A = automóviles
AR1 = automóviles con remolque de un eje
AR2 = automóviles con remolque de 2 ejes
B2, B3, B4 = AUTOBUSES DE 2, 3 Y 4 EJES
C2, C3, C4 = camiones de 2,3 y 4 ejes
C5, C6, C7, C8 = camiones de 5, 6,7 y 8 ejes
C9 + = camiones de 9 o más ejes

Variación en saldo y en número de activos

No existe ninguna variación en los activos del Fideicomiso durante el periodo reportado.
 
 

Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento

No aplica.
 

Garantías sobre los activos

Desde el inicio de la Emisión y hasta el 30 de junio de 2011, se contaba con un Contrato de Seguro y 
Reembolso, celebrado en el inicio de la Emisión entre la Aseguradora, la Concesionaria y el Fiduciario, 
misma que garantizaba la Emisión durante ese periodo.
 
Derivado de las propuestas realizadas en las diversas Asambleas de Tenedores en el año 2011, relativas a la 
cancelación de la póliza de seguro, originada por la situación económica actual del Garante, se autorizó 
mediante las Resoluciones a dichas Asambleas que se diera por terminado anticipadamente el contrato de 
Seguro y Rembolso, con fecha efectiva el 22 de marzo de 2012. Trayendo como consecuencia que la Emisión 
no cuente más con la garantía sobre los activos.
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Emisiones de valores

 Durante el periodo reportado no se realizó ninguna emisión de valores respaldados por los mismos bienes.
 
 

Desempeño de los valores emitidos

 
Respecto del pago a los Tenedores, desde la Fecha de Emisión hasta la fecha de presentación del presente 
reporte, los pagos de intereses y, en su caso, principal, se han realizado en tiempo y forma. Dichos pagos 
fueron calculados de conformidad con las fórmulas y procedimientos que mencionan en la portada y glosario 
del presente reporte, específicamente en las secciones: “Intereses / Rendimiento procedimiento del cálculo”, 
“Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar las causas y tratamiento de 
amortización anticipada” y “Periodicidad y forma de pago de rendimientos”.
 

Información relevante del periodo

Durante el periodo reportado se tuvieron los siguientes eventos relevantes:
 
Fecha: 28 de mayo de 2021
Asunto: Moody's toma acciones de calificación en dos autopistas de peaje en México
 
Moody's de México, ("Moody's") afirmó la calificación de Baa1 (escala global, moneda local) y subió la 
calificación en escala nacional de México a Aaa.mx de Aa1.mx de los Certificados Bursátiles GANACB 11U 
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emitidos por Autopista Amozoc-Perote INVEX F/3101 ("Amozoc-Perote") y cambió la perspectiva a estable, 
de negativa. 
 
Asimismo, Moody's afirmó la calificación en escala global de Baa1 de los Certificados Bursátiles MATCB 
05U emitidos por Libramiento de Matehuala HSBC F/209635 y subió la calificación en escala nacional de 
México a Aaa.mx de Aa1.mx. La perspectiva se mantuvo estable. 
Alzas: 
Emisor: Autopista Amozoc-Perote INVEX F/3101 
 
Certificados bursátiles senior garantizados (Moneda Local) con vencimiento en 2031 (GANACB 11U), 
Aumentada a Aaa.mx de Aa1.mx 
 
Emisor: Libramiento de Matehuala HSBC F/209635 
 
Certificados bursátiles senior garantizados (Moneda Local) con vencimiento en 2032 (MATCB 05U), 
Aumentada a Aaa.mx de Aa1.mx 
 
Acciones de perspectiva: 
Emisor: Autopista Amozoc-Perote INVEX F/3101 
 
Perspectiva, Cambió a estable de negativa 
 
Emisor: Libramiento de Matehuala HSBC F/209635 
 
Perspectiva, Permanece estable 
 
Afirmaciones: 
 
Emisor: Autopista Amozoc-Perote INVEX F/3101 
 
Certificados bursátiles senior garantizados (Moneda Local) con vencimiento en 2031 (GANACB 11U), 
Afirmación de Baa1 
 
Emisor: Libramiento de Matehuala HSBC F/209635 
 
Certificados bursátiles sénior garantizados (Moneda Local) con vencimiento en 2032 (MATCB 05U), 
Afirmación de Baa1 
 
Certificados bursátiles subyacentes sénior garantizados (Moneda Local) con vencimiento en 2032 (MATCB 
05U), Afirmación de Baa1 
 
FUNDAMENTO DE LAS CALIFICACIONES
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FUNDAMENTOS PARA LAS CALIFICACIONES DE AUTOPISTA AMOZOC-PEROTE INVEX F/3101 
 
La afirmación de la calificación de Baa1 y el alza a Aaa.mx refleja que, a pesar de las medidas de salud 
pública sin precedentes tomadas para contener una mayor propagación del coronavirus, mismas que pudieran 
continuar por un período indefinido, el perfil operativo y financiero de la autopista de peaje ha sido resiliente 
y continúa beneficiándose de una liquidez fuerte. A pesar de la caída del tráfico y de los ingresos de 16% y 
7% respectivamente, en 2020 vs 2019, el indicador de cobertura de servicio de la deuda (DSCR, por sus siglas 
en inglés) fue equivalente a 2.1x. La autopista tiene un fondo de reserva para el servicio de la deuda de nueve 
meses, el cual genera un sólido colchón contra retrasos en los pagos. Adicionalmente, tiene una liquidez 
disponible equivalente a 68% de la deuda insoluta, lo cual refleja el fuerte desempeño del tráfico y los 
ingresos en años anteriores. 
 
Moody's estima un crecimiento de 8% en niveles de tráfico y de 13% en ingresos en 2021 en comparación con 
2020, lo que pudiera derivar en una mejora de los indicadores financieros. La mejora en el tráfico refleja la 
expectativa de Moody's de una recuperación del PIB nacional de 5.6%, la expansión del Puerto de Veracruz y 
el aumento en el tráfico relativo a usuarios diarios del sector automotriz. El incremento en los ingresos 
reflejará la mejora en el tráfico y el aumento de las tarifas, el cual incluye inflación y un 6% extraordinario. 
Como resultado esperamos que el DSCR sea equivalente a 2.5x en 2021.
 
El cambio en la perspectiva a estable, de negativa, refleja las expectativas de Moody's de que los términos y 
condiciones de las concesiones existentes permanecerán sin cambios en los siguientes 12 a 18 meses, después 
de haber obtenido la confirmación por parte de los representantes legales de la compañía de que no se ha 
iniciado ningún proceso legal formal en contra de la concesión existente por la autoridad que otorga la 
concesión, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), al día de hoy. Los estados financieros 
auditados de 2020 por Deloitte Touche Tohmatsu Limited (DTT), publicados en marzo, tampoco incorporan 
contingencias relacionadas a una posible revocación de la concesión o alguna referencia a eventos materiales 
subsecuentes, como lo es una posible terminación de la concesión dada la recomendación de la Secretaría de 
la Función Pública de México (SFP) a principios de 2020. 
 
FUNDAMENTO PARA LAS CALIFICACIONES DE LIBRAMIENTO DE MATEHUALA HSBC 
F/209635 
 
La afirmación de las calificaciones de Libramiento de Matehuala en Baa1 y el alza a Aaa.mx refleja las 
características de los activos de la autopista de peaje como parte de la ruta T-MEC y su perfil de tráfico 
resiliente. A pesar del impacto de la pandemia de coronavirus, mismo que podría continuar por un período 
indefinido, el libramiento registró un desempeño de tráfico e ingresos mejor al esperado. En 2020, el tráfico 
disminuyó únicamente 8.6% y los ingresos aumentaron 5.5% con respecto a 2019, lo cual generó un fuerte 
indicador DSCR de 2.6x. 
 
Aunque la autopista de peaje no tiene un fondo de reserva para cobertura del servicio de la deuda, actualmente 
la liquidez disponible en el fideicomiso representa 3x el monto insoluto de la deuda, lo cual refleja el sólido 
desempeño de tráfico e ingresos de la autopista en años anteriores. Moody's estima que el tráfico aumente 
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14% en 2021, dado el crecimiento del PIB que se espera tanto para México como para Estados Unidos, lo que 
generará un indicador DSCR de 3.4x. 
 
FACTORES QUE PODRÍAN GENERAR UN ALZA O UNA BAJA DE LAS CALIFICACIONES 
 
Las calificaciones podrían experimentar presión al alza si el efectivo disponible para el servicio de la deuda 
genera un indicador DSCR consistentemente por arriba de 3.5x en una base actual y proyectada, como 
resultado de tendencias de tráfico más fuertes a las proyectadas y considerando que exista claridad para 
inversiones de largo plazo dada la duración de la concesión. 
 
Podría generarse presión negativa en las calificaciones a partir de (1) un cambio importante en los términos y 
condiciones del contrato de concesión que pudiera afectar negativamente el perfil de riesgo financiero; o (2) 
un debilitamiento del perfil financiero de las autopistas de peaje a manera que el DSCR se mantenga por 
debajo de 2.0x de manera sostenida.
 
Fecha: 9 de junio de 2021 
Asunto:S&P Global Ratings subió calificación de deuda a 'mxAAA' de 'mxAA+' de Libramiento de 
Matehuala por rápida recuperación en el tráfico; la perspectiva es estable.
 
Resumen de la Acción de Calificación
- La autopista mexicana Libramiento de Matehuala (Matehuala o el proyecto) mostró resiliencia en medio de 
las restricciones a la movilidad impuestas para mitigarla propagación de COVID19, y registró una 
recuperación más rápida que lo esperado durante el primer trimestre de 2021, con un crecimiento del volumen 
de tráfico de alrededor del 5% durante el mismo período en 2019.
- Como resultado de lo anterior, ahora proyectamos un aumento en el volumen de tráfico de aproximadamente 
un 7% en 2021 con respecto al nivel de 2019, en comparación con nuestra expectativa anterior de una caída 
del 15%. Esto se traduciría en un índice de cobertura del servicio de la deuda (DSCR, por sus siglas en inglés) 
mínimo más alto de aproximadamente 3.4x (veces), en comparación con nuestro pronóstico anterior de 2.4x.
- El 24 de mayo de 2021, S&P Global Ratings confirmó su calificación de deuda en escala global de 'BBB' y 
subió su calificación de deuda en escala nacional –CaVal– a ‘mxAAA’ de 'mxAA+' de las notas del proyecto.
 
- La perspectiva negativa de la calificación en escala global de las notas de Matehuala refleja la del soberano. 
La perspectiva estable en la calificación en escala nacional refleja la resiliencia del proyecto y el rápido ritmo 
de recuperación del tráfico en los próximos 12 a 24 meses, lo que derivaría en un DSCR anual superior a 3x.
 
Descripción del proyecto y factores crediticios clave
En mayo de 2003, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) otorgó a Desarrolladora de 
Concesiones Omega, S.A. de C.V. una concesión para desarrollar, construir, operar y mantener un libramiento 
de 14.2 kilómetros en el Estado de San Luis Potosí, México. La concesión expira en 2033. La autopista de 
peaje se ubica en el principal corredor de transporte de mercancías de México. Atraviesa las principales 
ciudades comerciales e industriales del país, de sur a norte: Ciudad de México, Querétaro, San Luis Potosí, 
Saltillo, y Monterrey, y continúa a Nuevo Laredo y Laredo, Texas. Por lo tanto, el libramiento tiene una alta 
composición de tráfico pesado debido principalmente a las exportaciones de automóviles a Estados Unidos. 
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La principal fuente de ingresos del proyecto para pagar la deuda son los flujos de efectivo que generan los 
derechos de cobro.
 
Fortalezas
- Ubicación estratégica debido a la exposición a actividades comerciales con Estados Unidos, y
 
- Riesgo operativo bajo.
 
Riesgos
 
- Exposición de mercado, y
- Ausencia de reservas para el servicio de deuda.
 
Fundamento de la Acción de Calificación
 
La ubicación geográfica favorable y el volumen de tráfico pesado respaldan el rendimiento y la resiliencia del 
tráfico del libramiento en escenarios severos. El Libramiento de Matehuala tiene una proporción considerable 
de tráfico pesado gracias a su ubicación geográfica favorable que conecta a las ciudades con importantes 
actividades industriales y comerciales. Históricamente, el desempeño del tráfico del proyecto ha superado el 
crecimiento del producto interno bruto (PIB) de México. Además, el proyecto fue resiliente a las restricciones 
a la movilidad. A diciembre de 2020, el tráfico en la carretera se redujo alrededor de 8.5%, incluido el de 
vehículos pesados en 1.5%, mejores que nuestra expectativa anterior de 20% - 25% y la de sus pares 
regionales de 15% - 20%.
 
A medida que el gobierno eliminó las restricciones a la movilidad, el tráfico ha mostrado signos de 
recuperación, especialmente para los vehículos pesados, el cual aumentó alrededor de 11% en el primer 
trimestre de 2021 con respecto al mismo período en 2019. Por lo tanto, actualizamos las proyecciones de 
nuestro escenario base para 2021, que ahora incorporaron un aumento general del tráfico de aproximadamente 
7%, en comparación con nuestra expectativa anterior de aproximadamente 3%. Esto se traduciría en un DSCR 
mínimo de 3.4x, en comparación con nuestra proyección anterior de 2.4x. Además, esperamos un mayor ritmo 
de recuperación, en particular el crecimiento del tráfico de vehículos pesados, que será de aproximadamente 
2.5x el PIB mexicano en 2022 y convergerá gradualmente a 1x después.
En general, los indicadores más altos fortalecen nuestras expectativas sobre la capacidad del proyecto para 
pagar completamente su deuda en circulación en los próximos cuatro a cinco años. Esto, en nuestra opinión, 
da como resultado la calidad crediticia del proyecto de 'mxAAA' en escala nacional.
Consideramos que la calificación soberana limita la calificación en escala global del proyecto.
 
A pesar de la mejora esperada en los DSCR, calificamos a Matehuala al nivel de calificación soberana. Esto se 
debe a que, en nuestra opinión, el regulador local tiene una influencia significativa en el mecanismo de ajustes 
de tarifas, que podría verse afectado en un evento de estrés soberano. Además, en un escenario de una 
inflación muy alta, consideramos que es poco probable que las tarifas aumenten sustancialmente. Por lo tanto, 
no prevemos que la calificación en escala global de proyecto sea mayor que la del soberano.
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Perspectiva
La perspectiva negativa de la calificación de la deuda en escala global de Matehuala refleja la de México. Esto 
se debe a que el proyecto permanece expuesto al riesgo país de México; opera en un sector altamente regulado 
debido a su dependencia de las aprobaciones de ajuste de tarifas del regulador nacional, además de que los 
volúmenes de tráfico aumentan, en nuestra opinión, en línea con el crecimiento del PIB del país. La 
perspectiva estable de la calificación en escala nacional refleja la resiliencia del proyecto y el rápido ritmo de 
recuperación del tráfico en los próximos 12 meses, lo que derivaría en un DSCR anual superior a 3x.
 
Escenario negativo
Podríamos bajar la calificación en escala global de Matehuala en los próximos 12 a 24 meses si bajáramos la 
calificación de México. Si bien es improbable, también podríamos bajar las calificaciones en escala global y 
nacional si los niveles de tráfico caen más de 30% respecto a nuestro escenario base de 2019, lo que ubicaría 
el DSCR mínimo por debajo de 1.6x.
 
Escenario positivo
La calidad crediticia del soberano limita nuestra calificación de deuda en escala global de
Matehuala. Por lo tanto, podríamos subir la calificación o revisar la perspectiva a estable si tomáramos la 
misma acción de calificación sobre México. A escala nacional, Matehuala se encuentra en el nivel de 
calificación más alto posible.
 
Escenario base Supuestos 
 
- Crecimiento del PIB de México de 4.9% en 2021, 2.7% en 2022, 2.2% en 2023 y 2.0% en 2024, según 
nuestro artículo de Condiciones crediticias “Credit Conditions Emerging Markets Q2 2021: Brighter Prospects 
Prone To Setbacks”, publicado el 30 de marzo de 2021. Opinamos que existe una alta correlación entre la 
actividad económica y los volúmenes de tráfico. 
 
- Incremento del tráfico de alrededor de 7% en 2021 respecto a 2019. A partir de 2022, esperamos un 
crecimiento del tráfico de vehículos ligeros de 3% y de alrededor 2%-2.5% en el mediano plazo, y de 
vehículos pesados de aproximadamente 7%, estabilizándose a 3%-4% en el mediano plazo. 
 
- Tasa de inflación de México de 3.9% en 2021, 3.5% en 2022, 3.1% en 2023 y 3.0% en 2024. 
 
- Incremento de la tasa anual en línea con la tasa de inflación de México. 
 
- Gastos de operación y mantenimiento (O&M) ajustados a la inflación. 
 
Indicadores clave 
 
- DSCR anual mínimo de aproximadamente 3.4x en 2021 y más alto después, y 
 
- DSCR promedio anual de 3.8x. 
Escenario a la baja Supuestos 
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- Para 2021, el tráfico disminuyó aproximadamente un 7% por debajo de nuestras suposiciones del caso base, 
un 3% por debajo en 2022 y 2023, y un 1.5% por debajo en 2024.
- Un incremento de 10% en los gastos de O&M durante el periodo de concesión. 
- Una reducción de la inflación de 100 puntos base, que afectaría los ingresos debido a los ajustes de tasas 
vinculados a la inflación. 
 
Indicadores clave 
- DSCR mínimo anual de 2.9x en 2024, y 
- DSCR promedio anual de 3.3x.
 
Fecha: 24 de noviembre de 2021
Asunto: Informe Emisora
Actualización de Inscripción
En referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número 209635 ("El fideicomiso") 
celebrado el 14 de diciembre de 2005, entre HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, División Fiduciaria ("El Fiduciario") Scotiabank Inverlat S.A, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria y Desarrolladora de Concesiones Omega, 
S.A. de C.V. como Fideicomitentes y Monex Casa de Bolsa, S.A de C.V. Monex Grupo Financiero, Como 
Representante Común de los fideicomisarios en Primer Lugar.
Los términos en mayúsculas no definidos en el presente escrito, tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. Con fundamento en el Artículo 35 de la Circular Única de Emisoras fracción II, y en atención a 
la Convocatoria de Asamblea de fecha 23 de noviembre de 2021, sirva el presente para rendir el informe que 
describe el acto de Actualización de la Inscripción, el cual consta en lo siguiente:
 

1. La Modificación del Macro-título que Ampara los Certificados Bursátiles y el Fideicomiso, para 
modificar entre otras la siguiente Cláusula:

 
- Clausula 9.9 Facultades y Obligaciones del Representante Común
Fecha: 13 de diciembre de 2021
Asunto: Informe Emisora
Actualización de Inscripción
 
En referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el número 209635 ("El fideicomiso") 
celebrado el 14 de diciembre de 2005, entre HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, División Fiduciaria ("El Fiduciario") Scotiabank Inverlat S.A, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria y Desarrolladora de Concesiones Omega, 
S.A. de C.V. como Fideicomitentes y Monex Casa de Bolsa, S.A de C.V. Monex Grupo Financiero, Como 
Representante Común de los fideicomisarios en Primer Lugar. 
 
Los términos en mayúsculas no definidos en el presente escrito, tendrán el significado que se les atribuye en el 
Fideicomiso. Con fundamento en el Artículo 35 de la Circular Única de Emisoras fracción II, y en atención a 
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la Convocatoria de Asamblea de fecha 10 de diciembre de 2021, sirva el presente para rendir el informe que 
describe el acto de Actualización de la Inscripción, el cual consta en lo siguiente:
1. La Modificación del Macro-título que Ampara los Certificados Bursátiles y el Fideicomiso, para modificar 
entre otras la siguiente Cláusula: 
 
- Clausula 9.9 Facultades y Obligaciones del Representante Común
 

Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los valores:

Durante el ejercicio que se reporta, la emisión no cuenta con otros terceros obligados con el fideicomiso o los 
tenedores de valores.
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[425000-NBIS1] Información financiera del fideicomiso

Información financiera seleccionada del fideicomiso:

A continuación, se presenta una comparativa de los últimos 3 ejercicios de la situación financiera de los 
bienes, derechos o valores fideicomitidos. 

Balance y resultados del fideicomiso
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Origen y aplicación de recursos
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Movimientos en las cuentas para el manejo de efectivo
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Nota 1 Efectivo y equivalentes de efectivo restringido
 
Al 31 de diciembre 2021, 2020 y 2019 el efectivo se encuentra integrado por:
 

       2021            2020               2019       

Total efectivo $  105,543,611 $   473,971,615 $  372,590,387
 
 
Nota 2 Derechos al cobro
Se valúan y registran inicialmente a los costos históricos erogados en la construcción del proyecto, más el 
efecto de la Tasa Interna de Rendimiento (TIR) y los efectos de la inflación acumulados. Los derechos al 
cobro representan los beneficios que la administración de la concesionaria (Desarrolladora de Concesiones 
Omega, S. A. de C. V.) estima generará la explotación de la concesión en el período restante de su vigencia.
Los derechos al cobro reportados por la concesionaria al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 ascienden a $ 
2,585,704,771, $ 2,357,308,222 y $ 2,198,443,735, respectivamente.
Durante el ejercicio de 2019, la concesionaria realizó la revisión del cálculo de los derechos al cobro, derivado 
de esta revisión, se realizaron modificaciones al cálculo en cuestión obteniendo de esto una modificación de 
los derechos al cobro incrementando en $2,274,347,083; la amortización del ejercicio fue de ($ 157,100,521) 
más dicho efecto corresponde al efecto neto presentado en el Estado de Variaciones en el patrimonio por $ 
2,117,246,562.
 
 
Nota 3 Colocación de Certificados Bursátiles
El contrato de colocación de los certificados bursátiles se realizó con la intervención de Casa de Bolsa 
BANORTE, S. A. de C. V. Grupo Financiero BANORTE (CBBANORTE), así como HSBC México, S. A. 
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Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, Grupo Financiero HSBC (Emisora) y la Concesionaria 
Decomsa.
 
El Fiduciario (HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria) tiene todos los poderes y facultades necesarias para llevar a cabo los fines del Fideicomiso, en los 
términos establecidos por la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, debiendo en todo momento 
actuar en los términos establecidos en el contrato de Fideicomiso.
 
Los certificados se colocaron entre los inversionistas autorizados mediante operación de registro de éstos, que 
CBBANORTE llevó a cabo en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV) el día 20 de diciembre de 2005 a su 
valor nominal, por tanto el importe total de la liquidación derivada de la colocación de los Certificados 
Bursátiles es de hasta 151,459,600 UDIS equivalente a $ 549,999,789 pesos, considerando el valor de la UDI 
de $ 3.631330 a la fecha de la colocación; mismos que han sido registrados en la Sección de Valores de 
Registro Nacional de Valores y cuya emisión ha sido autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en términos del oficio respectivo de fecha 16 de diciembre de 2005, con fundamento en los artículos 
14 bis 6, 14 bis 7, y 14 Bis 8 de la Ley de Mercado de Valores.
 
Las principales características de la colocación se mencionan a continuación:
 
Monto total autorizado de la emisión en UDIS 151,459,600
Equivalente en pesos $ 549,999,789
Número de certificados bursátiles 1,514,596
Valor nominal por cada certificado bursátil en UDIS 100
Denominación de los certificados bursátiles UDIS
Fecha de emisión de los certificados bursátiles 20 de diciembre de 2005
Vigencia 9,857 días, aproximadamente 27

años
Fecha de vencimiento15 de diciembre de 2032
 
El principal deberá amortizarse en 54 pagos consecutivos, a partir de la primera fecha de pago de intereses que 
correspondió al 20 de junio de 2006. Todas las amortizaciones del saldo insoluto se denominarán en UDIS y 
se pagarán en pesos al valor de la UDI vigente en la fecha de pago del principal, que corresponda al publicado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación.
 
A partir de la fecha de emisión y hasta en tanto no sean amortizados totalmente, los certificados bursátiles 
devengarán para cada período un interés fijo anual sobre su saldo insoluto, considerando una tasa anual de 
5%, la cual se mantendrá durante la vigencia de la Emisión. Los intereses se calcularán desde la fecha de 
emisión y los días naturales que efectivamente consten los períodos de interés sobre la base de un año de 360 
días. En caso de pago anticipado se deberá pagar una prima por amortización anticipada, cuando los recursos 
no provengan de los ingresos por aforo.
 
El valor de los certificados bursátiles al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, se compone como sigue:
 
 
 
Al 31 de diciembre de 2021
 

   A corto plazo       A largo plazo          Total         

Valor de la emisión UDI     6,212,920 UDI  11,084,363 UDI  17,297,283
 
Valor de UDI histórica            7.108233           7.108233           7.108233
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Equivalente en pesos $       44,162,883 $      78,790,235 $   
 122,953,118
 
 
 
 
 
Al 31 de diciembre de 2020
 

   A corto plazo      A largo plazo          Total         

Valor de la emisión UDI     5,514,858 UDI  17,297,283 UDI  22,812,141
 
Valor de UDI histórica            6.605597            6.605597           6.605597

Equivalente en pesos $       36,428,929 $    114,258,881 $   150,687,810
 
 
Al 31 de diciembre de 2019
 

   A corto plazo      A largo plazo          Total         

Valor de la emisión UDI     5,237,431 UDI  22,812,141 UDI  28,049,572
 
Valor de UDI histórica            6.399018            6.399018           6.399018

Equivalente en pesos $      33,514,415 $    145,975,302 $    179,489,717
 
 
Los intereses no pagados y no reconocidos como parte de la deuda al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 
ascienden a $ 187,845, $ 230,217 y $ 274,220, respectivamente.
 
Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 el pago que se realizó de capital a los tenedores de los certificados 
asciende a $ 38,423,493, $ 34,173,818 y $ 29,857,927, respectivamente.
 
Los tenedores de los certificados se podrán reunir mediante Asamblea convocada por Monex Casa de Bolsa, 
S. A. de C. V. (representante común). Los tenedores que representen un 10% de los certificados en circulación 
podrán pedir al representante común que convoque a la asamblea de tenedores. Para considerarse legalmente 
instalada la Asamblea deberán estar representados los tenedores cuando menos la mitad más uno.
 
En primer lugar, los fideicomisarios de acuerdo al Macro Título de la emisión son:
 
a. Banco Mercantil del Norte, por cuanto hace a su derecho a recibir el pago para liquidar el Crédito 
Banorte.
 
b. Los tenedores representados por el Representante Común, derecho de percibir el principal, los 
intereses y demás prestaciones que deriven del Macrotítulo y del Fideicomiso.
 
En segundo lugar, estaba la aseguradora XL Capital Assurance INC (actualmente Syncora) quien conservaba 
el derecho de percibir las primas de seguro y las obligaciones de pago derivadas del seguro, durante y hasta la 
fecha de terminación del seguro y, en tanto no exista un evento de incumplimiento de la misma. Con fecha 22 
de marzo de 2012, se celebró un Convenio de Transacción entre las partes, a través del cual se acordó dar por 
terminado dicho seguro.
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En tercer lugar, la Concesionaria, en cuanto a su derecho a percibir el saldo neto de los recursos derivados de 
la emisión.
 
A partir del primer aniversario de la Emisión, la Concesionaria podrá amortizar o instruir al fiduciario que 
amortice, total o parcialmente los certificados bursátiles en cualquier fecha de pago de la emisión. En este 
caso los tenedores tendrán derecho a recibir:
 

? El principal
? Intereses devengados no pagados hasta la autorización respectiva
? Prima por pago anticipado voluntario

 
Los recursos obtenidos de la emisión de los certificados, con base en el contrato de fideicomiso, se destinarán 
al pago del crédito BANORTE, cubrir los gastos de emisión, fondear la cuenta concentradora, aperturar y 
registrar las cuentas respectivas a los fondos del fideicomiso que correspondan y entrega a la concesionaria el 
saldo neto de los recursos derivados de la emisión.
 
Además de los ya mencionados, los fines del fideicomiso también incluirán administrar, operar y mantener los 
recursos de la cuenta concentradora, de los diversos fondos del Fideicomiso, de la cuenta recolectora de 
cuotas; invertir las cantidades que solicite la Concesionaria; recibir los recursos necesarios y realizar la 
amortización anticipada voluntaria de los certificados bursátiles; entregar a la concesionaria y al fiduciario 
original cualesquiera bienes del patrimonio del fideicomiso que hayan aportado existentes en dicho momento, 
mismos que serán revertidos al Fiduciario de Fideicomiso original.
 
En general, el fiduciario lleve a cabo cualquier acción adicional necesaria a efecto de conservar y mantener el 
Fideicomiso y dar cumplimiento al Fideicomiso y a los demás documentos de transacción.
 
 
Nota 4 Patrimonio
Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 el patrimonio del Fideicomiso se encuentra integrado de los 
derechos de cobro aportados por Desarrolladora de Concesiones Omega, S. A. de C. V. (Fideicomitente), 
aportaciones en efectivo y por el superávit o déficit acumulado.
Nota 5 Ingresos
Ingresos y aplicaciones por cuenta del Fiduciario.
 
Ingresos por aforo
 
Debido a la naturaleza del fideicomiso todos los ingresos y aplicaciones obtenidos y realizados por cuenta del 
Fideicomitente Decomsa (Concesionaria) se registrarán en forma neta contra los recursos aplicados al 
fideicomitente según corresponda.
 
Los ingresos por intereses se reconocen conforme se devenguen con base en los rendimientos de las 
inversiones en valores con las que cuenta el Fideicomiso.
 
Aplicaciones patrimoniales

Se registran contablemente en el patrimonio del Fideicomiso conforme se devengan.
 
Emisión de deuda
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Las emisiones de deuda se registran por el importe recibido, neto de costos directos de emisión, más 
los intereses devengados y no pagados a la fecha de cierre del ejercicio. Los gastos financieros se registran 
conforme se devengan en las cuentas de resultados.
Políticas contables (Bases de formulación de los estados financieros)
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF o IFRS en su sigla en inglés), y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de 
las referidas normas internacionales. Las políticas han sido aplicadas de forma consistente con el ejercicio 
anterior presentado en estos estados financieros, a menos que se mencione lo contrario.
 
Las políticas contables relacionadas con la adopción de las NIIF, han sido preparadas de acuerdo al estándar e 
interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en 
inglés) compuestas por las Normas Internacionales de Información Financiera, Normas Internacionales de 
Contabilidad (NIC o IAS en inglés), e interpretaciones desarrolladas por el Comité Internacional de 
Interpretación sobre Informes Financieros (CINIIF o IFRIC en ingles antes SIC).
 
Presentación de estados financieros
 
Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, 
División Fiduciaria, emite los siguientes estados financieros:
 
? Estado de posición financiera
? Estado de resultados integrales
? Estado de cambios en el patrimonio 
? Estado de flujos de efectivo 
 
Moneda funcional y de presentación
 
Bajo IFRS la determinación de la moneda funcional se basa en el entorno económico principal en el que opera 
la entidad, normalmente es aquél en el que está genera y gasta el efectivo. En base a los factores indicados en 
la NIC 21, se determinó que su moneda funcional y de presentación es el peso mexicano.
 
Tipos de cambio y unidades de reajustes
 
Los activos y pasivos monetarios denominados en Unidades de Inversión (UDIS), son convertidos a pesos, 
según los valores de cambios vigentes a la fecha de cierre de los estados financieros, de acuerdo a los 
siguientes valores:
 

  Fecha de cierre de los  
    estados financieros          UDI      

 
31 de diciembre de 2021 7.108233
31 de diciembre de 2020 6.605597
31 de diciembre de 2019 6.399018

 
Los activos y pasivos monetarios denominados en Unidades de Inversión (UDIS), a la fecha de la emisión de 
los estados financieros son:
 

  Fecha de cierre de los  
    estados financieros              UDI               Importe    

31 de diciembre de 2021        17,323,710 $ 123,140,963
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31 de diciembre de 2020        22,846,994 $ 150,918,027
31 de diciembre de 2019        28,092,426 $ 179,763,937

 
Las diferencias son ajustadas al cierre de cada período y llevadas a resultados como ingreso o gasto financiero.
 
Estimaciones
 
La preparación de la información financiera requiere que la administración haga estimaciones y considere 
supuestos que afectan las cifras del estado de situación financiera y los montos incluidos en el estado de 
resultados del período; los resultados reales pueden diferir de las estimaciones consideradas. La 
administración del Fideicomiso, aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y supuestos 
utilizados fueron los adecuados en las circunstancias.
 
Los rubros importantes que están sujetos a estas suposiciones son:
 
? Amortización del activo intangible por la estimación de derechos al cobro.
 
Eventos posteriores a la fecha del Balance
A la fecha de la emisión de los estados financieros por los ejercicios concluidos al 31 de diciembre de 2021 y 
2020, se han suscitado eventos que han afectado las operaciones de diversos sectores de la economía mundial 
y nacional. Tal es el caso de la pandemia de COVID-19 la cual llevo a los gobiernos de todas partes del 
mundo a tomar medidas sanitarias, con el fin de disminuir su propagación, que incluyeron restricciones de 
circulación, comercio, cierre de fronteras, etc. Estas medidas tuvieron un fuerte impacto a nivel económico, 
producto de la paralización de actividades productivas y de servicios, que se tradujeron en caídas del producto 
bruto interno, depreciación de las monedas e inflación, estas últimas provocadas por los distintos paquetes de 
estímulos fiscales otorgados por los gobiernos a empresas y ciudadanos con ingresos afectados.
 
A la fecha de emisión del presente informe, continua la contingencia sanitaria mundial, la Administración del 
Fideicomiso ha realizado la evaluación de las medidas necesarias para minimizar los impactos por el COVID-
19, sin embargo dadas las restricciones actuales relacionadas con el COVID-19, el aforo vehicular mostró un 
alza considerable, lo cual benefició las operaciones del fideicomiso y las calificaciones emitidas por las 
agencias calificadoras, S&P y Moodys, las cuales emitieron calificaciones de mxAAA y Baa1/Aaamx, 
respectivamente a los Certificados Bursátiles. La Administración del fideicomiso ha concluido que no existe 
incertidumbre material que pongan en duda sobre la capacidad para continuar con sus operaciones como 
negocio en marcha.
 
Nuevos pronunciamientos 
 
Normas IFRS nuevas y modificadas que aún no son efectivas
 
En la fecha de autorización de estos estados financieros, no se han aplicado las siguientes Normas IFRS 
nuevas y modificadas que se han emitido pero que aún no están vigentes:
 
IFRS 17 Contratos de Seguro
IFRS 10 e IAS 28 (modificaciones) Venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o 
negocio conjunto
Modificaciones a IAS 1 Clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes.
Modificaciones a IFRS 3 Referencias al marco conceptual
Modificaciones a IAS 16 Propiedad, Planta y Equipo - antes de ser utilizados
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Modificaciones a IAS 37 Contratos onerosos - costos de cumplir con un contrato
Mejoras anuales a IFRS ciclo del 2018 – 2020
Modificaciones a IFRS 1 Primera adopción de las Normas Internacionales de Información financiera, IFRS 9 
Instrumentos Financieros, IFRS 16 Arrendamientos y la IAS 41 Agricultura
Modificaciones a la IAS 1 y a las declaraciones de prácticas 2 de IFRS Revelación de las políticas contables
Modificaciones a la IAS 8 Definición de las estimaciones contables
Modificaciones a la IAS 12 Impuestos diferidos relacionados a los activos y pasivos que surgen de una sola 
transacción.
 
La administración no espera que la adopción de los estándares antes mencionados tenga un impacto 
importante en los estados financieros.
 
 
 

Índices y razones financieras

Toda vez que la finalidad del contrato de Fideicomiso consiste en la administración de recursos, las razones 
financieras vigentes de acuerdo a la normatividad actual, no le son aplicables, debido a que el indicador 
obtenido no es representativo para poder interpretar la situación financiera del Fideicomiso. 
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[427000-NBIS1] Administración

Auditores externos de la administración:

Los estados financieros del Fideicomiso de emisión de certificados bursátiles fiduciarios F/209635 al 31 de 
diciembre de 2021 y por los años terminados en esas fechas y al 31 de diciembre de 2020 y 2019, fueron 
auditados por BHR Enterprise Worldwide Mexico., S.C., auditores independientes, quienes emitieron 
opiniones sin salvedades por cada uno de esos años.
 
Se han auditado los estados financieros adjuntos del Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A. Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, que comprenden el estado de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2018, los estados de resultado, de variaciones en el patrimonio 
y flujos de efectivo, correspondiente a los ejercicios terminados en esas fechas, así como las notas explicativas 
a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativas.
 
En la opinión del auditor, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, 
la situación financiera del Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, División Fiduciaria, al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, así como sus resultados, 
variaciones en el patrimonio y sus flujos de efectivo correspondiente a los ejercicios terminados en esas 
fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS, por sus siglas en 
ingles).

 
 

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

HSBC México, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria no tiene 
conocimiento de transacciones o créditos relevantes entre las partes del Fideicomiso.

Asambleas de tenedores, en su caso
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Durante el ejercicio 2021 y a la fecha de presentación del Reporte Anual, se han celebrado las siguientes 
Asambleas de Tenedores:
 
7 de diciembre de 2021
 
Asamblea de Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios, identificados con clave de pizarra “MATCB 
05U", emitidos por HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria, Fiduciario en su calidad de fiduciario, en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y 
Administración No. 209635 de fecha 14 de diciembre de 2005, celebrada a las 14:00 horas del día 7 de 
diciembre de 2021.
 
Quórum de instalación: 62.49% (sesenta y dos punto cuarenta y nueve por ciento).
 
 
ORDEN DEL DÍA
 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la modificación del Macrotítulo 

que ampara los Certificados Bursátiles y el Fideicomiso, a efecto de modificar, entre otras, la 
cláusula del Representante Común. Acciones y resoluciones al respecto.

 
II. Informe del Fiduciario respecto del cumplimiento de los acuerdos adoptados en las asambleas de 

tenedores celebradas el 15 de noviembre de 2016 y 05 de junio de 2017, particularmente respecto 
de la sustitución de HSBC como fiduciario del Fideicomiso. Acciones y resoluciones al respecto.

 
III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de las medidas y acciones que sean necesarias y/o 

convenientes en seguimiento a los acuerdos adoptados en las asambleas de tenedores celebradas el 
15 de noviembre de 2016 y 05 de junio de 2017 respecto de la sustitución del Fiduciario, 
incluyendo sin limitar, la ratificación de HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso. Acciones y 
resoluciones al respecto.

 
IV. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea.
 
 
ACUERDOS
 
 
Derivado de que no se contó con el número de certificados bursátiles requeridos para la instalación del primer 
punto del orden del día, la Asamblea no desahogó el referido punto del orden del día. 
 
PRIMERO. Se toma conocimiento de informe de Fiduciario del cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
las asambleas de Tenedores celebradas el 15 de noviembre de 2016 y 05 de junio de 2017 (las “Asambleas 
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Celebradas con Anterioridad”), particularmente respecto de la sustitución de HSBC como fiduciario del 
Fideicomiso. 
 
SEGUNDO. Se acuerda dejar sin efectos la sustitución del Fiduciario acordada en las Asambleas Celebradas 
con Anterioridad, ratificándose a HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC, División Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso. 
 
TERCERO. Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Fernando José Vizcaya Ramos, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea 
Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Antonio Guerrero Luna, Luis Ángel Severo Trejo, Yunnuel 
Montiel Flores, Giovanni Pérez Betancourt o cualquier apoderado del Representante Común, para que, de 
manera conjunta o separada, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes que, en 
su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, de ser necesario o conveniente, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, 
Indeval y/o cualquier autoridad o tercero.
 
 
22 de diciembre de 2021
 
 
Asamblea de Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios, identificados con clave de pizarra “MATCB 
05U", emitidos por HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria, Fiduciario en su calidad de fiduciario, en el Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Emisión y 
Administración No. 209635 de fecha 14 de diciembre de 2005, celebrada a las 11:00 horas del día 22 de 
diciembre de 2021.
 
Quórum de instalación: 48.71% (cuarenta y ocho punto setenta y uno por ciento).
 
 
ORDEN DEL DÍA
 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo la modificación del Macrotítulo 

que ampara los Certificados Bursátiles y el Fideicomiso, a efecto de modificar, entre otras, la 
cláusula del Representante Común. Acciones y resoluciones al respecto.
 

II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea.

 
 
ACUERDOS
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PRIMERO. Se aprueba llevar a cabo la modificación del Fideicomiso y el Macrotítulo, a efecto de modificar, 
la cláusula del Representante Común, así como el anexo F del Fideicomiso, de conformidad con la propuesta 
presentada a la Asamblea por el Representante Común, con la asesoría del despacho Greenberg Traurig, S.C., 
y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo en su caso, aquellas modificaciones que puedan ser 
requeridas por la CNBV, la BMV, Indeval o cualquier otra autoridad en el contexto de cualquier trámite que 
deba efectuarse con motivo de las modificaciones que se aprueban, en la medida que estén relacionadas y que 
no impliquen una variación sustancial a la misma. 
 
SEGUNDO. Se aprueba designar como delegados especiales de la Asamblea a Fernando José Vizcaya Ramos, 
Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea 
Sauceda, José Daniel Hernández Torres, José Antonio Guerrero Luna, Luis Ángel Severo Trejo, Yunnuel 
Montiel Flores, Giovanni Pérez Betancourt o cualquier apoderado del Representante Común, para que, de 
manera conjunta o separada, realicen todos los actos y/o trámites que sean necesarios o convenientes que, en 
su caso, se requieran para dar cabal cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, 
incluyendo, sin limitar, acudir ante el fedatario público de su elección, de ser necesario o conveniente, para 
protocolizar la presente acta en su totalidad o en lo conducente, presentar los avisos y notificaciones que 
resulten aplicables, así como realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, la BMV, 
Indeval y/o cualquier autoridad o tercero.
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[432000-NBIS1] Anexos

Estados Financieros (Dictaminados): 

Información adicional, en su caso, estados 
financieros de fideicomitente u originador de los 
activos fideicomitidos, administrador u operador de 
los activos fideicomitidos, otros terceros obligados 
con el fideicomiso o los tenedores de los valores 
tales como avales, garantes, contrapartes en 
operaciones financieras derivadas o de cobertura, 
apoyos crediticios, entre otros, o cualquier deudor 
relevante: 
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Nombre y cargo de personas responsables (PDF)



|PUBLIC| 

El representante legal del Fiduciario, al alcance de la leyenda siguiente: 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
fiduciario, preparó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así como 
la información relacionada con los valores emitidos y los contratos aplicables, contenida en 
el presente reporte anual, la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su 
situación y que se cercioró de que en el periodo reportado no existieran diferencias relevantes 
entre los ingresos del fideicomiso atribuibles a los bienes, derechos o valores fideicomitidos 
y la información que recibió del administrador u operador relativa a la cobranza de dichos 
bienes, derechos o valores. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance de las actividades 
para las que fue contratada, no tiene conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este reporte anual o que el mismo contenga información que pudiera 
inducir a error a los inversionistas. 

_______________________________ 
Gabriela Yáñez Sanabria 

Delegado Fiduciario 
HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero HSBC División Fiduciaria, 
Actuando como Fiduciario del Fideicomiso Núm. 209635 

La presente hoja de firmas pertenece al Reporte Anual que se presenta de acuerdo con las 
disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes 

del mercado del Fideicomiso Núm. 209635 del periodo correspondiente al año terminado el 
31 de diciembre de 2021.





EL REPRESENTANTE COMÚN
Monex, Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero

“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de
representante común, revisó la información financiera relativa al patrimonio del fideicomiso, así
como la relacionada con los valores emitidos, los contratos aplicables y la cobranza de los bienes,
derechos o valores fideicomitidos, contenida en el presente reporte anual, correspondiente al
ejercicio 2021, la cual a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación.”

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero en su carácter de Representante
Común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra:

MATCB 05U F/209635

Lic. Jacqueline Nayeli Parra Mota
Apoderado

 

 







Estados Financieros (Dictaminados)



FIDEICOMISO 209635, EN HSBC
MÉXICO, S. A. INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC,

DIVISIÓN FIDUCIARIA

ESTADOS FINANCIEROS E
INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

31 DE DICIEMBRE DE 2021, 2020 Y 2019



Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estados financieros por los años terminados
el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019

Contenido

Informe del auditor independiente

Estados de situación financiera

Estados de resultados

Estados de cambios en el patrimonio

Estados de flujos de efectivo

Notas a los estados financieros



Ciudad de México, a 18 de marzo de 2022.

Al Fiduciario del
Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
HSBC, División Fiduciaria.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Fideicomiso 209635, en HSBC
México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División
Fiduciaria, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de
2021, 2020 y 2019, los estados de resultado, de cambios en el patrimonio y flujos de
efectivo, correspondiente a los ejercicios terminados en esas fechas, así como las
notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas
contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los
aspectos materiales, la situación financiera del Fideicomiso 209635, en HSBC México,
S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, al 31
de diciembre de 2021, 2020 y 2019, así como sus resultados, cambios en el
patrimonio y sus flujos de efectivo correspondiente a los ejercicios terminados en esas
fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera
(IFRS, por sus siglas en ingles).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas
normas se describe más adelante
relación con la auditoria de estados financieros de este informe. Somos
independientes al Fideicomiso y cumplimos con todos los requerimientos de ética de
conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la contabilidad del Consejo
de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) y
con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. (Código de Ética
del IMCP) que son aplicables a nuestra auditoría de estados financieros, y hemos
cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con estos
requerimientos y con el Código de Ética del IESBA y con el Código de Ética del Instituto
Mexicano de Contadores Públicos, A. C. Consideramos que la evidencia de auditoría
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra
opinión.
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Párrafos de énfasis

Como se menciona en la Nota 1 de los estados financieros, la Concesionaria dispuso
de un importe de $ 517,051,769 por el concepto de entrega de patrimonio, lo anterior
considerando el tercer convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable
de emisión y administración No. 209635, celebrado el 30 de enero de 2020. Así
mismo, para realizar dicha disposición, el Fiduciario cumplió y efectuó los cálculos
dispuestos en la cláusula tercera, referente a la determinación de la razón de
cobertura de servicios de la deuda establecido en dicho convenio. La operación antes
mencionada causó una pérdida integral del ejercicio de $ 340,650,940.

Sin que ello tenga efecto en el informe de auditoría, el fideicomiso no ha tenido
repercusiones en su situación financiera y resultados al 31 de diciembre de 2021, por
eventos que han afectado la economía mundial y nacional. Algunos de los principales
acontecimientos que están afectando la economía del país desde abril del 2020 son:
a) La evolución de la cepa del COVID-19 y desarrollo de las nuevas variantes de la
misma y, b) la fluctuación de la moneda con respecto al dólar americano y euro. No
se tiene la certeza del grado en que la pandemia de COVID 19 afectará las operaciones
y resultados de la compañía en 2022 dado que dependerá del desarrollo de eventos
futuros, los cuales son inciertos y no puede predecirse, incluyendo entre otros: la
duración, propagación, las acciones para contener el virus, afrontar su impacto, y en
qué medida pueden reanudarse las condiciones económicas y operativas a nivel
nacional e internacional.

A la fecha de emisión del presente informe, continúa la contingencia sanitaria
mundial; la Administración del Fideicomiso ha realizado la evaluación de las medidas
necesarias para minimizar los impactos por el COVID-19, sin embargo, dadas las
restricciones relacionadas con la pandemia, el aforo vehicular ha mostrado un alza
considerable, lo cual ha beneficiado las operaciones del fideicomiso y las calificaciones
emitidas por las agencias calificadoras, S&P y Moodys, las cuales emitieron la
calificación de mxAAA y Baa1/Aaa.mx, respectivamente, que denotan una perspectiva
estable. Sin embargo, la Administración del fideicomiso no puede asegurar que los
efectos de esta pandemia no tendrán un efecto adverso en los resultados futuros
dependiendo de cómo avance dicho virus y ha concluido que no existe incertidumbre
material que pongan en duda sobre la capacidad para continuar con sus operaciones
como negocio en marcha.

Otras cuestiones

Sin modificar nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención a la Nota 5-b a los
estados financieros, donde se indican que producto de la revisión del cálculo de los
derechos al cobro realizado por la Concesionaria durante 2019, se obtuvo una
modificación de los derechos al cobro a la alza por $ 2,274,347,083; la amortización
del ejercicio fue de $ 157,100,521 el efecto neto presentado en el Estado de cambios
en el patrimonio por $ 2,117,246,562.

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera (NIIF) y del control interno que la Administración considere
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación
material debido a fraude o error.
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En la preparación de los estados financieros, la Administración del fideicomiso es
responsable de la evaluación de la capacidad de la compañía para continuar como
negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con
negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha excepto si la
Administración tiene intención de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones,
o bien no exista otra alternativa realista.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados
financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros
en su conjunto están libres de desviación material, debido a fraude o error, y emitir
un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad
con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detecte una desviación
material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio
profesional y mantuvimos una actitud de escepticismo profesional durante la
ejecución de la auditoria, también:

Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar una incorrección material por fraude es mayor que de aquella
resultante de un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, omisiones
intencionales, distorsión, o la elusión del control interno.

Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno del Fideicomiso.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la
Administración.

Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base
contable de negocio en marcha y con base en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del
Fideicomiso para continuar como negocio en marcha. Nuestra conclusión se basa
en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el
Fideicomiso deje de ser un negocio en marcha.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la
presentación razonable.



4

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con,
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría
planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de
nuestra auditoría.

Proporcionamos a los responsables de la administración una declaración de que
hemos cumplido con los requisitos éticos relevantes en relación con la independencia
profesional, y para comunicarles todas las relaciones y otras cuestiones que
razonablemente puede suponerse influyan en nuestra independencia.

BHR ENW México Group, S. C.

L. C. P. C. Pablo Rodríguez Solorio
Socio
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Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estado de situación financiera
Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019,

(Cifras expresadas en pesos)

2021 2020 2019

Activo
Corrientes:
Efectivo y equivalentes de
efectivo restringido (Nota 6) $ 105,543,611 $ 473,971,615 $ 372,590,387
Derechos al cobro (Nota 5-b) 2,585,704,771 2,357,308,222 2,198,443,735

Total activo $ 2,691,248,382 $ 2,831,279,837 $ 2,571,034,122

Pasivo
Pasivo a corto plazo:
Certificados bursátiles (Nota 2) $ 44,162,883 $ 36,428,929 $ 33,514,415
Intereses devengados (Nota 2) 187,845 230,217 274,220

Pasivo a largo plazo:
Certificados bursátiles (Nota 2) 78,790,235 114,258,881 145,975,302

Total pasivo 123,140,963 150,918,027 179,763,937

Patrimonio:
Derechos al cobro (Nota 5-b) 2,585,704,771 2,357,308,222 2,198,443,735
(Déficit) superávit acumulado (17,597,352) 323,053,588 192,826,450

2,568,107,419 2,680,361,810 2,391,270,185

Total de pasivo y patrimonio $ 2,691,248,382 $ 2,831,279,837 $ 2,571,034,122

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estados de resultados
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019

(Cifras expresadas en pesos)
(Nota 7)

2021 2020 2019

Ingresos por cuotas de peaje $ 377,231,759 $ 307,831,266 $ 291,652,867

Gastos de operación y manteni-
miento 716,346,739 184,139,790 162,989,270

(Perdida) utilidad de operación (339,114,980) 123,691,476 128,663,597

Resultado de financiamiento:
Intereses pagados y devengados 7,545,030 8,847,762 10,116,973
Productos financieros (16,697,871) (20,755,336) (24,241,476)
Superávit de inversión - - 791
Deslizamiento valor UDI, neto 10,688,801 5,371,912 5,320,522

1,535,960 (6,535,662) (8,803,190)

(Perdida) utilidad del año (340,650,940) 130,227,137 137,466,787

Otros resultados integrales - - -

(Perdida) utilidad integral del año $ (340,650,940) $ 130,227,138 $ 137,466,787

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estados de cambios en el patrimonio
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019

(Cifras expresadas en pesos)

Superávit
Derechos (déficit)
de cobro acumulado Total

Saldo al 31 de diciembre de 2019 $ 2,198,443,735 $ 192,826,450 $ 2,391,270,185

Derechos al cobro 158,864,487 - 158,864,487

Utilidad del año - 130,227,138 130,227,138

Saldo al 31 de diciembre de 2020 2,357,308,222 323,053,588 2,680,361,810

Derechos al cobro 228,396,549 - 228,396,549

Perdida del año - (340,650,940) (340,650,940)

Saldo al 31 de diciembre de 2021 $ 2,585,704,771 $ (17,597,352) $ 2,568,107,419

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estados de flujos de efectivo
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019

(Cifras expresadas en pesos)

2021 2020 2019

Actividades de operación:
(Perdida) utilidad, neta $ (340,650,940) $ 130,227,138 $ 137,466,787

Partidas relacionadas con
actividades de financiamiento:
Entrega de patrimonio 517,051,769
Intereses a cargo 7,545,030 8,847,762 10,116,973
Intereses devengados no
pagados, neto (42,372) (64,930) (37,488)
Deslizamiento del valor de la UDI 10,688,801 5,371,912 5,320,522

Flujos netos de efectivo de activi-
dades de operación 194,592,288 144,381,882 152,866,794

Actividades de financiamiento:
Entrega de patrimonio (517,051,769)
Pago de certificados bursátiles (27,734,692) (28,801,907) (24,537,405)
Intereses a cargo y deslizamiento
de UDI (18,233,831) (14,198,747) (15,437,495)

Recursos utilizados en financia-
miento (563,020,292) (43,000,654) (39,974,900)

(Disminución) incremento
neto de efectivo (368,428,004) 101,381,228 112,891,894
Efectivo al inicio del año 473,971,615 372,590,387 259,698,493

Efectivo al final del año $ 105,543,611 $ 473,971,615 $ 372,590,387

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Notas sobre los estados financieros por los años terminados
el 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019

(Cifras expresadas en pesos)

Nota 1.- Fideicomiso

1.1 Creación y objetivo

Con fecha 9 de mayo de 2003 se suscribió con el Gobierno Federal por conducto de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Título de Concesión a
Desarrolladora de Concesiones Omega, S. A. de C. V. (Decomsa) (la Concesionaria);
mediante el cual se otorga la Concesión por 30 años para la construcción, operación,
explotación y mantenimiento del tramo carretero de 14.2 Kilómetros de altas

Potosí.

Con fecha 29 de agosto de 2005, en forma y términos establecidos en el título por el
cual se otorgó la Concesión a Decomsa, se solicitó a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes (SCT) la autorización para llevar a cabo la bursatilización de los flujos
de la autopista. El 4 de noviembre de 2005, la SCT por conducto de la unidad de
autopistas de cuota emitió el oficio número 608-106-2038 mediante el cual dicha
dependencia autorizó llevar a cabo la bursatilización de los flujos derivados de la
explotación de la autopista, mediante la emisión de los instrumentos de deuda que
resulten más convenientes.

Con fecha 14 de diciembre de 2005, Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria como fiduciario del

Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero HSBC, División Fiduciaria, con el objeto de emitir los certificados de
bursatilización, obtener y aplicar los recursos derivados de la emisión con base en el
contrato de Fideicomiso, así como la obtención de los derechos Fideicomisarios de la
Concesión obtenida por Decomsa Este fideicomiso se extingue hasta la liquidación y
extinción del pasivo financiero.

El patrimonio del Fideicomiso 209635 está conformado por los derechos derivados de
la explotación de la Concesión, así como cualquier derecho que pudiera tener la
Concesionaria para solicitar, demandar o cobrar cualquier compensación del Gobierno
derivada de una acción de rescate.

El Fideicomiso no tiene empleados por lo que no está sujeto al pago de
remuneraciones, ni reparto de utilidades a los empleados. Los servicios de
administración son prestados por el Fiduciario (HSBC México, S. A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria).
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Eventos relevantes

Con fecha del 1 de noviembre de 2021, la Administración de la concesionaria dispuso
de un importe de $ 517,051,769 por concepto de entrega de patrimonio, lo anterior
considerando el tercer convenio modificatorio al contrato de fideicomiso irrevocable
de emisión y administración No. 209635, celebrado el 30 de enero de 2020. Así
mismo, para realizar dicha disposición, el Fiduciario cumplió y efectuó los cálculos
dispuestos en la cláusula tercera, referente a la determinación de la razón de
cobertura de servicio de la deuda establecido en dicho convenio. La operación antes
mencionada causó una pérdida integral del ejercicio de $ 340,650,940.

El 15 de noviembre del 2016, se celebró la asamblea de tenedores de los certificados
bursátiles MATCB 05U, en donde se acordó eliminar la amortización anticipada
obligatoria de los certificados (modificación de la mecánica) y conservar el calendario
de amortización contractual establecido en el título.

Nota 2.- Colocación de certificados bursátiles

El contrato de colocación de los certificados bursátiles se realizó con la intervención
de Casa de Bolsa BANORTE, S. A. de C. V. Grupo Financiero BANORTE (CBBANORTE),
así como HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, Grupo
Financiero HSBC (Emisora) y la Concesionaria Decomsa.

El Fiduciario (HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
HSBC, División Fiduciaria) tiene todos los poderes y facultades necesarias para llevar
a cabo los fines del Fideicomiso, en los términos establecidos por la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, debiendo en todo momento actuar en los términos
establecidos en el contrato de Fideicomiso.

Los certificados se colocaron entre los inversionistas autorizados mediante operación
de registro de éstos, que CBBANORTE llevó a cabo en la Bolsa Mexicana de Valores
(BMV) el día 20 de diciembre de 2005 a su valor nominal, por tanto el importe total
de la liquidación derivada de la colocación de los Certificados Bursátiles es de hasta
151,459,600 UDIS equivalente a $ 549,999,789 pesos, considerando el valor de la
UDI de $ 3.631330 a la fecha de la colocación; mismos que han sido registrados en
la Sección de Valores de Registro Nacional de Valores y cuya emisión ha sido
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del oficio
respectivo de fecha 16 de diciembre de 2005, con fundamento en los artículos 14 bis
6, 14 bis 7 y 14 Bis 8 de la Ley de Mercado de Valores.

Las principales características de la colocación se mencionan a continuación:

Monto total autorizado de la emisión en UDIS 151,459,600
Equivalente en pesos $ 549,999,789
Número de certificados bursátiles 1,514,596
Valor nominal por cada certificado bursátil en UDIS 100
Denominación de los certificados bursátiles UDIS
Fecha de emisión de los certificados bursátiles 20 de diciembre de 2005
Vigencia 9,857 días, aproximadamente 27

años
Fecha de vencimiento 15 de diciembre de 2032
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El principal deberá amortizarse en 54 pagos consecutivos, a partir de la primera fecha
de pago de intereses que correspondió al 20 de junio de 2006. Todas las
amortizaciones del saldo insoluto se denominarán en UDIS y se pagarán en pesos al
valor de la UDI vigente en la fecha de pago del principal, que corresponda al publicado
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación.

A partir de la fecha de emisión y hasta en tanto no sean amortizados totalmente, los
certificados bursátiles devengarán para cada período un interés fijo anual sobre su
saldo insoluto, considerando una tasa anual de 5%, la cual se mantendrá durante la
vigencia de la Emisión. Los intereses se calcularán desde la fecha de emisión y los
días naturales que efectivamente consten los períodos de interés sobre la base de un
año de 360 días. En caso de pago anticipado se deberá pagar una prima por
amortización anticipada, cuando los recursos no provengan de los ingresos por aforo.

El valor de los certificados bursátiles al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019, se
compone como sigue:

Al 31 de diciembre de 2021

A corto plazo A largo plazo Total

Valor de la emisión UDI 6,212,920 UDI 11,084,363 UDI 17,297,283

Valor de UDI histórica 7.108233 7.108233 7.108233

Equivalente en pesos $ 44,162,883 $ 78,790,235 $ 122,953,118

Al 31 de diciembre de 2020

A corto plazo A largo plazo Total

Valor de la emisión UDI 5,514,858 UDI 17,297,283 UDI 22,812,141

Valor de UDI histórica 6.605597 6.605597 6.605597

Equivalente en pesos $ 36,428,929 $ 114,258,881 $ 150,687,810

Al 31 de diciembre de 2019

A corto plazo A largo plazo Total

Valor de la emisión UDI 5,237,431 UDI 22,812,141 UDI 28,049,572

Valor de UDI histórica 6.399018 6.399018 6.399018

Equivalente en pesos $ 33,514,415 $ 145,975,302 $ 179,489,717

Los intereses no pagados y no reconocidos como parte de la deuda al 31 de diciembre
de 2021, 2020 y 2019 ascienden a $ 187,845, $ 230,217 y $ 274,220,
respectivamente.
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Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 el pago que se realizó de capital a los
tenedores de los certificados asciende a $ 38,423,493, $ 34,173,818 y $ 29,857,927,
respectivamente.

Los tenedores de los certificados se podrán reunir mediante Asamblea convocada por
Monex Casa de Bolsa, S. A. de C. V. (representante común). Los tenedores que
representen un 10% de los certificados en circulación podrán pedir al representante
común que convoque a la asamblea de tenedores. Para considerarse legalmente
instalada la Asamblea deberán estar representados los tenedores cuando menos la
mitad más uno.

En primer lugar, los fideicomisarios de acuerdo al Macro Título de la emisión son:

a. Banco Mercantil del Norte, por cuanto hace a su derecho a recibir el pago para
liquidar el Crédito Banorte.

b. Los tenedores representados por el Representante Común, derecho de percibir el
principal, los intereses y demás prestaciones que deriven del Macrotítulo y del
Fideicomiso.

En segundo lugar, estaba la aseguradora XL Capital Assurance INC (actualmente
Syncora) quien conservaba el derecho de percibir las primas de seguro y las
obligaciones de pago derivadas del seguro, durante y hasta la fecha de terminación
del seguro y, en tanto no exista un evento de incumplimiento de la misma. Con fecha
22 de marzo de 2012, se celebró un Convenio de Transacción entre las partes, a
través del cual se acordó dar por terminado dicho seguro.

En tercer lugar, la Concesionaria, en cuanto a su derecho a percibir el saldo neto de
los recursos derivados de la emisión.

A partir del primer aniversario de la Emisión, la Concesionaria podrá amortizar o
instruir al fiduciario que amortice, total o parcialmente los certificados bursátiles en
cualquier fecha de pago de la emisión. En este caso los tenedores tendrán derecho a
recibir:

El principal
Intereses devengados no pagados hasta la autorización respectiva
Prima por pago anticipado voluntario

Los recursos obtenidos de la emisión de los certificados, con base en el contrato de
fideicomiso, se destinarán al pago del crédito BANORTE, cubrir los gastos de emisión,
fondear la cuenta concentradora, aperturar y registrar las cuentas respectivas a los
fondos del fideicomiso que correspondan y entrega a la concesionaria el saldo neto
de los recursos derivados de la emisión.

Además de los ya mencionados, los fines del fideicomiso también incluirán
administrar, operar y mantener los recursos de la cuenta concentradora, de los
diversos fondos del Fideicomiso, de la cuenta recolectora de cuotas; invertir las
cantidades que solicite la Concesionaria; recibir los recursos necesarios y realizar la
amortización anticipada voluntaria de los certificados bursátiles; entregar a la
concesionaria y al fiduciario original cualesquiera bienes del patrimonio del
fideicomiso que hayan aportado existentes en dicho momento, mismos que serán
revertidos al Fiduciario de Fideicomiso original.
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En general, el fiduciario lleve a cabo cualquier acción adicional necesaria a efecto de
conservar y mantener el Fideicomiso y dar cumplimiento al Fideicomiso y a los demás
documentos de transacción.

Nota 3.- Bases de formulación de los estados financieros

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (IFRS en su sigla en inglés), y representan
la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales.
Las políticas han sido aplicadas de forma consistente con el ejercicio anterior
presentado en estos estados financieros, a menos que se mencione lo contrario.

Las políticas contables relacionadas con la adopción de las IFRS, han sido preparadas
de acuerdo al estándar e interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) compuestas por las
Normas Internacionales de Información Financiera, Normas Internacionales de
Contabilidad (NIC o IAS en inglés), e interpretaciones desarrolladas por el Comité
Internacional de Interpretación sobre Informes Financieros (IFRIC en ingles antes
SIC).

3.1 Presentación de estados financieros

Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero HSBC, División Fiduciaria, emite los siguientes estados financieros:

Estado de posición financiera
Estado de resultados
Estado de cambios en el patrimonio
Estado de flujos de efectivo

Moneda funcional y de presentación

Bajo IFRS (por sus siglas en inglés) la determinación de la moneda funcional se basa
en el entorno económico principal en el que opera la entidad, normalmente es aquél
en el que está genera y gasta el efectivo. En base a los factores indicados en la NIC
21, se determinó que su moneda funcional y de presentación es el peso mexicano.

3.1.1 Tipos de cambio y unidades de reajustes

Los activos y pasivos monetarios denominados en Unidades de Inversión (UDIS), son
convertidos a pesos, según los valores de cambios vigentes a la fecha de cierre de los
estados financieros, de acuerdo a los siguientes valores:

Fecha de cierre de los
estados financieros UDI

31 de diciembre de 2021 7.108233
31 de diciembre de 2020 6.605597
31 de diciembre de 2019 6.399018
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Los activos y pasivos monetarios denominados en Unidades de Inversión (UDIS), a la
fecha de la emisión de los estados financieros son:

Fecha de cierre de los
estados financieros UDI Importe

31 de diciembre de 2021 17,323,710 $ 123,140,963
31 de diciembre de 2020 22,846,994 $ 150,918,027
31 de diciembre de 2019 28,092,426 $ 179,763,937

Las diferencias son ajustadas al cierre de cada período y llevadas a resultados como
ingreso o gasto financiero.

3.1.2 Estimaciones

La preparación de la información financiera requiere que la administración haga
estimaciones y considere supuestos que afectan las cifras del estado de situación
financiera y los montos incluidos en el estado de resultados del período; los resultados
reales pueden diferir de las estimaciones consideradas. La administración del
Fideicomiso, aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y
supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias.

Los rubros importantes que están sujetos a estas suposiciones son:

Amortización del activo intangible por la estimación de derechos al cobro.

Nota 4.- Gestión de riesgos (no auditado)

A continuación, se describen, en términos generales y enunciativos, pero no
limitativos, algunos factores que podrían: i) afectar significativamente el desempeño,
la situación financiera o los resultados de operación del Fideicomiso; o ii) influir
significativamente en el precio de sus valores.

4.1. Activos Limitados del Fideicomiso

El patrimonio del Fideicomiso no tiene activos o recursos distintos de los derechos
derivados de los ingresos de la Concesión, las cuotas, las sumas depositadas en las
cuentas del fideicomiso, los productos de la inversión de dichas sumas y demás
activos que forman el patrimonio del Fideicomiso. Por lo que los pagos a cargo del
Fideicomiso a los tenedores de los Certificados Bursátiles dependen principalmente
de las cantidades que se recauden por concepto de peaje, de las sumas depositadas
en las cuentas del Fideicomiso y sus productos financieros. Lo anterior es sin perjuicio
de las indemnizaciones o cantidades que ingresaran al patrimonio del Fideicomiso en
caso de presentarse algún evento extraordinario.

En caso de que se presenten niveles de aforo significativamente inferiores a los
proyectados, las cantidades cobradas pueden no ser suficientes para cubrir
totalmente los pagos a los tenedores de los certificados bursátiles.

Si el monto de cantidades recaudadas por concepto de cuotas al llegar una fecha
programada de pago, es insuficiente para pagar los intereses y principal que
corresponden en esa fecha, se hará uso de los fondos del Fideicomiso en los términos
que en el mismo se describen.
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4.2. Obligaciones limitadas de los participantes en la emisión

Ni Decomsa, ni el Fiduciario, ni el intermediario colocador, ni el representante común
están obligados a realizar pagos a los Tenedores derivados de los certificados
bursátiles, con excepción de los pagos que, conforme al Fideicomiso, corresponden al
Fiduciario con cargo al patrimonio del Fideicomiso.

Asimismo, las personas señaladas en el párrafo anterior no asumen responsabilidad
alguna por los niveles de aforo que efectivamente se presenten a lo largo del tiempo.

El Fideicomiso, no es un Fideicomiso Público de la Federación y los certificados
bursátiles no constituyen, en términos de la Ley de Deuda Publica el crédito público
de la Federación.

El Fideicomiso es un Fideicomiso de administración y pago y no es un Fideicomiso de
garantía.

El Fideicomiso, no es un fideicomiso de garantía a que se refieren los artículos 395 a
407 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En consecuencia, no le
son aplicables las disposiciones relativas a la ejecución de fideicomiso de garantía a
que se refieren los artículos 1414 bis al 1414 bis 20 del Código de Comercio.

4.3. Ausencia de Mercado Secundario para los Títulos

No puede asegurarse que se podrá desarrollar un mercado secundario para los
certificados bursátiles o que si éste se desarrolla otorgará liquidez a los inversionistas,
o bien que continúe existiendo tal mercado secundario. Por lo anterior, los
inversionistas deberán estar preparados para detentar los certificados bursátiles hasta
su vencimiento y tomar los riesgos derivados de los mismos.

Ni Decomsa, ni el operador, ni el Fiduciario, ni el intermediario colocador, ni el
representante común, garantizan a los inversionistas que se desarrollará un mercado
secundario para los certificados bursátiles por lo que los inversionistas asumen el
riesgo de que en un futuro no existan compradores para los mismos.

4.4. Prelación para el Pago de los Tenedores de los Certificados Bursátiles

Los ingresos disponibles en el Fideicomiso se aplicarán de acuerdo a los términos y
condiciones señalados en el mismo, respetando, sin excepción, la prelación que para
cada caso establece el Fideicomiso, en el entendido de que ningún pago se hará en
tanto no hayan sido íntegramente satisfechos los pagos anteriores hasta donde
alcance. Para mayor información se recomienda consultar las cláusulas décima y
décimo primera del Fideicomiso.

4.5 Riesgos Derivados del Registro Contable de bursatilizaciones por la cesión de
derechos de cobro

Se registran todas sus bursatilizaciones dentro del balance, las cuales se derivan de
la cesión de derechos de cobro de algunas concesiones. Estos derechos de cobro,
serán cubiertos con el cobro de los peajes de las autopistas bursatilizadas, eliminando
el riesgo para la empresa, toda vez que son emisiones a riesgo proyecto del tenedor
de bonos carreteros.
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Se considera que esta política de mantener las bursatilizaciones dentro del balance
es más conservadora y que resulta más adecuada a sus circunstancias actuales.
También es importante mencionar que, debido al interés de la compañía en la mayor
transparencia para el público inversionista, las bursatilizaciones hechas por la
empresa seguirán dentro del balance como política contable.

4.6 Reinversión

En virtud de que los certificados bursátiles pueden ser amortizados anticipadamente
ya sea de manera voluntaria por el emisor o de manera obligatoria en los términos
de lo previsto por el Fideicomiso, los tenedores podrán encontrar dificultades en
invertir los recursos derivados de las amortizaciones anticipadas mencionadas, en las
mismas o mejores condiciones que las otorgadas por los certificados bursátiles hasta
antes de su amortización anticipada, con lo cual podrán disminuir los rendimientos de
sus inversiones.

4.7 Otros Factores de Riesgo

4.7.1 Revocación o terminación anticipada de la Concesión

Aunque en el pasado, salvo por lo que respecta al rescate carretero, las concesiones
otorgadas por parte del Gobierno Federal para la explotación de carreteras no han
sido revocadas o terminadas con anticipación a su plazo estipulado, ni los
Fideicomitentes, ni el Fiduciario, ni el representante común, ni el intermediario
colocador pueden asegurar que el Gobierno Federal no terminara anticipadamente el
plazo de la concesión. Las consecuencias de la terminación de una concesión
dependen de las causas que la originan, ya sea por actos atribuibles al concesionario,
incluyendo quiebra o concurso, o por circunstancias no atribuibles al mismo. En el
caso de esta Emisión, los Fideicomitentes transmitirán al Patrimonio del Fideicomiso
en beneficio de los tenedores de los títulos los derechos a los ingresos derivados de
la concesión de cualquier indemnización, compensación, liquidación, precio y/o
cantidades que, bajo cualquier otro concepto, en su caso se llegaran a generar, ya
sea en efectivo o en valores, en relación con la Carretera y/o la Concesión, en caso
de que se actualice cualquiera de los supuestos siguientes:

a. Rescate del Gobierno Federal por causa de utilidad pública

b. Terminación, revocación o extinción anticipada de la Concesión entre otras, en
virtud de la quiebra de la Concesionaria o por cualquier otra causa.

Nota 5.- Autorización y resumen de prácticas de contabilidad significativas

Con fecha 18 de marzo de 2022, el funcionario responsable de la información
financiera Lic. Alejandra O. Sánchez Bastida (Delegado Fiduciario) autorizó la emisión
de los estados financieros para ser presentados al Fideicomiso para su aprobación
final.

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados para cumplir con los
objetivos establecidos por el Fiduciario (HSBC México, S. A. Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria).
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A continuación, se resumen las políticas de contabilidad más importantes seguidas
por el fiduciario para la formulación de sus estados financieros:

a. Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y sus equivalentes están representados principalmente por depósitos
bancarios e inversiones en instrumentos de alta liquidez, y se presentan
valuadas a su costo de adquisición más intereses devengados no cobrados,
importe que es similar al valor de mercado de esas inversiones.

b. Derechos al cobro

Se valúan y registran inicialmente a los costos históricos erogados en la
construcción del proyecto, más el efecto de la Tasa Interna de Rendimiento
(TIR) y los efectos de la inflación acumulados. Los derechos al cobro representan
los beneficios que la administración de la concesionaria (Desarrolladora de
Concesiones Omega, S. A. de C. V.) estima generará la explotación de la
concesión en el período restante de su vigencia.

Los derechos al cobro reportados por la concesionaria al 31 de diciembre de
2021, 2020 y 2019 ascienden a $ 2,585,704,771, $ 2,357,308,222 y
$ 2,198,443,735, respectivamente.

Durante el ejercicio de 2019, la concesionaria realizo la revisión del cálculo de
los derechos al cobro, derivado de esta revisión, se realizaron modificaciones al
cálculo en cuestión obteniendo de esto una modificación de los derechos al cobro
incrementando en $ 2,274,347,083; la amortización del ejercicio fue de
($ 157,100,521) más dicho efecto corresponde al efecto neto presentado en el
Estado de Variaciones en el patrimonio por $ 2,117,246,562.

c. Ingresos y aplicaciones por cuenta del Fiduciario.

c.1. Ingresos por aforo

Debido a la naturaleza del fideicomiso todos los ingresos y aplicaciones
obtenidos y realizados por cuenta del Fideicomitente Decomsa (Concesionaria)
se registran en forma neta contra los recursos aplicados al fideicomitente según
corresponda.

c.2 Los ingresos por intereses se reconocen conforme se devenguen con base en
los rendimientos de las inversiones en valores con las que cuenta el Fideicomiso.

d. Aplicaciones patrimoniales

Se registran contablemente en el patrimonio del Fideicomiso conforme se
devengan.

e. Emisión de deuda

Las emisiones de deuda se registran por el importe recibido, neto de costos
directos de emisión, más los intereses devengados y no pagados a la fecha de
cierre del ejercicio. Los gastos financieros se registran conforme se devengan
en las cuentas de resultados.
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Nota 6. Efectivo y equivalentes de efectivo restringido

Al 31 de diciembre 2021, 2020 y 2019 el efectivo se encuentra integrado por:

2021 2020 2019

Total efectivo $ 105,543,611 $ 473,971,615 $ 372,590,387

Nota 7.- Análisis de la obtención y aplicación de recursos

Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 se obtuvieron recursos y se efectuaron
aplicaciones tal como se muestra a continuación:

2021 2020 2019

Ingresos por recuperación de
cuotas de peaje $ 377,231,759 $ 307,831,266 $ 291,652,867
Ingresos financieros 16,697,871 20,755,336 24,241,476

Total de ingresos 393,929,630 328,586,602 315,894,343

Entrega de patrimonio (1) 517,051,769 - -
Impuesto al Valor Agregado e
Impuesto Sobre la Renta
concesionaria 122,258,393 101,390,829 86,621,414
Pago de conservación y mante-
nimiento 38,961,092 31,705,755 27,529,291
Gastos de operación 29,150,569 36,369,042 39,384,797
Deslizamiento de UDI, (neto) 10,688,801 5,371,912 5,320,522
Intereses pagados y devenga-
dos tenencia del cupón 7,545,030 8,847,762 10,116,973
Impuestos (IVA comisiones
e ISR retenido) 4,553,816 6,357,968 3,850,993
Otras salidas 3,961,006 8,316,011 4,702,227
Honorarios fiduciarios 410,094 185 900,548
Déficit de inversión, (neto) - - 791

Total de egresos 734,580,570 198,359,464 178,427,556

Saldo $ (340,650,940) $ 130,227,138 $ 137,466,787

(1) El 1 de noviembre de 2021, la Concesionaria dispuso de $ 517,051,769. La
autorización para la disposición de dichos recursos estuvo a cargo del apoderado
de la concesionaria, mediante instrucción de fecha 28 de octubre de 2021.

En los términos del fideicomiso, los recursos provenientes de las cuotas del aforo
carretero se aplican para disminuir este activo y para amortizar el pasivo por la
emisión de Certificados Bursátiles.
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Nota 8.- Patrimonio

Al 31 de diciembre de 2021, 2020 y 2019 el patrimonio del Fideicomiso se encuentra
integrado de los derechos de cobro aportados por Desarrolladora de Concesiones
Omega, S. A. de C. V. (Fideicomitente), aportaciones en efectivo y por el superávit o
déficit acumulado.

Nota 9.- Compromisos y contingencias

a. Reclamaciones importantes pendientes de resolución por impuestos o por otros
conceptos en los que tuviera injerencia la compañía o que eventualmente pudiera
afectarla.

- Juicios de amparo en contra del crédito fiscal fincado a la Concesionaria, en
relación con el Fideicomiso Emisor.

- Juicio de amparo indirecto número 496/2017, del índice del Juzgado Tercero

promovido por la Concesionaria en contra de diversos actos de autoridad
asociados con cierto crédito fiscal fincado a la Concesionaria por el Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de Matehuala, San Luis Potosí, por el importe
de $ 151,729,024.64 (ciento cincuenta y un millones setecientos veintinueve

- Juicio de amparo indirecto número 875/2017, del índice del Juzgado Sexto

División Fiduciaria en contra de diversas disposiciones legales y actos de
autoridad asociados con el Crédito Fiscal. Entre los actos impugnados se
encuentra el embargo del patrimonio fideicomitido para garantizar el pago
del referido Crédito Fiscal.

- El 12 de mayo de 2017 Juicio de Amparo Indirecto en contra de la orden,
instauración y ejecución del proceso administrativo de intervención de caja
en las casetas de cobro de peaje en el estado de San Luis Potosí.

En fecha 4 de julio de 2017 se obtuvo sentencia favorable a los intereses de
la empresa, la cual fue confirmada por el Tribunal de Alzada, ordenando la
devolución a favor de la empresa de las cantidades que le fueron intervenidas
y la actualización de las mismas.

Actualmente se encuentran en la etapa de liquidación de la sentencia
favorable a los intereses de la empresa.

- Los juicios de amparo están bajo la atención y representación del despacho
Kudo y Niño de Rivera Abogados, S. C. designado por el Comité Técnico .
MAH apoya a HSBC División Fiduciaria en el desahogo de diversas consultas
relacionadas con dichos procedimientos.

- El Juicio de Amparo México fue acumulado al Juicio de Amparo San Luis.
Mediante sentencia de fecha 4 de julio de 2019 se concedió el amparo a la
Concesionaria, declarándose nulos diversos actos administrativos, incluyendo
la determinación del Crédito Fiscal.
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- El Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Matehuala, San Luis Potosí, la
Concesionaria y HSBC División Fiduciaria promovieron recursos de revisión
en contra de la sentencia precisada anteriormente, los cuales fueron
radicados ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y
Administrativa del Noveno Circuito, bajo el número de expediente 403/2019.
La Concesionaria y HSBC División Fiduciaria interpusieron recursos de
revisión con el fin de extender el alcance de la protección constitucional
obtenida mediante la sentencia de amparo.

- El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno
Circuito ejecuto la notificación el 24 de septiembre de 2020, en el cual
confirma la concesión del amparo y protección de la justicia federal para las
quejosas, resolviéndose:

- Que ni la fiduciaria ni el fideicomiso tienen ni tuvieron el carácter de obligados
solidarios frente al crédito fiscal ahora revocado;

- Que se deja sin efectos la liquidación del crédito fiscal por $ 153,729,024.64
determinado a HSBC en su carácter de fiduciaria del fideicomiso No. 209635;

- Que se deja sin efectos la liquidación del crédito fiscal por $ 153,729,024.64
determinado a Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V.;

- Que se condena al Ayuntamiento de Matehuala a la devolución de las
cantidades cobradas y embargadas desde la intervención de las casetas hasta
la obtención de la suspensión, más la actualización y recargos generados. El
monto histórico por la intervención es de $ 3,031,738.00, a la fecha de estos
estados financieros sigue pendiente la devolución de los recursos.

La sentencia en cuestión no acepta recurso alguno, por lo que se encuentra firme y
por ello la contingencia ha quedado definitivamente revocada.

Asimismo, sobre la rendición de cuentas de los siguientes poderes se manifiesta:

1. Escritura 31961 de fecha 08 de octubre de 2010.

El suscrito desconoce la concesión y mucho menos aceptación de un mandato en
el año 2010, por lo que se trata de un dato equivoco y no procede rendición de
cuentas alguna.

2. Escritura 31782 de fecha 13 de septiembre de 2018.

El poder en mención únicamente fue ejercido para promover una demanda de
nulidad en contra de los requerimientos de pago de garantía formulados por el
municipio de Matehuala en agosto del 2018, pero sin que dicho proceso
concluyera, toda vez que, por virtud de la suspensión de los actos en el juicio de
amparo, la autoridad estuvo impedida de continuar con su intención de ejecución
y por ello el juicio de nulidad fue sobreseído. Se niega lisa y llanamente haber
ejercido el poder para algún otro propósito, y dada la situación existente, se
solicita la revocación del mandato.
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b. Juicios o litigios de importancia pendientes de resolución, o en los que tuviera
injerencia la compañía o que eventualmente pudiera afectarla:

- Banobras demandó de HSBC División Fiduciaria la rendición de cuentas
pormenorizadas de los ingresos y egresos del Fideicomiso Emisor, en las que
detalle con precisión los siguientes conceptos: (i) el monto total de los

el

(iv) los recursos que se hayan entregado a personas distintas del Fideicomiso
Original y la Concesionaria; y (v) los recursos económicos entregados a
Banobras.

- Seguido el juicio en todas sus etapas, mediante sentencia definitiva de fecha
11 de mayo de 2011, entre otras cosas, se condenó a HSBC División
Fiduciaria a rendir cuentas respecto del Fideicomiso Emisor. Por sentencia de
fecha 14 de noviembre de 2011, el Segundo Tribunal Unitario en Materias
Civil y Administrativa del Primer Circuito, al resolver los autos de los tocas
números 437/2011, 438/2011, 439/2011 y 440/2011, modificó la sentencia
de primera instancia, particularmente, los términos en que HSBC División
Fiduciaria debe rendir cuentas del Fideicomiso Emisor. Por no haber
prosperado los juicios de amparo promovidos por las partes en contra de la
sentencia de segunda instancia, ésta causó estado en el año 2012.

- Después de haber sido requerido por el Juzgado de Primera Instancia, en
agosto del 2014, HSBC División Fiduciaria rindió cuentas del Fideicomiso
Emisor, sin embargo, el Juzgado determinó que HSBC División Fiduciaria no
rindió adecuadamente cuentas pormenorizadas del Fideicomiso Emisor.

- Una vez más, el 2 de noviembre de 2014, HSBC División Fiduciaria rindió
cuentas respecto del Fideicomiso Emisor, sin embargo, el Juzgado
nuevamente determinó que HSBC División Fiduciaria no rindió
adecuadamente cuentas pormenorizadas del Fideicomiso Emisor. Inconforme
con dicha decisión, HSBC División Fiduciaria interpuso diversos medios de
defensa en su contra, ninguno de los cuales prosperó. A partir de este
momento el asunto fue turnado por HSBC Fiduciario al despacho Martínez,
Algaba, de Haro y Curiel S. C. (MAH)

- Banobras pudiera requerir de HSBC Fiduciario la rendición de cuentas
pormenorizadas del Fideicomiso Emisor. Sujeto a revisión, HSBC Fiduciario
pudiera alegar la prescripción del derecho de Banobras para ejecutar la
sentencia que le condeno a rendir cuentas. Al margen de ello, conviene
precisar que la rendición de cuentas que (MAH) ha preparado se encuentra
lista para su presentación, salvo por cierta actualización de información e
integración de documentos soporte.
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- Paralelamente, el juzgado condeno a Scotiabank Fiduciario a rendir cuentas
del Fideicomiso original. En contra del último intento realizado por Scotiabank

se declaró improcedente.
En relación con dicha resolución se han interpuesto diversos medios de
impugnación, incluyendo sin limitar el juicio de amparo directo indirecto
promovido por Banobras el 4 de noviembre de 2020, radicado ante el tercer
tribunal unitario en materias civiles, administrativa y especializada en
competencia económica, bajo el expediente 58/2020-VII, mismo que se
encuentra pendiente de resolución. El acceso de HSBC fiduciario a la
información asociada con la rendición de cuentas de Scotiabank Fiduciaria y,
especialmente, con los medios de impugnación respectivos, es algo limitada.

c. Derivado de la revisión al cumplimiento de obligaciones fiscales por el ejercicio
de 2012, la Administración Local de Auditoria Fiscal del Norte del Distrito Federal
emitió oficio de observaciones número 500 72-04-01-03-2015-15824, del 18 de
noviembre de 2015, en el que hizo constar que la Empresa supuestamente omitió
declarar ingresos acumulables para efectos de impuesto sobre la renta en
cantidad de $ 134,452,783.00 por el ejercicio fiscal de 2012 los que, a decir de
la autoridad, corresponden a ingresos obtenidos por cobros del cruce de peaje
del libramiento Huizache-Matehuala que fueron cobrados y depositados en la
cuenta bancaria número 65-50163202-1 abierta en la institución bancaria
Santander (México), S.A. Se presentó escrito desvirtuando las observaciones, se
presentó también solicitud de acuerdo conclusivo ante la Procuraduría de la
Defensa del Contribuyente, siendo ésta admitida.

- En el ejercicio 2018, el representante legal de la compañía proporciono copia
de la declaración de corrección de sus obligaciones fiscales materia del oficio
de observaciones número 500 72-04-01-03-2015-15824, presentada el 06 de
junio de 2018, en la sucursal 981 de Banco Santander (México), S. A., con la
cual efectuó el pago de la contribución, actualización y recargos como sigue:
Impuesto sobre la renta $ 7,657,995.00, actualización en la cantidad de
$ 1,682,462.00 y recargos en la cantidad de $ 6,428,102.00, con un importe
total de $ 15,768,559.00.

- La Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal del Distrito Federal 1 con
sede en la ciudad de México mediante oficio 500-71-04-01-03-2018-61196 de
fecha 14 de junio del 2018 emitió oficio de conclusión de revisión, en el cual
manifestó que ha verificado que la contribuyente corrigió en su totalidad las
obligaciones fiscales que se conocieron con motivo del ejercicio de sus
facultades de comprobación.

d. Derivado de la revisión al cumplimiento de obligaciones fiscales por el ejercicio
de 2010, la Administración Local de Auditoria Fiscal del Norte del Distrito Federal
emitió oficio de observaciones número 500 71-2016-3950, del 14 de marzo del
2017, en el que hizo constar que la Empresa supuestamente omitió declarar
ingresos acumulables para efectos de impuesto sobre la renta en cantidad de
$ 125,690,659.49 por el ejercicio fiscal de 2010 lo que, a decir de la autoridad,
corresponden a ingresos obtenidos por cobros del cruce de peaje del libramiento
Huizache-Matehuala que fueron cobrados y depositados en la cuenta bancaria
número 65-50163202-1 abierta en la institución bancaria Santander (México),
S.A. Se presentó escrito desvirtuando las observaciones, se presentó también
solicitud de acuerdo conclusivo ante la Procuraduría de la Defensa del
Contribuyente, siendo ésta admitida.
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- El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa con sede en la Ciudad
de México concedió el amparo a la compañía respecto de la impugnación de la
orden de visita para revisar el ejercicio de 2010, para efectos de que el SAT
ordene la suspensión de orden de visita domiciliaria 500-71-2016-3950, de
fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, dirigida y notificada a la
quejosa el veintidós siguiente, por haberse configurado la caducidad de sus
facultades de la autoridad hacendaria para determinar las contribuciones o
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones
por infracciones a las disposiciones fiscales. De ahí que, no podrá iniciar sus
facultades de comprobación sobre la quejosa respecto del ejercicio fiscal dos
mil diez.

- Con fecha 12 de febrero de 2018, nos fue notificado oficio del SAT No. 500 71
07 02 03 2018 68070 el cual deja sin efectos la visita domiciliaria número
IDD1100024/16, contenida en el oficio número 500 71-2016-3950 del 19 de
septiembre de 2016, y en consecuencia todas las acciones que se hubieren
practicado a su amparo.

Nota 10.- Aspectos fiscales

Debido a la naturaleza del Fideicomiso (Administradora de fondos y del patrimonio)
no es sujeto del Impuesto sobre la Renta, debido a que dicho Fideicomiso no tiene
dentro de sus funciones el desarrollar actividades empresariales de acuerdo a lo
establecido en el artículo 13 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Nota 11.- Nuevos pronunciamientos

Normas IFRS nuevas y modificadas que aún no son efectivas

En la fecha de autorización de estos estados financieros, no se han aplicado las
siguientes Normas IFRS nuevas y modificadas que se han emitido pero que aún no
están vigentes:

IFRS 17 Contratos de Seguro
IFRS 10 e IAS 28 (modificaciones) Venta o contribución de activos entre un
inversionista y su asociada o negocio conjunto
Modificaciones a IAS 1 Clasificación de los pasivos como corrientes o no corrientes.
Modificaciones a IFRS 3 Referencias al marco conceptual
Modificaciones a IAS 16 Propiedad, Planta y Equipo - antes de ser utilizados
Modificaciones a IAS 37 Contratos onerosos - costos de cumplir con un contrato
Mejoras anuales a IFRS ciclo del 2018 2020
Modificaciones a IFRS 1 Primera adopción de las Normas Internacionales de
Información financiera, IFRS 9 Instrumentos Financieros, IFRS 16 Arrendamientos y
la IAS 41 Agricultura
Modificaciones a la IAS 1 y a las declaraciones de prácticas 2 de IFRS Revelación de
las políticas contables
Modificaciones a la IAS 8 Definición de las estimaciones contables
Modificaciones a la IAS 12 Impuestos diferidos relacionados a los activos y pasivos
que surgen de una sola transacción.

La administración no espera que la adopción de los estándares antes mencionados
tenga un impacto importante en los estados financieros.
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Nota 12.- Eventos posteriores a la fecha del Balance

A la fecha de la emisión de los estados financieros por los ejercicios concluidos al 31
de diciembre de 2021 y 2020, se han suscitado eventos que han afectado las
operaciones de diversos sectores de la economía mundial y nacional. Tal es el caso
de la pandemia de COVID-19 la cual llevo a los gobiernos de todas partes del mundo
a tomar medidas sanitarias, con el fin de disminuir su propagación, que incluyeron
restricciones de circulación, comercio, cierre de fronteras, etc. Estas medidas tuvieron
un fuerte impacto a nivel económico, producto de la paralización de actividades
productivas y de servicios, que se tradujeron en caídas del producto bruto interno,
depreciación de las monedas e inflación, estas últimas provocadas por los distintos
paquetes de estímulos fiscales otorgados por los gobiernos a empresas y ciudadanos
con ingresos afectados.

A la fecha de emisión del presente informe, continua la contingencia sanitaria
mundial, la Administración del Fideicomiso ha realizado la evaluación de las medidas
necesarias para minimizar los impactos por el COVID-19, sin embargo dadas las
restricciones actuales relacionadas con el COVID-19, el aforo vehicular mostró un alza
considerable, lo cual benefició las operaciones del fideicomiso y las calificaciones
emitidas por las agencias calificadoras, S&P y Moodys, las cuales emitieron
calificaciones de mxAAA y Baa1/Aaa.mx, respectivamente a los Certificados
Bursátiles. La Administración del fideicomiso ha concluido que no existe incertidumbre
material que pongan en duda sobre la capacidad para continuar con sus operaciones
como negocio en marcha.
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Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021.

Al Fiduciario del
Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
HSBC, División Fiduciaria.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros adjuntos del Fideicomiso 209635, en HSBC
México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División
Fiduciaria, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de
2020, 2019 y 2018, los estados de resultado, de variaciones en el patrimonio y flujos
de efectivo, correspondiente a los ejercicios terminados en esas fechas, así como las
notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas
contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los
aspectos materiales, la situación financiera del Fideicomiso 209635, en HSBC México,
S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, al 31
de diciembre de 2020, 2019 y 2018, así como sus resultados, variaciones en el
patrimonio y sus flujos de efectivo correspondiente a los ejercicios terminados en esas
fechas, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera
(IFRS, por sus siglas en ingles).

Fundamento de la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas
Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo con dichas
normas se describen más adelante e
este informe. Somos independientes al Fideicomiso y cumplimos con todos los
requerimientos de ética de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de
la contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores
(Código de Ética del IESBA) y con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores
Públicos, A. C. (Código de Ética del IMPC) que son aplicables a nuestra auditoría de
estados financieros, y hemos cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de
conformidad con estos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA y con el
Código de Ética del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. Consideramos
que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y
adecuada para nuestra opinión.
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Párrafos de énfasis

Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, a la fecha de los estados financieros la
Compañía no ha sido impactada en sus resultados y situación financiera en 2020, por
eventos que han afectado la economía mundial. Durante diciembre 2019, apareció
una se -

la epidemia como Pandemia y como resultado gobiernos de todo el mundo han
tomado medidas para evitar el contagio, que incluyen restringir la movilidad de sus
ciudadanos, cierre de fronteras y cuarentenas entre otras medidas.

A la fecha de los estados financieros México se encuentra en Fase III de acuerdo con
el protocolo de la OMS. En abril del 2020 El Gobierno Federal Mexicano anuncio entre
las medidas aprobadas la extensión de la Jornada Nacional de Sana Distancia la cual
sigue vigente a la fecha de este informe.

La evolución diaria de la sepa del COVID-19, así como a su impacto en la economía
global incluyendo a México; se desconoce el grado en que la Pandemia afectará los
resultados y operaciones de la Compañía meses adelante y dependerá del desarrollo
de eventos futuros que son inciertos y no pueden predecirse, incluyendo, entre otros,
la duración, propagación, y de las acciones para contener el virus y afrontar su
impacto, y qué tan rápido y en qué medida pueden reanudarse las condiciones
económicas y operativas.

A la fecha de este informe continua la contingencia sanitaria mundial, la
Administración del Fideicomiso ha realizado la evaluación de las medidas necesarias
para minimizar los impactos por el COVID-19, sin embargo, las restricciones en
movilidad y los débiles prospectos económicos de México dieron como resultado una
caída considerable del tráfico vehicular en las diferentes autopistas nacionales. La
disminución del tráfico reportada por los operadores de autopistas de peajes
mexicanas fue de al menos 20% -30% en 2020 en comparación con el año anterior,
el cual refleja una importante disminución en la primera mitad del año, y posterior
mente, una recuperación a partir del tercer y cuarto trimestre de 2020. Sin embargo
la Administración del fideicomiso no puede asegurar que los efectos de esta pandemia
no tendrán un efecto adverso en los resultados futuros dependiendo de cómo avance
dicho virus, la Administración ha concluido que no existe incertidumbre material que
pongan en duda sobre la capacidad para continuar con sus operaciones como negocio
en marcha.

Otras cuestiones

Sin modificar nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención a la Nota 5-b a los
estados financieros, donde se indican que producto de la revisión del cálculo de los
derechos al cobro realizado por la Concesionaria durante 2019, se obtuvo una
modificación de los derechos al cobro a la alza por $ 2,274,347,083; la amortización
del ejercicio fue de ($ 157,100,521) el efecto neto presentado en el Estado de
Variaciones en el patrimonio por $ 2,117,246,562.
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Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los
estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de
Información Financiera, y del control interno que la Administración considere
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de desviación
material debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración del fideicomiso es
responsable de la evaluación de la capacidad de la compañía para continuar como
negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con
negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha excepto si la
Administración tiene intención de liquidar el Fideicomiso o de cesar sus operaciones,
o bien no exista otra alternativa realista.

Los responsables de la administración del fideicomiso a su vez son los encargados de
la supervisión del proceso de información financiera de la compañía.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados
financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros
en su conjunto están libres de desviación material, debido a fraude o error, y emitir
un informe de auditoría que contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto
grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad
con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detecte una desviación
material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman
basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio
profesional y mantuvimos una actitud de escepticismo profesional durante la
ejecución de la auditoria, también:

Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados
financieros, debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de
auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar una incorrección material por fraude es mayor que de aquella
resultante de un error, ya que el fraude involucra colusión, falsificación, omisiones
intencionales, distorsión, o la elusión del control interno.

Obtuvimos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno del Fideicomiso.

Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la
Administración.
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Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base
contable de negocio en marcha y con base en la evidencia de auditoría obtenida,
concluimos que no existe una incertidumbre material relacionada con hechos o
con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad del
Fideicomiso para continuar como negocio en marcha. Nuestra conclusión se basa
en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el
Fideicomiso deje de ser un negocio en marcha.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la
presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con,
entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría
planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo cualquier
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de
nuestra auditoría.

Proporcionamos a los responsables de la administración una declaración de que
hemos cumplido con los requisitos éticos relevantes en relación con la independencia
profesional, y para comunicarles todas las relaciones y otras cuestiones que
razonablemente puede suponerse influyan en nuestra independencia.

BHR Enw México Group, S. C.

L. C. P. Pablo Rodríguez Solorio
Socio
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Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estado de situación financiera
Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018,

(Cifras expresadas en pesos)

2020 2019 2018

Activo
Corrientes:
Efectivo y equivalentes de
efectivo restringido (Nota 6) $ 473,971,615 $ 372,590,387 $ 259,698,493
Derechos al cobro (Nota 5-b) 2,357,308,222 2,198,443,735 81,197,173

Total activo $ 2,831,279,837 $ 2,571,034,122 $ 340,895,666

Pasivo y patrimonio
Pasivo a corto plazo

Certificados bursátiles (Nota 2) $ 36,428,929 $ 33,514,415 $ 29,372,784
Intereses devengados (Nota 2) 230,217 274,220 311,708

Pasivo a largo plazo:
Certificados bursátiles (Nota 2) 114,258,881 145,975,302 174,654,338

Total pasivo 150,918,027 179,763,937 204,338,830

Patrimonio:
Derechos al cobro (Nota 5-b) 2,357,308,222 2,198,443,735 81,197,173
Superávit acumulado 323,053,588 192,826,450 55,359,663

2,680,361,810 2,391,270,185 136,556,836

Total de pasivo y patrimonio $ 2,831,279,837 $ 2,571,034,122 $ 340,895,666

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estados de resultados
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018

(Cifras expresadas en pesos)
(Nota 7)

2020 2019 2018

Ingresos por cuotas de peaje $ 307,831,266 $ 291,652,867 $ 290,967,654

Gastos de operación y manteni-
miento 184,139,790 162,989,270 176,791,574

Utilidad de operación 123,691,476 128,663,597 114,176,080

Resultado de financiamiento:
Intereses pagados y devengados 8,847,762 10,116,973 11,141,510
Productos financieros (20,755,336) (24,241,476) (15,620,343)
Superávit y de inversión, neto - 791 -
Deslizamiento valor UDI, neto 5,371,912 5,320,522 10,347,265

(6,535,662) (8,803,190) 5,868,432

Utilidad del periodo 130,227,137 137,466,787 108,307,648

Otros resultados integrales - - -

Utilidad integral del año $ 130,227,138 $ 137,466,787 $ 108,307,648

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estados de variaciones en el patrimonio
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018

(Cifras expresadas en pesos)

Superávit
Derechos (déficit)
de cobro acumulado Total

Saldo al 31 de diciembre de 2017 $ 112,354,396 $ (52,947,986) $ 59,406,410

Derechos al cobro (31,157,223) - (31,157,223)

Utilidad del año - 108,307,649 108,307,649

Saldo al 31 de diciembre de 2018 81,197,173 55,359,663 136,556,836

Derechos al cobro 2,117,246,562 - 2,117,246,562

Utilidad del año - 137,466,787 137,466,787

Saldo al 31 de diciembre de 2019 2,198,443,735 192,826,450 2,391,270,185

Derechos al cobro 158,864,487 - 158,864,487

Utilidad del año - 130,227,138 130,227,138

Saldo al 31 de diciembre de 2020 $ 2,357,308,222 $ 323,053,588 $ 2,680,361,810

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Estados de flujos de efectivo
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018

(Cifras expresadas en pesos)

2020 2019 2018

Actividades de operación:
Utilidad neta $ 130,227,138 $ 137,466,787 $ 108,307,648

Partidas relacionadas con
actividades de financiamiento:
Intereses a cargo 8,847,762 10,116,973 11,141,510
Intereses devengados no
pagados neto (64,930) (37,488) (24,344)
Deslizamiento del valor de la UDI 5,371,912 5,320,522 10,347,266
Flujos netos de efectivo de activi-
dades de operación 144,381,882 152,866,794 129,772,080

Actividades de financiamiento:
Pago de certificados bursátiles (28,801,907) (24,537,405) (15,934,430)
Intereses a cargo y deslizamiento
de UDI (14,198,747) (15,437,495) (21,488,775)

Recursos utilizados en financia-
miento (43,000,654) (39,974,900) (37,423,205)

Incremento neto de efectivo 101,381,228 112,891,894 92,348,875
Efectivo al inicio del ejercicio 372,590,387 259,698,493 167,349,618

Efectivo al final del año $ 473,971,615 $ 372,590,387 $ 259,698,493

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros.
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Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A.
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero

HSBC, División Fiduciaria

Notas sobre los estados financieros por los años terminaron
el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018

(Cifras expresadas en pesos)

Nota 1.- Fideicomiso

1.1 Creación y objetivo

Con fecha 9 de mayo de 2003 se suscribió con el Gobierno Federal por conducto de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Título de Concesión a
Desarrolladora de Concesiones Omega, S. A. de C. V. (Decomsa) (Concesionaria);
mediante el cual se otorga la Concesión por 30 años para la construcción, operación,
explotación y mantenimiento del tramo carretero de 14.2 Kilómetros de altas

Potosí.

Con fecha 29 de agosto de 2005, en forma y términos establecidos en el título por el
cual se otorgó la Concesión a Decomsa, se solicitó a la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes (SCT) la autorización para llevar a cabo la bursatilización de los flujos
de la autopista. El 4 de noviembre de 2005, la SCT por conducto de la unidad de
autopistas de cuota emitió el oficio número 608-106-2038 mediante el cual dicha
dependencia autorizó llevar a cabo la bursatilización de los flujos derivados de la
explotación de la autopista, mediante la emisión de los instrumentos de deuda que
resulten más convenientes.

Con fecha 14 de diciembre de 2005 Scotiabank Inverlat, S. A., Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, División Fiduciaria como fiduciario del

Fideicomiso 209635, en HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero HSBC, División Fiduciaria, con el objeto de emitir los certificados de
bursatilización, obtener y aplicar los recursos derivados de la emisión con base en el
contrato de Fideicomiso, así como la obtención de los derechos Fideicomisarios de la
Concesión obtenida por Decomsa Este fideicomiso se extingue hasta la liquidación y
extinción del pasivo financiero.

El patrimonio del Fideicomiso 209635 está conformado por los derechos derivados de
la explotación de la Concesión, así como cualquier derecho que pudiera tener la
Concesionaria para solicitar, demandar o cobrar cualquier compensación del Gobierno
derivada de una acción de rescate.

El Fideicomiso no tiene empleados por lo que no está sujeto al pago de
remuneraciones, ni reparto de utilidades a los empleados. Los servicios de
administración son prestados por el Fiduciario (HSBC México, S. A. Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria).
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Eventos relevantes

El 15 de noviembre del 2016, se celebró la asamblea de tenedores de los certificados
bursátiles MATCB 05U, en donde se acordó eliminar la amortización anticipada
obligatoria de los certificados (modificación de la mecánica) y conservar el calendario
de amortización contractual establecido en el título.

Nota 2.- Colocación de certificados bursátiles

El contrato de colocación de los certificados bursátiles se realizó con la intervención
de Casa de Bolsa BANORTE, S. A. de C. V. Grupo Financiero BANORTE (CBBANORTE),
así como HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, Grupo
Financiero HSBC (Emisora) y la Concesionaria Decomsa.

El Fiduciario (HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
HSBC, División Fiduciaria) tiene todos los poderes y facultades necesarias para llevar
a cabo los fines del Fideicomiso, en los términos establecidos por la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, debiendo en todo momento actuar en los términos
establecidos en el contrato de Fideicomiso.

Los certificados se colocaron entre los inversionistas autorizados mediante operación
de registro de éstos, que CBBANORTE llevó a cabo en la Bolsa Mexicana de Valores
(BMV) el día 20 de diciembre de 2005 a su valor nominal, por tanto el importe total
de la liquidación derivada de la colocación de los Certificados Bursátiles es de hasta
151,459,600 UDIS equivalente a $ 549,999,789 pesos, considerando el valor de la
UDI de $ 3.631330 a la fecha de la colocación; mismos que han sido registrados en
la Sección de Valores de Registro Nacional de Valores y cuya emisión ha sido
autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos del oficio
respectivo de fecha 16 de diciembre de 2005, con fundamento en los artículos 14 bis
6, 14 bis 7, y 14 Bis 8 de la Ley de Mercado de Valores.

Las principales características de la colocación se mencionan a continuación:

Monto total autorizado de la emisión en UDIS 151,459,600
Equivalente en pesos $ 549,999,789
Número de certificados bursátiles 1,514,596
Valor nominal por cada certificado bursátil en UDIS 100
Denominación de los certificados bursátiles UDIS
Fecha de emisión de los certificados bursátiles 20 de diciembre de 2005
Vigencia 9,857 días, aproximadamente 27

años
Fecha de vencimiento 15 de diciembre de 2032

El principal deberá amortizarse en 54 pagos consecutivos, a partir de la primera fecha
de pago de intereses que correspondió al 20 de junio de 2006. Todas las
amortizaciones del saldo insoluto se denominaran en UDIS y se pagarán en pesos al
valor de la UDI vigente en la fecha de pago del principal, que corresponda al publicado
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación.
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A partir de la fecha de emisión y hasta en tanto no sean amortizados totalmente, los
certificados bursátiles devengarán para cada período un interés fijo anual sobre su
saldo insoluto, considerando una tasa anual de 5%, la cual se mantendrá durante la
vigencia de la Emisión. Los intereses se calcularán desde la fecha de emisión y los
días naturales que efectivamente consten los períodos de interés sobre la base de un
año de 360 días. En caso de pago anticipado se deberá pagar una prima por
amortización anticipada, cuando los recursos no provengan de los ingresos por aforo.

El valor de los certificados bursátiles al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, se
compone como sigue:

Al 31 de diciembre de 2020

A corto plazo A largo plazo Total

Valor de la emisión UDI 5,514,858 UDI 17,297,283 UDI 22,812,141

Valor de UDI histórica 6.605597 6.605597 6.605597

Equivalente en pesos $ 36,428,929 $ 114,258,881 $ 150,687,810

Al 31 de diciembre de 2019

A corto plazo A largo plazo Total

Valor de la emisión UDI 5,237,431 UDI 22,812,141 UDI 28,049,572

Valor de UDI histórica 6.399018 6.399018 6.399018

Equivalente en pesos $ 33,514,415 $ 145,975,302 $ 179,489,717

Al 31 de diciembre de 2018

A corto plazo A largo plazo Total

Valor de la emisión UDI 4,717,284 UDI 28,049,572 UDI 32,766,856

Valor de UDI histórica 6.226631 6.226631 6.226631

Equivalente en pesos $ 29,372,784 $ 174,654,338 $ 204,027,122

Los intereses no pagados y no reconocidos como parte de la deuda al 31 de diciembre
de 2020, 2019 y 2018 ascienden a $ 230,217, $ 274,220 y $ 311,708,
respectivamente.

Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 el pago que se realizó de capital a los
tenedores de los certificados asciende a $ 34,173,818, $ 29,857,927 y $ 26,281,694,
respectivamente.
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Los tenedores de los certificados se podrán reunir mediante Asamblea convocada por
Monex Casa de Bolsa, S. A. de C. V. (representante común). Los tenedores que
representen un 10% de los certificados en circulación podrán pedir al representante
común que convoque a la asamblea de tenedores. Para considerarse legalmente
instalada la Asamblea deberán estar representados los tenedores cuando menos la
mitad más uno.

En primer lugar los fideicomisarios de acuerdo al Macro Título de la emisión son:

a. Banco Mercantil del Norte, por cuanto hace a su derecho a recibir el pago para
liquidar el Crédito Banorte.

b. Los tenedores representados por el Representante Común, derecho de percibir el
principal, los intereses y demás prestaciones que deriven del Macrotítulo y del
Fideicomiso.

En segundo lugar estaba la aseguradora XL Capital Assurance INC (actualmente
Syncora) quien conservaba el derecho de percibir las primas de seguro y las
obligaciones de pago derivadas del seguro, durante y hasta la fecha de
terminación del seguro y, en tanto no exista un evento de incumplimiento de la
misma. Con fecha 22 de marzo de 2012, se celebró un Convenio de Transacción
entre las partes, a través del cual se acordó dar por terminado dicho seguro.

En tercer lugar la Concesionaria, en cuanto a su derecho a percibir el saldo neto
de los recursos derivados de la emisión.

A partir del primer aniversario de la Emisión, la Concesionaria podrá amortizar o
instruir al fiduciario que amortice, total o parcialmente los certificados bursátiles
en cualquier fecha de pago de la emisión. En este caso los tenedores tendrán
derecho a recibir:

El principal
Intereses devengados no pagados hasta la autorización respectiva
Prima por pago anticipado voluntario

Los recursos obtenidos de la emisión de los certificados, con base en el contrato
de fideicomiso, se destinarán al pago del crédito BANORTE, cubrir los gastos de
emisión, fondear la cuenta concentradora, aperturar y registrar las cuentas
respectivas a los fondos del fideicomiso que correspondan y entrega a la
concesionaria el saldo neto de los recursos derivados de la emisión.

Además de los ya mencionados, los fines del fideicomiso también incluirán
administrar, operar y mantener los recursos de la cuenta concentradora, de los
diversos fondos del Fideicomiso, de la cuenta recolectora de cuotas; invertir las
cantidades que solicite la Concesionaria; recibir los recursos necesarios y realizar
la amortización anticipada voluntaria de los certificados bursátiles; entregar a la
concesionaria y al fiduciario original cualesquiera bienes del patrimonio del
fideicomiso que hayan aportado existentes en dicho momento, mismos que serán
revertidos al Fiduciario de Fideicomiso original.

En general, el fiduciario lleve a cabo cualquier acción adicional necesaria a efecto
de conservar y mantener el Fideicomiso y dar cumplimiento al Fideicomiso y a los
demás documentos de transacción.
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Nota 3.- Bases de formulación de los estados financieros

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera (IFRS en su sigla en inglés), y representan
la adopción integral, explícita y sin reservas de las referidas normas internacionales.
Las políticas han sido aplicadas de forma consistente con el ejercicio anterior
presentado en estos estados financieros, a menos que se mencione lo contrario.

Las políticas contables relacionadas con la adopción de las IFRS, han sido preparadas
de acuerdo al estándar e interpretaciones emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) compuestas por las
Normas Internacionales de Información Financiera, Normas Internacionales de
Contabilidad (NIC o IAS en inglés), e interpretaciones desarrolladas por el Comité
Internacional de Interpretación sobre Informes Financieros (IFRIC en ingles antes
SIC).

3.1 Presentación de estados financieros

Fideicomiso No. 209635, en HSBC México, S. A. Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero HSBC, División Fiduciaria, emite los siguientes estados financieros:

Estado de posición financiera
Estado de resultados
Estado de variaciones en el patrimonio
Estado de flujos de efectivo indirecto

Moneda funcional y de presentación

Bajo IFRS la determinación de la moneda funcional se basa en el entorno económico
principal en el que opera la entidad, normalmente es aquél en el que está genera y
gasta el efectivo. En base a los factores indicados en la NIC 21, se determinó que su
moneda funcional y de presentación es el peso mexicano.

3.1.1 Tipos de cambio y unidades de reajustes

Los activos y pasivos monetarios denominados en Unidades de Inversión (UDIS), son
convertidos a pesos, según los valores de cambios vigentes a la fecha de cierre de los
estados financieros, de acuerdo a los siguientes valores:

Fecha de cierre de los
estados financieros UDI

31 de diciembre de 2020 6.605597
31 de diciembre de 2019 6.399018
31 de diciembre de 2018 6.226631

Los activos y pasivos monetarios denominados en Unidades de Inversión (UDIS), a la
fecha de la emisión de los estados financieros son:

Fecha de cierre de los
estados financieros UDI Importe

31 de diciembre de 2020 22,846,994 $ 150,918,027
31 de diciembre de 2019 28,092,426 $ 179,763,937
31 de diciembre de 2018 32,816,916 $ 204,338,830
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Las diferencias son ajustadas al cierre de cada período y llevadas a resultados como
ingreso o gasto financiero.

3.1.2 Estimaciones

La preparación de la información financiera requiere que la administración haga
estimaciones y considere supuestos que afectan las cifras del estado de situación
financiera y los montos incluidos en el estado de resultados del período; los resultados
reales pueden diferir de las estimaciones consideradas. La administración del
Fideicomiso, aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y
supuestos utilizados fueron los adecuados en las circunstancias.

Los rubros importantes que están sujetos a estas suposiciones son:

Amortización del activo intangible por la estimación de derechos al cobro.

Nota 4.- Gestión de riesgos (no auditado)

A continuación se describen, en términos generales y enunciativos pero no limitativos,
algunos factores que podrían: i) afectar significativamente el desempeño, la situación
financiera o los resultados de operación del Fideicomiso; o ii) influir significativamente
en el precio de sus valores.

4.1. Activos Limitados del Fideicomiso

El patrimonio del Fideicomiso no tiene activos o recursos distintos de los derechos
derivados de los ingresos de la Concesión, las cuotas, las sumas depositadas en las
cuentas del fideicomiso, los productos de la inversión de dichas sumas y demás
activos que forman el patrimonio del Fideicomiso. Por lo que los pagos a cargo del
Fideicomiso a los tenedores de los Certificados Bursátiles dependen principalmente
de las cantidades que se recauden por concepto de peaje, de las sumas depositadas
en las cuentas del Fideicomiso y sus productos financieros. Lo anterior es sin perjuicio
de las indemnizaciones o cantidades que ingresaran al patrimonio del Fideicomiso en
caso de presentarse algún evento extraordinario.

En caso de que se presenten niveles de aforo significativamente inferiores a los
proyectados, las cantidades cobradas pueden no ser suficientes para cubrir
totalmente los pagos a los tenedores de los certificados bursátiles.

Si el monto de cantidades recaudadas por concepto de cuotas al llegar una fecha
programada de pago, es insuficiente para pagar los intereses y principal que
corresponden en esa fecha, se hará uso de los fondos del Fideicomiso en los términos
que en el mismo se describen.

4.2. Obligaciones limitadas de los participantes en la emisión

Ni Decomsa, ni el Fiduciario, ni el intermediario colocador, ni el representante común
están obligados a realizar pagos a los Tenedores derivados de los certificados
bursátiles, con excepción de los pagos que conforme al Fideicomiso, corresponden al
Fiduciario con cargo al patrimonio del Fideicomiso.
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Asimismo las personas señaladas en el párrafo anterior no asumen responsabilidad
alguna por los niveles de aforo que efectivamente se presenten a lo largo del tiempo.

El Fideicomiso, no es un Fideicomiso Público de la Federación y los certificados
bursátiles no constituyen, en términos de la Ley de Deuda Publica el crédito público
de la Federación.

El Fideicomiso es un Fideicomiso de administración y pago y no es un Fideicomiso de
garantía.

El Fideicomiso, no es un fideicomiso de garantía a que se refieren los artículos 395 a
407 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. En consecuencia, no le
son aplicables las disposiciones relativas a la ejecución de fideicomiso de garantía a
que se refieren los artículos 1414 bis al 1414 bis 20 del Código de Comercio.

4.3. Ausencia de Mercado Secundario para los Títulos

No puede asegurarse que se podrá desarrollar un mercado secundario para los
certificados bursátiles o que si éste se desarrolla otorgará liquidez a los inversionistas,
o bien que continúe existiendo tal mercado secundario. Por lo anterior, los
inversionistas deberán estar preparados para detentar los certificados bursátiles hasta
su vencimiento y tomar los riesgos derivados de los mismos.

Ni Decomsa, ni el operador, ni el Fiduciario, ni el intermediario colocador, ni el
representante común, garantizan a los inversionistas que se desarrollara un mercado
secundario para los certificados bursátiles por lo que los inversionistas asumen el
riesgo de que en un futuro no existan compradores para los mismos.

4.4. Prelación para el Pago de los Tenedores de los Certificados Bursátiles

Los ingresos disponibles en el Fideicomiso se aplicarán de acuerdo a los términos y
condiciones señalados en el mismo, respetando, sin excepción, la prelación que para
cada caso establece el Fideicomiso, en el entendido de que ningún pago se hará en
tanto no hayan sido íntegramente satisfechos los pagos anteriores hasta donde
alcance. Para mayor información se recomienda consultar las cláusulas décima y
décimo primera del Fideicomiso.

4.5 Riesgos Derivados del Registro Contable de bursatilizaciones por la cesión de
derechos de cobro

Se registran todas sus bursatilizaciones dentro del balance, las cuales se derivan de
la cesión de derechos de cobro de algunas concesiones. Estos derechos de cobro,
serán cubiertos con el cobro de los peajes de las autopistas burzatilizadas, eliminando
el riesgo para la empresa, toda vez que son emisiones a riesgo proyecto del tenedor
de bonos carreteros.

Se considera que esta política de mantener las bursatilizaciones dentro del balance
es más conservadora y que resulta más adecuada a sus circunstancias actuales.
También es importante mencionar que debido al interés de la compañía en la mayor
transparencia para el público inversionista, las bursatilizaciones hechas por la
empresa seguirán dentro del balance como política contable.
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4.6 Reinversión

En virtud de que los certificados bursátiles pueden ser amortizados anticipadamente
ya sea de manera voluntaria por el emisor o de manera obligatoria en los términos
de lo previsto por el Fideicomiso, los tenedores podrán encontrar dificultades en
invertir los recursos derivados de las amortizaciones anticipadas mencionadas, en las
mismas o mejores condiciones que las otorgadas por los certificados bursátiles hasta
antes de su amortización anticipada, con lo cual podrán disminuir los rendimientos de
sus inversiones.

4.7 Otros Factores de Riesgo

4.7.1 Revocación o terminación anticipada de la Concesión

Aunque en el pasado, salvo por lo que respecta al rescate carretero, las concesiones
otorgadas por parte del Gobierno Federal para la explotación de carreteras no han
sido revocadas o terminadas con anticipación a su plazo estipulado, ni los
Fideicomitentes, ni el Fiduciario, ni el representante común, ni el intermediario
colocador pueden asegurar que el Gobierno Federal no terminara anticipadamente el
plazo de la concesión. Las consecuencias de la terminación de una concesión
dependen de las causas que la originan, ya sea por actos atribuibles al concesionario,
incluyendo quiebra o concurso, o por circunstancias no atribuibles al mismo. En el
caso de esta Emisión, los Fideicomitentes transmitirán al Patrimonio del Fideicomiso
en beneficio de los tenedores de los títulos los derechos a los ingresos derivados de
la concesión de cualquier indemnización, compensación, liquidación, precio y/o
cantidades que, bajo cualquier otro concepto, en su caso se llegaran a generar, ya
sea en efectivo o en valores, en relación con la Carretera y/o la Concesión, en caso
de que se actualice cualquiera de los supuestos siguientes:

a. Rescate del Gobierno Federal por causa de utilidad pública

b. Terminación, revocación o extinción anticipada de la Concesión entre otras, en
virtud de la quiebra de la Concesionaria o por cualquier otra causa.

Nota 5.- Autorización y resumen de prácticas de contabilidad significativas

Con fecha 29 de marzo de 2021, el funcionario responsable de la información
financiera Lic. Alejandra O. Sánchez Bastida (Delegado Fiduciario) autorizó la emisión
de los estados financieros para ser presentados al Fideicomiso para su aprobación
final.

Los estados financieros que se acompañan han sido preparados para cumplir con los
objetivos establecidos por el Fiduciario (HSBC México, S. A. Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria).

A continuación se resumen las políticas de contabilidad más importantes seguidas por
el fiduciario para la formulación de sus estados financieros:

a. Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y sus equivalentes están representados principalmente por depósitos
bancarios e inversiones en instrumentos de alta liquidez, y se presentan
valuadas a su costo de adquisición más intereses devengados no cobrados,
importe que es similar al valor de mercado de esas inversiones.
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b. Derechos al cobro

Se valúan y registran inicialmente a los costos históricos erogados en la
construcción del proyecto, más el efecto de la Tasa Interna de Rendimiento
(TIR) y los efectos de la inflación acumulados. Los derechos al cobro representan
los beneficios que la administración de la concesionaria (Desarrolladora de
Concesiones Omega, S. A. de C. V.) estima generará la explotación de la
concesión en el período restante de su vigencia.

Los derechos al cobro reportados por la concesionaria al 31 de diciembre de
2020, 2019 y 2018 ascienden a $ 2,357,308,222 $ 2,198,443,735,
$ 81,197,173, respectivamente.

Durante el ejercicio de 2019, la concesionaria realizo la revisión del cálculo de
los derechos al cobro, derivado de esta revisión, se realizaron modificaciones al
cálculo en cuestión obteniendo de esto una modificación de los derechos al cobro
incrementando en $ 2,274,347,083; la amortización del ejercicio fue de
($ 157,100,521) más dicho efecto corresponde al efecto neto presentado en el
Estado de Variaciones en el patrimonio por $ 2,117,246,562.

Durante el ejercicio de 2018, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes
(SCT), solicitó a la concesionaria realizar la revisión del cálculo de la tasa interna
de retorno; derivado de esta revisión, se realizaron modificaciones al cálculo en
cuestión de considerar honorarios legales de los juicios realizados durante la
vida de la concesión obteniendo de esto una modificación de los derechos al
cobro incrementando en $ 96,896,016; la amortización del ejercicio
($ 128,053,239) más dicho efecto corresponde al efecto neto presentado en el
Estado de Variaciones en el patrimonio por ($ 31,157,223).

c. Ingresos y aplicaciones por cuenta del Fiduciario.

c.1. Ingresos por aforo

Debido a la naturaleza del fideicomiso todos los ingresos y aplicaciones
obtenidos y realizados por cuenta del Fideicomitente Decomsa (Concesionaria)
se registran en forma neta contra los recursos aplicados al fideicomitente según
corresponda.

c.2 Los ingresos por intereses se reconocen conforme se devenguen con base en
los rendimientos de las inversiones en valores con las que cuenta el Fideicomiso.

d. Aplicaciones patrimoniales

Se registran contablemente en el patrimonio del Fideicomiso conforme se
devengan.

e. Emisión de deuda

Las emisiones de deuda se registran por el importe recibido, neto de costos
directos de emisión, más los intereses devengados y no pagados a la fecha de
cierre del ejercicio. Los gastos financieros se registran conforme se devengan
en las cuentas de resultados.
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Nota 6. Efectivo y equivalentes de efectivo restringido

Al 31 de diciembre 2020, 2019 y 2018 el efectivo se encuentra integrado por:

2020 2019 2018

Total efectivo $ 473,971,615 $ 372,590,387 $ 259,698,493

Nota 7.- Análisis de la obtención y aplicación de recursos

Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 se obtuvieron recursos y se efectuaron
aplicaciones tal como se muestra a continuación:

2020 2019 2018

Ingresos por recuperación de
cuotas de peaje $ 307,831,266 $ 291,652,867 $ 290,967,654
Ingresos financieros 20,755,336 24,241,476 15,620,343

Total de ingresos 328,586,602 315,894,343 306,587,997

Aplicaciones
Intereses pagados y devenga-
dos tenencia del cupón 8,847,762 10,116,973 11,141,510
Pago de conservación y mante-
nimiento 31,705,755 27,529,291 65,559,282
Gastos de operación 36,369,042 39,384,797 24,841,442
Déficit de inversión, (neto) - 791 -
Deslizamiento de UDI, (neto) 5,371,912 5,320,522 10,347,265
Impuesto al Valor Agregado e
Impuesto Sobre la Renta 101,390,829 86,621,414 84,589,507
Honorarios fiduciarios 185 900,548 707,295
Otras salidas 8,316,011 4,702,227 -
Impuestos (IVA comisiones
e ISR retenido) 6,357,968 3,850,993 1,094,048

Total de egresos 198,359,464 178,427,556 198,280,349

Saldo $ 130,227,138 $ 137,466,787 $ 108,307,648

En los términos del fideicomiso, los recursos provenientes de las cuotas del aforo
carretero se aplican para disminuir este activo y para amortizar el pasivo por la
emisión de Certificados Bursátiles.

Nota 8.- Patrimonio

Al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 el patrimonio del Fideicomiso se encuentra
integrado de los derechos de cobro aportados por Desarrolladora de Concesiones
Omega, S. A. de C. V. (Fideicomitente), aportaciones en efectivo y por el superávit o
déficit acumulado.
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Nota 9.- Compromisos y contingencias

a. Reclamaciones importantes pendientes de resolución por impuestos o por otros
conceptos en los que tuviera injerencia la compañía o que eventualmente pudiera
afectarla.

- Juicios de amparo en contra del crédito fiscal fincado a la Concesionaria, en
relación con el Fideicomiso Emisor.

- Juicio de amparo indirecto número 496/2017, del índice del Juzgado Tercero

promovido por la Concesionaria en contra de diversos actos de autoridad
asociados con cierto crédito fiscal fincado a la Concesionaria por el Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de Matehuala, San Luis Potosí, por el importe
de $

- Juicio de amparo indirecto número 875/2017, del índice del Juzgado Sexto

División Fiduciaria en contra de diversas disposiciones legales y actos de
autoridad asociados con el Crédito Fiscal. Entre los actos impugnados se
encuentra el embargo del patrimonio fideicomitido para garantizar el pago
del referido Crédito Fiscal.

- Los dos juicios de amparo están bajo la atención y representación del
despacho Kudo y Niño de Rivera Abogados, S.C. designado por el Comité
Técnico . MAH apoya a HSBC División Fiduciaria en el desahogo de diversas
consultas relacionadas con dichos procedimientos.

- El Juicio de Amparo México fue acumulado al Juicio de Amparo San Luis.
Mediante sentencia de fecha 4 de julio de 2019 se concedió el amparo a la
Concesionaria, declarándose nulos diversos actos administrativos, incluyendo
la determinación del Crédito Fiscal.

- El Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Matehuala, San Luis Potosí, la
Concesionaria y HSBC División Fiduciaria promovieron recursos de revisión
en contra de la sentencia precisada anteriormente, los cuales fueron
radicados ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y
Administrativa del Noveno Circuito, bajo el número de expediente 403/2019.
La Concesionaria y HSBC División Fiduciaria interpusieron recursos de
revisión con el fin de extender el alcance de la protección constitucional
obtenida mediante la sentencia de amparo.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno
Circuito ejecuto la notificación el 24 de septiembre de 2020, en el cual confirma
la concesión del amparo y protección de la justicia federal para las quejosas,
resolviéndose:

- Que ni la fiduciaria ni el fideicomiso tienen ni tuvieron el carácter de obligados
solidarios frente al crédito fiscal ahora revocado;



20

- Que se deja sin efectos la liquidación del crédito fiscal por $ 153'729,024.64
determinado a HSBC en su carácter de fiduciaria del fideicomiso No. 209635;

- Que se deja sin efectos la liquidación del crédito fiscal por $ 153'729,024.64
determinado a Desarrolladora de Concesiones Omega, S.A. de C.V.;

- Que se condena al Ayuntamiento de Matehuala a la devolución de las
cantidades cobradas y embargadas desde la intervención de las casetas hasta
la obtención de la suspensión, más la actualización y recargos generados. El
monto histórico por la intervención es de $ 3'031,738.00, a la fecha de estos
estados financieros sigue pendiente la devolución de los recursos.

La sentencia en cuestión no acepta recurso alguno, por lo que se encuentra firme y
por ello la contingencia ha quedado definitivamente revocada.

Asimismo, sobre la rendición de cuentas de los siguientes poderes se manifiesta:

1. Escritura 31961 de fecha 08 de octubre de 2010

El suscrito desconoce la concesión y mucho menos aceptación de un mandato en
el año 2010, por lo que se trata de un dato equivoco y no procede rendición de
cuentas alguna.

2. Escritura 31782 de fecha 13 de septiembre de 2018.

El poder en mención únicamente fue ejercido para promover una demanda de
nulidad en contra de los requerimientos de pago de garantía formulados por el
municipio de Matehuala en agosto del 2018, pero sin que dicho proceso
concluyera, toda vez que por virtud de la suspensión de los actos en el juicio de
amparo, la autoridad estuvo impedida de continuar con su intención de ejecución
y por ello el juicio de nulidad fue sobreseído. Se niega lisa y llanamente haber
ejercido el poder para algún otro propósito, y dada la situación existente, se
solicita la revocación del mandato.

b. Juicios o litigios de importancia pendientes de resolución, o en los que tuviera
injerencia la compañía o que eventualmente pudiera afectarla:

- Banobras demandó de HSBC División Fiduciaria la rendición de cuentas
pormenorizadas de los ingresos y egresos del Fideicomiso Emisor, en las que
detalle con precisión los siguientes conceptos: (i) el monto total de los

que se obtuvieron por la colocación de

comiso Original

(iv) los recursos que se hayan entregado a personas distintas del Fideicomiso
Original y la Concesionaria; y (v) los recursos económicos entregados a
Banobras.
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- Seguido el juicio en todas sus etapas, mediante sentencia definitiva de fecha
11 de mayo de 2011, entre otras cosas, se condenó a HSBC División
Fiduciaria a rendir cuentas respecto del Fideicomiso Emisor. Por sentencia de
fecha 14 de noviembre de 2011, el Segundo Tribunal Unitario en Materias
Civil y Administrativa del Primer Circuito, al resolver los autos de los tocas
números 437/2011, 438/2011, 439/2011 y 440/2011, modificó la sentencia
de primera instancia, particularmente, los términos en que HSBC División
Fiduciaria debe rendir cuentas del Fideicomiso Emisor. Por no haber
prosperado los juicios de amparo promovidos por las partes en contra de la
sentencia de segunda instancia, ésta causó estado en el año 2012.

- Después de haber sido requerido por el Juzgado de Primera Instancia, en
agosto del 2014, HSBC División Fiduciaria rindió cuentas del Fideicomiso
Emisor, sin embargo, el Juzgado determinó que HSBC División Fiduciaria no
rindió adecuadamente cuentas pormenorizadas del Fideicomiso Emisor.

- Una vez más, el 2 de noviembre de 2014, HSBC División Fiduciaria rindió
cuentas respecto del Fideicomiso Emisor, sin embargo, el Juzgado
nuevamente determinó que HSBC División Fiduciaria no rindió
adecuadamente cuentas pormenorizadas del Fideicomiso Emisor. Inconforme
con dicha decisión, HSBC División Fiduciaria interpuso diversos medios de
defensa en su contra, ninguno de los cuales prosperó.

- Actualmente Banobras tiene expedito su derecho para requerir a HSBC
División Fiduciaria la rendición de cuentas pormenorizadas del Fideicomiso
Emisor; rendición de cuentas que está siendo preparada por HSBC División
Fiduciaria con el apoyo de los abogados.

Paralelamente, el juzgado condeno a Scotiabank Fiduciario a rendir cuentas
del Fideicomiso original. En contra del último intento realizado por Scotiabank
Fiduciario de rendir cuentas, Banobras promovió
a la rendición declaró improcedente.
En relación con dicha resolución se han interpuesto diversos medios de
impugnación, incluyendo sin limitar el juicio de amparo directo indirecto
promovido por Banobras el 4 de noviembre de 2020, radicado ante el tercer
tribunal unitario en materias civiles, administrativa y especializada en
competencia económica, bajo el expediente 58/2020-VII, mismo que se
encuentra pendiente de resolución. El acceso de HSBC fiduciario a la
información asociada con la rendición de cuentas de Scotiabank Fiduciaria y,
especialmente, con los medios de impugnación respectivos, es algo limitada.

c. Derivado de la revisión al cumplimiento de obligaciones fiscales por el ejercicio
de 2012, la Administración Local de Auditoria Fiscal del Norte del Distrito Federal
emitió oficio de observaciones número 500 72-04-01-03-2015-15824, del 18 de
noviembre de 2015, en el que hizo constar que la Empresa supuestamente omitió
declarar ingresos acumulables para efectos de impuesto sobre la renta en
cantidad de $ 134,452,783.00 por el ejercicio fiscal de 2012 los que, a decir de
la autoridad, corresponden a ingresos obtenidos por cobros del cruce de peaje
del libramiento Huizache-Matehuala que fueron cobrados y depositados en la
cuenta bancaria número 65-50163202-1 abierta en la institución bancaria
Santander (México), S.A. Se presentó escrito desvirtuando las observaciones, se
presentó también solicitud de acuerdo conclusivo ante la Procuraduría de la
Defensa del Contribuyente, siendo ésta admitida.
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- En el ejercicio 2018, el representante legal de la compañía proporciono copia
de la declaración de corrección de sus obligaciones fiscales materia del oficio
de observaciones número 500 72-04-01-03-2015-15824, presentada el 06 de
junio de 2018, en la sucursal 981 de Banco Santander (México), S. A., con la
cual efectuó el pago de la contribución, actualización y recargos como sigue:
Impuesto sobre la renta $ 7,657,995.00, actualización en la cantidad de
$ 1,682,462.00 y recargos en la cantidad de $ 6,428,102.00, con un importe
total de $ 15,768,559.00.

- La Administración Desconcentrada de Auditoria Fiscal del Distrito Federal 1 con
sede en la ciudad de México mediante oficio 500-71-04-01-03-2018-61196 de
fecha 14 de junio del 2018 emitió oficio de conclusión de revisión, en el cual
manifestó que ha verificado que la contribuyente corrigió en su totalidad las
obligaciones fiscales que se conocieron con motivo del ejercicio de sus
facultades de comprobación.

d. Derivado de la revisión al cumplimiento de obligaciones fiscales por el ejercicio
de 2010, la Administración Local de Auditoria Fiscal del Norte del Distrito Federal
emitió oficio de observaciones número 500 71-2016-3950, del 14 de marzo del
2017, en el que hizo constar que la Empresa supuestamente omitió declarar
ingresos acumulables para efectos de impuesto sobre la renta en cantidad de
$ 125,690,659.49 por el ejercicio fiscal de 2010 lo que, a decir de la autoridad,
corresponden a ingresos obtenidos por cobros del cruce de peaje del libramiento
Huizache-Matehuala que fueron cobrados y depositados en la cuenta bancaria
número 65-50163202-1 abierta en la institución bancaria Santander (México),
S.A. Se presentó escrito desvirtuando las observaciones, se presentó también
solicitud de acuerdo conclusivo ante la Procuraduría de la Defensa del
Contribuyente, siendo ésta admitida.

- El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa con sede en la Ciudad
de México concedió el amparo a la compañía respecto de la impugnación de la
orden de visita para revisar el ejercicio de 2010, para efectos de que el SAT
ordene la suspensión de orden de visita domiciliaria 500-71-2016-3950, de
fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, dirigida y notificada a la
quejosa el veintidós siguiente, por haberse configurado la caducidad de sus
facultades de la autoridad hacendaria para determinar las contribuciones o
aprovechamientos omitidos y sus accesorios, así como para imponer sanciones
por infracciones a las disposiciones fiscales. De ahí que, no podrá iniciar sus
facultades de comprobación sobre la quejosa respecto del ejercicio fiscal dos
mil diez.

- Con fecha 12 de febrero de 2018, nos fue notificado oficio del SAT No. 500 71
07 02 03 2018 68070 el cual deja sin efectos la visita domiciliaria número
IDD1100024/16, contenida en el oficio número 500 71-2016-3950 del 19 de
septiembre de 2016, y en consecuencia todas las acciones que se hubieren
practicado a su amparo.

Nota 10.- Aspectos fiscales

Debido a la naturaleza del Fideicomiso (Administradora de fondos y del patrimonio)
no es sujeto del Impuesto sobre la Renta, debido a que dicho Fideicomiso no tiene
dentro de sus funciones el desarrollar actividades empresariales de acuerdo a lo
establecido en el artículo 13 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
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Nota 11.- Nuevos pronunciamientos

Una serie de nuevas normas, modificaciones a normas e interpretaciones son
aplicables a los períodos anuales que comienzan en o después del 1 de enero de 2020.
Aquéllas que pueden ser relevantes para el Fideicomiso se señalan a continuación:

Modificaciones y nuevas Normas

En el año en curso, la Compañía aplicó las siguientes nuevas IFRS y modificadas
emitidas por Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas
en inglés) las cuales son obligatorias y entraron en vigor a partir de los ejercicios que
inicien en o después del 1 de enero de 2020.

Modificaciones a IFRS 3 Definición de un negocio

entidades a determinar si un conjunto de actividades y activos adquiridos califican
como un negocio. Para ser considerado como un negocio deben incluir, al menos, una
entrada y un proceso sustancial que juntos contribuyan significativamente a la
capacidad de generar bienes o servicios.

Adicionalmente, se incluye una prueba opcional para identificar la concentración de
valor razonable, que permite una evaluación simplificada de si una serie de
actividades y activos adquiridos no es un negocio si sustancialmente todo el valor
razonable de los activos brutos adquiridos se concentra en un activo identificable
único o un grupo de activos similares.

Dado que la práctica actual está en línea con estas enmiendas, la Compañía no tuvo
ningún efecto en los estados financieros.

Modificaciones a las NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad

Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad
contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo
alterar el concepto subyacente de materialidad en las IFRS. El concepto de oscurecer
información material con información inmaterial se ha incluido en la nueva definición.

La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la
definición de materialidad en la NIC 1. Además, el IASB modificó otras normas y el
Marco Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al término
materialidad para garantizar la consistencia.

La adopción de dichas modificaciones desde el 1 de enero de 2020, no tuvieron
impacto en los estados financieros.

Modificaciones a IFRS 16 Concesiones de rentas relacionadas con Covid-19

En mayo de 2020, el IASB emitió enmiendas a la IFRS 16 Arrendamientos, en las
cuales se permite la aplicación de un método simplificado para el registro contable de
las concesiones de rentas consecuencias de la pandemia ocasionada por COVID-19,
para no clasificarlas como una modificación del arrendamiento, con lo cual no se
efectúan cambios en el valor del activo por derecho de uso ni en el pasivo por
arrendamientos reconociendo los efectos de dichas concesiones en resultados.
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Estas modificaciones son aplicables a periodos anuales que inicien en o después del
1 de junio de 2020, permitiéndose la aplicación anticipada.

Modificaciones a IFRS 9 Reforma de la tasa de interés de referencia

Los cambios otorgan una serie de excepciones que aplican para todas las relaciones
de cobertura que son directamente afectadas por la reforma de la tasa de interés de
referencia. Una relación de cobertura es afectada si la reforma da lugar a
incertidumbre acerca de la oportunidad y/o el importe de flujos de efectivo de la
partida cubierta o el instrumento de cobertura.

Estas modificaciones no tuvieron impacto material en los estados financieros ya que
esta reforma no ha afectado directamente las relaciones de cobertura de la Compañía.

Nota 12.- Eventos posteriores a la fecha del Balance

A La fechas de la emisión de los estados financieros por los ejercicios concluidos al 31
de diciembre de 2020 y 2019, se han suscitado eventos que ha afacetado las
operaciones de diverso sectores de la economía mundial y nacional. Tal es el caso de
la pandemia de COVID-19 la cual llevo a los gobiernos de todas partes del mundo a
tomar medidas sanitarias, con el fin de disminuir su propagación, que incluyeron
restricciones de circulación, comercio, cierre de fronteras, etc. Estas medidas tuvieron
un fuerte impacto a nivel económico, producto de la paralización de actividades
productivas y de servicios, que se tradujeron en caídas del producto bruto interno,
depreciación de las monedas e inflación, estas últimas provocadas por los distintos
paquetes de estímulos fiscales otorgados por los gobiernos a empresas y ciudadanos
con ingresos afectados.

-

en marzo de 2020 categorizó la epidemia como Pandemia y como resultado gobiernos
de todo el mundo han tomado medidas para evitar el contagio, que incluyen restringir
la movilidad de sus ciudadanos, cierre de fronteras y cuarentenas entre otras
medidas.

A la fecha de los estados financieros México se encuentra en Fase III de acuerdo con
el protocolo de la OMS. En abril del 2020 El Gobierno Federal Mexicano anuncio entre
las medidas aprobadas la extensión de la Jornada Nacional de Sana Distancia la cual
sigue vigente a la fecha de este informe.

La Administración del Fideicomiso ha realizado la evaluación de las medidas
necesarias para minimizar los impactos por el COVID-19, sin embargo, las
restricciones en movilidad y los débiles prospectos económicos de México dieron como
resultado una caída considerable del tráfico vehicular en las diferentes autopistas
nacionales. La disminución del tráfico reportada por los operadores de autopistas de
peajes mexicanas fue de al menos 20% -30% en 2020 en comparación con el año
anterior, el cual refleja una importante disminución en la primera mitad del año, y
posterior mente, una recuperación a partir del tercer y cuarto trimestre de 2020. Sin
embargo la Administración del fideicomiso no puede asegurar que los efectos de esta
pandemia no tendrán un efecto adverso en los resultados futuros dependiendo de
cómo avance dicho virus, la Administración ha concluido que no existe incertidumbre
material que pongan en duda sobre la capacidad para continuar con sus operaciones
como negocio en marcha.
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Información Adicional 

Los inversionistas que así lo deseen podrán consultar los documentos de carácter público que han sido 
entregados a la CNBV y a la BMV a través de sus páginas de Internet www.gob.mx/cnbv y www.bmv.com.mx, 

respectivamente. Asimismo, esta información se encuentra a disposición del público en el Centro de 
Información de la BMV, el cual se encuentra ubicado en el Centro Bursátil, Paseo de la Reforma No. 255, Col. 

Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 

También podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista mediante una solicitud a:  

Representante Común 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Col Juárez, C.P. 11000, Ciudad de México. 

Alejandra Tapia Jiménez:  altapia@monex.com.mx (55) 5231-0161 
Luis Ángel Severo Trejo:  laseverot@monex.com.mx (55) 5230-0204 

Fiduciario: 
HSBC México, S. A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria 

Av. Paseo de la Reforma No. 347, piso 3, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México. 
Gabriela Yáñez:   Gabriela.yanez@hsbc.com.mx   (55) 5721-2979 

Karla Jurado:   Karla.jurado@hsbc.com.mx (55) 5721-4112 

Finalmente, durante la vigencia de cualquiera de las emisiones de Certificados Bursátiles Fiduciarios realizadas 
al amparo del Programa, el Fiduciario Emisor estará obligada a divulgar de manera periódica información 

acerca de la situación financiera y resultados del Patrimonio del Fideicomiso, así como de ciertos eventos 
relevantes por medio de la BMV y CNBV, en cumplimiento de los requisitos impuestos por la Ley Aplicable. 


